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INTRODUCCION 

La función de los laboratorios escolares es: apoyar el proceso de enseñanza
aprendizaje mediante la experimentación sistemática y ordenada. Sin embargo, en la mayoria de 
los casos, la seguridad y la higiene del personal involucrado en la impartición y adquisición de los 
conocimentos, (Incluso en la investigación); no forman parte del programa regular de actividades. 
De lo anterior, parte la necesidad de llevar a cabo este trabajo; donde se analizaron las condiciones 
que tienen mayor impacto en la conservación de la integridad fisica (y mental) de Jos usuarios de 
los laboratorios que implican riesgos químicos. 

Se eligieron los módulos de Materias Primas y Síntesis de Medicamentos 1 y II 
(Síntesis Orgánica), debido a sus caracteristicas de funcionamiento, además de ser el primer contacto 
de los alumnos con la resolución de problemas específicos (sintetizar un producto con uso 
farmacéutico). Es por esto que, una parte importante de la formación de los estudiantes es: asegurar 
el éxito del trabajo experimental, al mismo tiempo que se adquieren buenos hábitos de trabajo, es 
decir, la seguridad, la lúgienc, Ja limpieza, el orden, entre oltos; mismos que le proporcionarán 
valiosas herramientas en su trabajo profesional futuro. 

Se analizó las condiciones de higiene y seguridad en que se trabaja en el laboratorio, 
desde Ja parte correspondiente al diseño del inmueble, servicios, y equipo; hasta Ja parte experi
mental, mediante una metodologia de trabajo en Ja que se sustenta, tanto el acopio de la ínformación 
de campo, como el análisis propiamente dicho. 
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Se llevó a cabo un inventario de las prácticas efectuadas por los alumnos del módulo, 
se conjuntaron las técnicas de síntesis (a partir de reporte o de las fuentes originales), y se anali7Jlron 
tomando en cuenta varios factores: tipos de reacción y operaciones wiitañas involucradas, reactivos 
material y equipo necearios, tiempo estimado de experimentación, entre otros. Todo esto para 
identificar condiciones de riesgo. 

De los resultados obtenidos, se infieren desviaciones considerables respecto a las 
condiciones ideales de trabajo en los laborntorios escolares. 

Se recomienda corregir las nnomalías detectadas, así como, continuar el proyecto 
hasta identificar y corregir las condiciones de riesgo y accidentes en los Módulos de toda la carrera. 
en sus dos orientaciones: Bioquímica Clínica y Fannacia. 

Así mismo, se sugiere aplicar el análisis de las condicones de riesgo y accidentes 
inherentes a cada carrera que se imparte en la Facultad de Esntdios Superiores "ZARAGOZA", y 
aplicar las medidas pertinentes en cada caso. 
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ESQUEMA GENERAL DEL PROYECTO 

ANALISIS FUNDAMENTAL 
Tiempos y movimientos 

Tipos de operaciones efectuadas 

Consumo de reactivos 

Tiempo de uso del equipo 

Frecuencia de uso de material 

Costos por consumo de energía 

EV ALUACION DE RIESGOS 
Tiempo efectivo para la experiencia 

Tiempo óptimo de operación 

Recomendaciones protocolarias 

Exposición a sustancias tóxicas 

Operaciones con riesgo 

Equipo de seguridad disponible 

Emisiones a la atmósfera 

Experiencias prácticas en 
laboratorios de quimica 

Rendimiento de productos 
en la experiencia 

Subproductos generados en 
el proceso 

Sustancias vertidas al 
drenaje 

V 

COSTO/BENEFICIO ACADEl\11CO 
DE LA EXPERIENCIA 

Reducción de la escala de la práctica 

Sustitución de reactivos y disolventes 

Sustitución de la experiencia 

Recomendaciones 



ABREVIATURAS 

APHA. American Public Healtl1 Association 

CBM. Cuadro Básico de Medicamentos del Sector Salud. 

DBO. Demanda Biológica de Oxígeno. 

cd. Candelas (Unidad de intensidad luminosa). 

F. E. S. Facultad de Estudios Superiores. 

IR. lnfra Rojo. 

L-3 l l. Laboratorio 31 l. F. E. S. "ZARAGOZA". 

MPSM. Materias Primas y Síntesis de Medicamentos. 

OSHA. Occupational Safety and Healtll Adrninistration. 

TL V. Valor Límite de Umbral. 

TLV-C. Valor Límite de Umbral Instantáneo. 

TLV-STEL. Valor Limite de Umbral-fal'osición corta. 

TLV-lW A. Valor Límite de Umbral-Promedio Ponderado por Tiempo. 

UV. Ultra Violeta. 
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FUNDAMENTACION DEL TEMA 

Tornando en cuenta, que el propósito primordial de los laboratorios nniversilarios 
es la fonnación profesional; suena contradictorio que, para adquirirla, sea necesario correr riesgos, 
que por ignorados, crecen desproporcionadamente, sobre todo en las manos y mentes inexpertas de 
Jos estudiantes, y si a lo anterior, se le suman las instalaciones mal planeadas, deterioradas, o bien, 
fuera de uso; se tendrá como resultado accidentes de consecuencias, en algunos casos, fatales. De 
Jo anterior, parte la necesidad de abordar el tema y llevarlo a las dimensiones que sean necesarias 
para resolver el problema, como pueden ser: 

Proponer el análisis de los objetivos de cada asignatura, y en base a esto, sugerir 
modificaciones c11 las prácticas así como su costo, mejoras en las instalaciones, programas de acción 
en casos de emergencia, etc. 

Los riesgos más frecuentes en un laboratorio de química orgánica son: quemaduras 
(por calor o por ácidos o bases), heridas con material de vidrio roto, entre otros. 

El trabajo de tesis que se presenta, fonna parte de un proyecto; que pretende mejorar 
las condiciones de trabajo en los laboratorios -no sólo de la carrera de Q.F.B.- sino las de los 
laboratorios de las demás carreras que se imparten en la FES "ZARAGOZA". 



PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El problema a resolver consiste: en primer lugar en analizar las condiciones de 
trabajo actuales -en lo referente a higiene y seguridad- en los laboratorios de Materias Primas y 
Síntesis de Medicamentos (Síntesis Orgánica), y en segundo lugar proponer alternativas de solución 
a los problemas detectados. Los resultados servirán corno base para las foses posteriores del 
proyecto. 

OBJETIVO 

Proponer criterios para poner en operación medidas preventivas y correctivas de 
riesgos y accidentes, detectados mediante el análisis de las condiciones que rodean a los laboratorios 
en el área Químico-Biológica de la FES "ZARAGOZA". 

OBSERVACIONES 

En cuanto ni aspecto administrativo escolar se refiere, en el análisis de las prácticas 
existentes, se ha observado que los criterios de eliminación o introducción de experiencias prácticas, 
no están establecidos, no se conocen, y si existen, no se aplican. 

No existen los dispositivos de seguridad adecuados y suficientes, las instalaciones 
no son eficientes y el equipo no tiene el mantenírniento idóneo para dar un buen setvicío. 

Tanto los profesores, los alumnos, como los trabajadores en general, no atienden las 
disposiciones de Seguridad que se debe en un laboratorio. 

En el reglamento de Seguridad e Higiene vigente en el Laboratorio L-311, donde se 
impancn los módulos de Materias Primas y Síntesis de Medicamentos 1 y Il; se estípula (textual
mente) lo siguiente: 

"En un laboratorio de química orgánica las personas están expuestas a muchos 
riesgos y accidentes, por lo tanto deben h."11.erse ciertas precauciones para evitarlos, teniendo presente 
que un experimento bien diseñado reduce el riesgo de accidentes y de intoxicación. Una buena 
ventilación previene de concentraciones de vapores y es una de las más grandes ayudas para la 
seguridad en un laboratorio. 11 

"Se sugiere cumplir con las siguientes reglas de seguridad: 
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l. El nsesor (profesor) y los nlumnos deberán usar bata y lentes de protección en el 
laboratorio. 

2. Al inicio del semestre se hará discusión y práctica acerca del manejo de extingui
dores y uso del equipo de protección personal. 

3. Antes de inicinr el trabajo experimental de cada práctica es indispensable discutir 
con el asesor los riesgos que implica el uso de cada reactivo y las precauciones necesarias en el 
desarrollo del experimento. 

4. Al tomar un frasco de reactivo es de gran importancia leer cuidadosamente la 
etiqueta del mismo para evitar una confüsión que podría acarrear graves consecuencias. 

5. Para manejar los reactivos deberá usar pipetas y espátulas LIMPIAS Y SECAS. 
No deberá regresar al envase original el residuo de wrn destilación. 

6. Insistir en el uso de guantes, lentes de protección, perilla de seguridad y campanas 
de extracción, según lo requieran las características de los reactivos o la reacción a realizar. 

7. Recordar que prácticamente todas las sustancias utilizadas en un laboratorio de 
química orgánica son, en mayor o menor grado, tóxicas, por lo que no es conveniente olerlas ni 
tocarlas. 

8. Una sustancia en solución se absorve más fácilmente por la piel; en caso de sufrir 
salpicaduras de sustancies quimieas sobre In piel o In ropa, es importante lavarse de inmedinto con 
suficiente agun, ya sea bajo la llave o Ja regadera. 

9. Mantener limpia la parte exterior del materinl que se está utilizando en el 
experimento, así como limpiar de cualquier escurrimiento el frasco de reactivo utilizado. 

1 O. Salvo con precauciones muy especiales, los mecheros no son permitidos. 

J 1. Evitar el uso de parrillas eléctricas para el calentamiento abieno (sin relligerante) 
de disolventes inflamables (disulfuro de carbono, éter etilico, hexano, benceno, acetato de etilo). 
Debe usarse un bailo maria y campana de extracción. 

12. Los baños de aceite a altas temperaturas humean y contaminan el ambiente. 
También pueden incendiarse o salpicnr(si les cae agua). Puede usarlos en la cnmpana o bien utilizar 
otro sistema de calentamiento. 

J 3. La evaporación de una pequeña cantidad de disolvente deberá realizarse bajo la 
campana de extracción; sin embargo, siempre es recomendable efectuar una destilación por razones 
de ecologia y de seguridad. Utilice rotavapor si hay alguno accesible. 
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14. El éter etílico puede sustituirse en muchos casos por otro disolvente menos 
volátil e inflamable. Cuando tenga que trabajar con este disolvente. o con algún otro similarmente 
volátil e inflamable como disulfuro de carbono o cter de petróleo, compmebe que no haya flamas 
ni parrillas alrededor. 

15. Si los vapores de un matraz o vaso se incendian. trate de sofocar el fuego 
cubriendo de inmediato el matraz con un trapo o w1 cuaderno; es importante evitar que el incendio 
se propague por la mesa de trabajo hacia otros recipientes con sustancias inflamables. De ser 
necesario, use el extinguidor de C02 de la siguiente manera: 

- Quite el seguro. 

- Dirija el cono del extinguidor a la base del fuego a una distancia de 
0.5 m. 

- Presione la palanca para liberar la nieve de C02. 

16. Si las ropas están ardiendo, dirijase a la regndera más cercana y báñese. 

17. Es conveniente hacer las destilaciones a presión reducida dentro de la campana, 
con la viuinn abajo, por el riesgo de colapso. También la bomba de vacío debe estar dentro de 18 
campana cuando el material a destilar sea tóxico. 

18. Ningún estudinnte deberá trabajaren ausencia de su asesor, ni fuera de su horario 
de laboratorio. NUNCA debe trabajar solo en un laboratorio. 

19. No se aceptan visitas en la hora de trabajo. 

20. Las bombas de nito vacío deberán ser usadas siempre con trampa de hielo, y no 
deben ser usadas para filtrar o para destilnr disolventes volátiles. 

21. Se cambiará el aceite de las bombas de alto vacío siempre que por su aspecto o 
su olor así lo requieran. 

22. Se usarán siempre trampas en las lineas de vacío. 

23. Para evitar envenenamientos por vía oral nada debe ser comido o bebido en el 
laboratorio, y al "pipetear" se usará siempre un bulbo de hule o una perilla de seguridad, NUNCA 
la boca. 

24. Siempre deberá lavarse !ns manos después de trabajar en el laboratorio. Tomar 
precauciones si tiene heridas en las manos. 
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25. Es conveniente tener a nuestro alcance un Manual de Primeros Auxilios para 
diferentes envenenamientos. 

26. En caso de heridas ocasionadas por material de vidrio lo primero será remover 
cualquier pedazo de vidrio, lavar y detener la hemorragia. Acudir al médico cuando sea necesario. 

27. Cuando los ojos se venn afec1ados por sustancias químicas se lavarán eficiente
mente por varios minutos con agua. (Quitar antes los lentes de contacto). 

28, Neutralice los efluentes de reacción fuertemente ácidos o básicos antes de 
desecharlos por el desagüe. 

29, Cuando realice una reacción con sustancias especialmente tóxicas o mal olientes 
recuerde utilizar las atarjeas dentro de la campana para lavar su material. 

30. Está prohibido fumar dentro del área de trabajo. 

31. No guarde en su gaveta sustancias tóxicas. 

32. Al trabajar con una sustancia potencialmente explosiva procure hacerlo en 
pequeña escala y dentro de la campana con la vitrina abajo. Utilice siempre protección en los ojos 
cuando esté en el laboratorio. (Los tres peligros de explosión más comunes en el laboratorio son: 
a) Una reacción exotérmica que sale de control. b) Explosión de residuos de peróxidos al concentrar 
soluciones etéreas a sequedad. c) Calentamiento o golpe de compuestos inestables, como sales de 
diazonio, diazocompuestos, peróxidos o compuestos polinitrados). 
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IDPOTESIS 

SI SE PROPORCIONA UNA MEJOR INFORMACION SOBRE LAS CARAC· 
TERISTICAS DEL EXPERIMENTO, Y LOS RIESGOS QUE ESTE IMPLICA, AS! COMO LAS 
MEDIDAS PREVENTIVAS PERTINENTES; SE REDUCIRA LA PROBABILIDAD DE QUE 
OCURRA UN ACCIDENTE. 

SI SE MEJORAN LAS INSTALACIONES Y EL EQUIPO DE LABORA TOIUO, 
AS! COMO LOS IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD, DISMINUIRA EL NUMERO Y LA 
GRAVEDAD DE LOS ACCIDENTES. 

SI SE FOMENTA UNA MENTALIDAD DE SEGURIDAD E IDGIENE EN 
PROFESORES, ESTUDIANTES Y TRABAJADORES EN GENERAL; SE REDUCIRA EL 
NUMERO DE CONDICIONES PELIGROSAS Y POR ENDE EL DE ACCIDENTES. 
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METODOLOGIA DE TRABAJO 

Acopio de infonnación 

Teórica 
Decampo 

Información Teórica 

Análisis de la infonnación bibliográfica para elaborar los apéndices. 

Inforn:tación Práctica (o de campo) 

Definir el área de estudio 
Obtener Información específica sobre: 

• Tipo y número de actividades 
• Procedimientos actuales 

a. Trabajo 
b. Prevención 
c. Reportes de Accidentes 

• Tipo y número de accidentes conocidos 
• Caracterlsticas de las áreas de trabajo y de las instalaciones 

Procesar la infonnación 

a. Elaboración de indices 
b. Elaboración de una base de datos 

Infonnación teórica 

Lectura de infonnación y redacción de Apéndices por área: 

l. Higiene 
2. Seguridad 
3. Legal 

Información Práctica 

Definir áreas de trabajo 
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Consiútar planes de estudio 

Informaciones específicas 

Detectar a los emisores de la infomtación 

Establecer un mecanismo oficial para obtener la información 

Nonualiz.ar las informaciones registradas 

Organización de datos confonnc a los apartados propuestos cu la sección de acopio 
de infmmaeión de campo 
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MARCO TEORICO 

l. GENERALIDADES 

A. Aspectos Históricos 

E1 estudio de la seguridad en el lugar de trabajo en México, se limita al ámbito 
Industrial, es decir, que los programas de investigación y legislación para hacer las condiciones de 
trabajo, lo más seguras y productivas posibles, se enfocan al aparato productivo propiamente dicho, 
dejando rezagado el aspecto educativo (Escuelas, Universidades, Escuelas de capacitación, etc.) 
donde se forman los futuros trabajadores de industrias y empresas en general, donde sin duda se 
expondrán a riesgos para los cuales no estarán preparados y por lo tanto, no sabrán actuar ante 
ellos. A un que el proyecto trata precisamente sobre la seguridad y la higiene en el ámbito educativo, 
resulta conveniente conocer los antecedentes históricos de la legislación en materia de seguridad 
laboral en México. 

La legislación sobre seguridad en el trabajo en nuestro país, se inició en 1904; 
cuando el entonces gobernador del Estado de México, José Vicente Villada, promulgó leyes 
relacionadas con la delimitación de los daños ocasionados durante un accidente de trabajo. Esta 
actitud pionera en su género fue imitada pronto por el gobernador del Estado de Nuevo León, 
Bernardo Reyes en 1906 y, posteriormente el Congreso Coustitucionalista de Querétaro, quedó 
incorporada a las constituciones de los estados de Veracrúzy Yucalán, en 1907. Desde 1917, el 
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MARCO TEORICO 

artículo 123 de la Constitución, otorgó a los trabajadores el derecho obligatorio e irremmciable, a 
la salud y seguridad en el trabajo1• Se anotan más detolles en el apéndice C (aspectos legales). 

B. Problemática actual 

Aún cuando existe una legislación referente al aspecto laboral suceden todavía 
accidentes de diversas consecuencias, ¿Qué no sucederá en las escuelas donde, si existe una 
legislación, no se conoce, o bien, no se practica? 

En la Facultad de Estudios Superiores "Zaragoza 11, se ha detectado, que las candi· 
cioncs en las que se desarrolla el trabajo en los laborntorios, no están controladas debidamente; es 
decir, que se presentan varias anomalías en diversos aspectos. A continuación se enumeran las 
irregularidades detectadas hasta el momento: 

1. Instalacjones. Las instalaciones presentan diversas fallas, comenzando desde el 
diseño, que se realizó considerando los laboratorios corno salones de clase comunes, es decir la 
ventilación, iluminnción, accesos, salidas, distribución, instalaciones eléctricas, instalaciones sani~ 
tarias, etc., no concuerdan con el servicio que prestan. Además, se proyectaron para un número de 
alumnos inferior al que actualmente alberga. 

2. Fquipo y Material. Los recursos, tanto de material como de equipo que dispone 
la escuela, por un lado, se encuentran en wrn cantidad inferior a la mínima necesaria para la 
realización de los proyectos, ocasionando por ejemplo: que en las campanas de extracción de humos, 
gases y vapores se aglomeren los alumnos con diversos experimentos en una misma campana, 
pudiendo provocar algmrn reacción entre los diferentes vapores producidos, que pueden ser 
incopatiblcs o reactivos entre sí; por otro lado, son obsoletos ya sea porque el modelo es antiguo, 
o bien, porque su funcionamiento ya no es óptimo. 

3. ~- Los reactivos disponibles para las prácticas, casi siempre se encuentran 
contaminados debido a negligencia en su manejo, es decir, los frascos contenedores no están bien 
tapados, se encuentran fuera de su lugar, los muestras se efectúan con material (espátuJas, etc.) 
contaminado, o bien, se manejan en lugares inadecuados (mesas de trabajo junto a los aparatos de 
reacción). que propician dicha contaminación. 

por ejemplo: 
4 . .e.rá.ctkns....aEalizar. Las prácticas se asignan de acuerdo a criterios muy diversos, 

n. Ilustración de las reacciones que se estudian en teoría (Sustitución nu
cleoftlica, alquilación, Sustitución Electrofilica, Adición, etc.). 

10 



MARCO TEORICO 

b. Introducción a Ja resolución del problema de sustitución de impor
taciones (sintetizando productos contemplados en el Cuadro Básico de 
Medicamentos del Sector Salud). 

c. Reacciones que ya se han realizado antes y se ha comprobado que 
tienen resultado satisfactorio. 

5, Actitud de los ocupantes del laboratorio. Un punto muy importante en ia 
realización de cualquier trabajo es la actitud con que se emprende, cada persona que entra a los 
laboratorios -en algunos casos· llega a ellos con una actitud apática, es decir, que lo que ocurra en 
su lugar de trabajo no le interesa, sólo es un mero requisito; trabajando (en consecuencia) con 
desgano, irresponsabilidad, o simplemente, descuidando los aspectos básicos de seguridad. Esto 
se puede notar, desde el momento de llegada al laboratorio: con retraso, dejando las mochilas y 
demás objetos personales en desorden y en uu lugarque en ocasiones obstaculiza el trabajo, se llega 
también sin saber qué se va a hacer en la sesión, se juega, se come, se fuma dentro de Jos laboratorios, 
etc. Los eventos mencionados anteriom1cnte, representan sin duda una fuente de.peligro. 

11 



MARCO TEORICO 

11. LABORATORIOS DE QUIMICA 

A. Definición y usos 

LABORA TORIO: (De laborar). Oficina en que los químicos hacen sus experimen
tos y los farmacéuticos las medicinas. Por extensióu, lugar donde se trabaja en investigación 
experimental, a fin de resolver los problemas cieutificos o técnicos con que se enfrenta el progreso 
humano. Por laboratorio se entiende no sólo el lugar fisico, sino también, el personal que trabaja 
en el y el material de que se dispone2. 

"El objetivo del laboratorio de Química Orgánica del módulo de Material Primas y 
Sintesis de Medicamentos J, es capacitar a Jos estudiantes en la resolución de problemas re
lacionados con Ja síntesis de fánnacos no hetcrocíclicos y sus materias primas, ilustrando a la vez 
algunas de las reacciones de los principales grupos funcionales por lo que el trabajo consiste 
principalmente en reproducir (o modificar) en las instalaciones y con los recursos de la F. E. S. 
"Zaragoza", los procesos de síntesis descritos en la literatura qímica. 11 Manual de Laboratorio de 
Química Orgánica. 

Puesto que los laboratorios son por naturaleza lugares para experimentación y 
desarrollo, debe considerarse que existe un potencial de riesgo asociado con el trabajo efectuado en 
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él. Los laboratorios profesionales y de investigación, cuentan también con procedimientos de rutina 
que puede producir accidente~ Aunque un procedimiento dado puede comprenderse perfec
tamente, pueden ocurrir accidentes cuando tal procedimiento sea tan rutinario que el individuo 
desatienda las precauciones necesarias. 

"Los accidentes no suceden; son ocasionados; son causa de lo que el individuo hace 
o deja de hacer". 

"Todo el personal de laboratorio debe reconocer que toda actividad correcta es ima 
acción considerada como segura". 

Todo esto implica una actitud positiva hacia la seguridad en el laboratorio asi como 
con el equipo y procedimiento. 

B. Diseño 

La seguridad en un laboratorio, como en cualquier lugar de trabajo depende, entre 
otros factores, del diseño del mismo. Resulta evidente, que si no se cuenta con los servicios 
adecuados, diflcilmente se logra una calidad en las condiciones de trabajo que garantice la 
integridad fisica de los que directa o indirectamente hacen uso de las instalaciones. Los involucrados 
en el disedo del laboratorio escolar, son por un lado la institución responsable (U.N.A.M.), los 
arquitectos, los contratistas, y todos los que de una manera u otra están relacionados con la 
construcción, adaptación o remodelación del inmueble destinado para este fin. Cabe mencionar 
que, no sólo deben trabajar los ingenieros y arquitectos (especialistas en construcción), sino que 
también deben incluirse los químicos, ingenieros químicos, biólogos, etc. es decir, el personal que 
trabajará directamente en los laboratorios y que conoce las necesidades prácticas de los mismos. 

El diseño de un laboratorio, implica varios aspectos: materiales de construcción, 
capacidad, ventilación, iluminación, mobiliario, servicios generales, (energía eléctrica, agua, gas, 
vacío, seivicios de emergencia, alamtas, área de almacenamiento, procedimientos de emergencia, 
manuales, etc.). A continuación se ampliará cada aspecto 

l. Disejjo arquitectónico. Los laboratorios deben diseñarse, para dar cabida por los 
menos a dos ocupantes, con los implementos necesarios para el trabajo que realizarán. Baum y 
DiBerardinis3 proponen un recinto de no menos de 21 m2. Recomiendan también, que el número 
de ocupantes no sea mayor de 25, máxime si la proporción de maestros-alumnos, no es apropiada. 
El espacio de trabajo entre mesas de laboratorio debe ser por lo menos de 1.8 m, para asegurar, por 
un lado el tránsito fluido a través del lugar y por otro, que en caso de emergencia, el asesor pueda 
llegar rápidamente al alumno que lo necesita, o en su caso permita el fácil desalojo del lugar. 
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Si se usan bancos de trabajo, el espacio debe ser mayor, para dar cabida a los bancos 
y además permitir las facilidades antes mencionadas. En resumen se necesitan por lo menos 10.5 
m2 (medidos de pared a pared) por persona que ocupe el laboratorio, y por lo menos 0.9 m lineales 
de mesa de trabajo por alumno. 

Las puertas deben asegurar, el acceso y la salida rápida y ordenada de los ocupantes, 
por lo tanto deben encontrarse a Wla distancia no mayor de 22 m del punto más lejano del 
laboratorio. La puertas de salida deben: tener un ancho mínimo de 0.9 m, abrirse hacia fuera, y 
estar alineadas con las superficies de trabajo, (todo lo anterior para facilitar la salida en caso de 
emergencia). Debe tomarse en cuenta donde existe peligro. Peligro se define como una fuente 
potencial de füego, humo, explosión, calor intenso, electrocución, exposición a rayos laser, 
radiaciones nocivas, o materiales corrosivos, tóxicos o infecciosos. por lo tanto el diseño debe 
concentrarse precisamente en éstas zonas, localizándolas lo más lejos posible del acceso primario, 
pero cerca de lu salida de emergencia 

En esta zona de riesgo se encontrarán todos los elementos de seguridad posibles, 
además de los senicios de cx1racción (de vapores, gases y humos), etc. Aunque en nuestro pais la 
legislación en materia de personas discapacitadas está todavía en sus inicios, conviene tomar en 
cuenta, que cada vez acuden más personas minusválidas a los centros educativos y las instalnciones, 
deben adaptarse a sus necesidades, por ejemplo: accesos más amplios (sobre todo para las personas 
que usan silla de ruedas), rampas, espacios de trabajo mayores, mesas y otros muebles con la altura 
apropiada, cte. 

Los materiales de construcción de paredes, techos, puertas y corredores, deben tener 
una resistencia mínima al fuego por lo menos de 45 min.4 

2. Instalaciones y Eqnipo. Cada laboratorio debe estar equipado por lo menos con 
una tarja con agua caliente y fria, destinada principalmente para lavarse las manos, el tamaño lo 
definirá las necesidades del propio laboratorio. Los anoqucles y gabinetes de almacenamiento, 
deben tener Wla altura no mayor de l.8 m (medido desde el viso terminado). Así mismo deben 
asegurarse a la pared para prevenir que caigan. Los materiales con que se construye el mobiliario, 
deben reunir varios requisitos: no deben ser combustibles, ni susceptibles de corrosión, y además, 
deben ser resistentes a las sustancias que se utilizan. 

Por lo que respecta al equipo, existen consideraciones generales que se mencionan 
a continuación: la operación segura de aparatos y equipo de laboratorio, depende de que dispongan 
o no de controles adccuados y protectores pertinentes, instalación segura con ventilación suficiente 
y uso dentro de las especificaciones, limitaciones e instrucciones originales de diseilo o modifica
ciones apropiadas. 

Uno regla de oro en cuanto al manejo de equipo de laboratorio es: USAR EL 
EQUIPO TOMANDO EN CUENTA SUS LIMITES Y NO EMPLEARLO PARA NINGUN 
TRABAJO QUE NO SEA PARA EL QUE FUE DISEÑADO 5• 
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Se debe recordar siempre que, en el laboratorio se trabaja regulannentc con: altos 
voltajes, altas presiones, altas velocidades, alto vacio y altas tempernturas, por lo que proteger el 
equipo resulta tan necesario como protegerse a si mismo. 

3. ~- Los servicios más importantes de Wl laboratorio son: energía eléctrica, 
agua, vacío, vapor, aire, gas lp, extracción de humos y vapores, recolección de basura y desechos, 
drenaje, limpieza, conservación, y botiquín. 

a. Energía eléctrica. La instalación eléctrica, de un laboratorio, debe diseñarse, para 
resistir, cualquier sobrecarga posible, evitando cortos circuitos. El calibre del alambre utilizado 
debe calcularse en base a la cantidad de aparatos que se proyecta utiliur, tomando en cuenta el 
tiempo de uso y las necesidades (voltaje o luz trifásica) de los mismos, los contactos deben contar 
con sistema de seguridad, que contemple la tierra fisica del sistema. Es importante recalcar, que 
tanto las clavijas como los contactos se diseñan para proporcionar seguridad tanto al usuario como 
al aparato, por consiguiente, no deben hacerse adaptaciones en ninguno de los dos, conectando la 
clavija sólo en el contacto correspondiente. 

b. llwniwillím. La iluminación juega un papel sumamente importante en el buen 
funcionamiento de un laboratorio, debe diseñarse e instalarse de tal manera, que no se fonnen 
sombras ni queden áreas obscuras, sobre todo en las mesas de trabajo. Los niveles nonnales de 
intensidad de luz, varían entre 50 y 100 cd (candelas), a la altura de la mesa de trnbajo; para oficinas 
o cubiculos de lectura, 200 cd para laboratorios, 20 cd ¡ara escaleras, áreas de lavado y otros 
servicios, y para zonas de trabajo de precisión 1000 cd . La naturaleza de la luz, depende del 
trabajo a realizar. Es indispensable contar siempre con lámparas de emergencia (En caso de que 
falle el suministro de electricidad) localizadas en lugares estratégicos y en cantidad suficiente de 
acuerdo al tamaño del laboratorio. 

c. Agu¡¡. El suministro de agua al laboratorio es INDISPENSABLE, esto quiere 
decir, que si no hay agua o no hay suficiente, resulta más conveniente suspender las labores, que 
aceptar el riesgo de trabajar, aún cuando la labor que se realizará aparentemente no requiere agua, 
porque puede presentarse alguna contingencia que requiera agua para solucionarla (Por ejemplo 
un incendio). Las instalaciones hidráulicas, deben diseñarse e implementarse de acuerdo a las 
normas de la Dirección de Aguas y Saneamiento, utilizando materiales resistentes a las condiciones 
del laboratorio. Puede contemplarse también en este punto, el servicio de drenaje, ya que debe 
cumplir igualmente con las especificaciones oficiales. El suministro de agua al lnboratorío, debe 
especificar si se trata de agua potable o no, y conservar una presión constante sobre todo en las 
operaciones donde un cambio de presión puede ocasionar algún incidente, como en reflujo, 
cnfiiamiento, condensadores y baños de ojos. 7 

c. Vacío Gas J p y operaciones con oleos i'ases, Las instalaciones para gases deben 
ser de materiales resistentes a las presiones que soportarán, las válvulas de control de salida deben 
apuntar a un ángulo alrededor de 45° de la horizontal así mismo, las válvulas, deben contar con 
indicador de posición "Abierto\' y "Cerrado". Si los gases están contenidos en cilindros, éstos deben 
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pemianeccr cerrados a menos que estén en uso, contar con reguladores, y_ demás dispositivos, de 
acuerdo al aparato al que pertenecen (flamómctro, cspcctrofotómetro, etc.)8

, deben cumplir además 
con las disposiciones en materia de higiene y seguridad de la Secretaria del Trabajo Previsión social. 

d.~- La ventilación en wi laboratorio es indispensable para proporcionar 
un medio ambiente seguro y confortable. La ventilación contempla el suministro y extracción de 
aire, así como la temperatura y humedad del lugar. La extracción de humos, gases y vapores, no 
sólo debe llevarlos fuera del edificio, dispersándolos en la atmósfera, sino también debe evitar que 
regresen o contaminen otra área. Esto debe hacerse de tal manera, que se evite la recirculación de 
las descargas a través de las entradas de aire puro, así mismo, debe evitarse la producción de presión 
negativa suficiente que ocasione la entrada de aire contaminado nuevamente al laboratorio. El aire 
acondicionado, debe tomarse lejos de cualquier punto de contacto con el laboratorio o los labora
torios del edificio. Los tiros de los extractores no deben estar cerca de puertas ni ventanas. Es 
necesario considerar, si la ventilación es suficiente para proporcionar confort y al mismo tiempo un 
lugar de trabajo seguro, de lo contrario, debe separarse cada ftmción, ventilación por un lado y 
extracción por el otro

9
• Debe cuidarse también, que la lluvia no afecte los tiros de las chimeneas 

porque pueden corroerse y perder funcionalidad. También debe considerarse la dirección y 
velocidad de los vientos predominantes, dado la formación de la cavidad de "Sotavento" localizada 
justo del Indo opuesto del edificio con respecto a la dirección del viento (fig. 1) 

DIRECCION DEL VIENTO 

Fig. 
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Las características del sistema de ventilación, deben diseñarse de acuerdo al tipo de 
trabajo que se va a realizar, es decir, contemplando los peligros potenciales que emergen de los 
experimentos (vapores, humos, polvos, cte.). Primero, cualquier operación con alto riesgo, debe 
realizarse en un ambiente bien cuidado, por ejemplo, la velocidad mínima de extracción de una 
campana, debe ser de 15.24 m mio ~I, como una ayuda a lo anterior, se recomienda que, se manejen 
las cantidades más pequeñas posibles, para reducir la proporción de emisiones. Las campanas deben 
protegerse en todas las superficies expuestas a los contaminantes con un material de preferencia 
plástico y resistente a los mismos. Además deben someterse a wrn descontaminación rigurosa 
después de su uso, sin olvidarse del mantenimiento preventivo constante y metódico, evitando 
desechar los residuos tóxicos recogidos de la campana, es decir no arrojarlos a la basura común. 

Los criterios de evaluación de la efectividad de extracción del sistema, deben incluir 
una combinación de 11vclómctro" y un tubo detcctor de hwnos, colocados en la ventana (abierta) 
de la campana de extracción, para determinar si la capacidad, es suficiente para desalojar los 
contaminantes. IO 

Elvalornonnalrecomendado es, 36.57mmin -l pero debehacerscnotarquc, existen 
algunos compuestos químicos regulados por la OSHA (Occupational Safety and Health Admini
stration) que requieren una velocidad de extracción mayor. En la tabla 1 se enumeran algunos de 
éstos compuestos. Cabe mencionar que si se asegura una velocidad de extracción en las campanas 
de 38.1 a 45.7 m min"1, muchos de los compuestos que se consideran de mayor riesgos (tabla 1) 
quedan cubiertos. 

Tabla l. Ejemplo de compuestos químicos regulados por la OSHA, que requieren 
velocidad específica de extracción en los laboratorios. 11 

: NOMBRE DEL COM- ll NUMERO DE LA NORMA 1 PORCENTAJE EN 1 
l PUESTO CON PELIGRO PROPUESTA POR LA VOLUMEN O PESO EN EL 
o l\IA YOR OSllA 1 AIRE DE COMPUESTOS 

~--------L REGULADOS 
• 4-NffROBIFENTl o 1910 100) I" ~~i;.~UNA i1910t004 --------- 10 
~CLOROMETILETI!R. J'J\01006_ ---------~-'-----------; 
~l.ENIMINA ~1012 10 
{!IET~\.NAFTilAMINJ\ ----·-~-11910.lot-J------~-------------

L!;DIMETIU\MINOAZOBENCENO 1191010tj . -- ~ .. .J 
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Otro parámetro para medir la eficiencia del sistema de ventilación, consiste en 
calcular el volumen de extracción de las campanas. El método más simple es primero medir la 
"Velocidad frontal transvcrsal11 de Ja ventana, con la campana abierta utilizando un 11vclómctro11 con 
el sistema funcionando. La medición de la velocidad de extracción debe contemplar varios puntos: 
Si la campana que se va a analiz.ar posee extractor propio, se tomará una lectura directa de la misma; 
pero si varias campanas dependen del mismo motor, la medición debe efectuarse en todas al mismo 
tiempo, porque lo que se está evaluando en realidad es la capacidad de cx'trncción total. La velocidad 
se obtiene en m min·I y al multiplicar el valor obtenido por la superficie abierta en m2 , se obtiene 
el volumen de extracción en metros cúbicos por minuto (m3 minº 1

). Para medir la velocidad en la 
ventana de la campana, se siguen éstos pasos: 

i. Medir la superficie de la ventana abierta totalmente, esto es A X B. 

ii. Establecer una 11parrilla imaginaria" constituida por seis ccldiJias de 
w1 tamaño no mayor de 30 X 30 cm. 

iii. Detenuinar In velocidad en el centro de cada celda. 

iv. Calcular el promedio de todos los datos para obtener la velocidad de 
extracción de la campana en m min·1. 

v. Multiplicar la velocidad de extracción de la campana por la superficie 
del área abierta para obtener la velocidad de flujo en metros cúbicos por 
minuto. 

Este método proporciona datos con una exactitud de 20% Si se desea mayor 
precisión, debe disminuirse el tamaño de la celda (aumentar el número de celdillas)12• 

Además de las pruebas de velocidad de extracción de las campanas se puede hacer 
otra prueba con una bomba de humo, colocándola en el interior de la campana y registrando en qué 
dirección se desplaza el humo (hacia dentro o hacia fuera de la campana) si se despla7.a hacia fuera, 
es necesario revisar con más detalle la campana. 

Cabe mencionar que tener una capacidad de extracción dentro de los límites 
reglamentarios, no asegura la calidad del aire en el laboratorio, debido a que In producción de 
contaminantes puede sobrepasarla fácilmente, (la velocidad de extracción de seguridad, se deter
mina para un solo compuesto o elemento, y en condiciones normales de trabajo, si se manejan 
muchos mas compuestos deben hacerse detcnninaciones específicas). Por lo tanto se deben tomar 
y anali1..ar muestras de aire como parte del programa de seguridad. (Para comparar los niveles con 
los valores limite pennitidos). Ayuda de manera importante a estas detenninaciones, conocer las 
materias primas, intennediarios, productos y subproductos con que se trabaja en el momento de 
hacer la detenninación. 
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Los criterios a tomar para el muestreo de aire se resumen en: el programa debe 
diseñarse para obtener los datos deseados, el manejo de las muestras debe ser tan cuidadoso que 
evite cualquier error en la dctemúnación, la muestra debe ser suficiente para el análisis, la 
recolección de la muestra debe ser en una fonna químicamente estable para asegurar la llegada al 
laboratorio de análisis en condiciones óptimas, evitando fugas durante el trayecto que provoquen 
contaminación del mismo. Es evidente que el personal que realice ésta labor, deberá recibir 
capacitación específica, no sólo en las técnicas de muestreo, transporte, manejo y análisis del aire, 
sino también en cuanto se refiere al trabajo mismo que se realiza en el laboratorio. 

Los parámetros a considerar, son: 

i. Area de torna de la muestra. Puesto que la preocupación principal con respecto a 
la contaminación del aire, es precisamente la inhalación de los compuestos tóxicos. El 3rea de toma 
de la muestra se circunscribe a la "zona de respiración 11 del ocupante del laboratorio. La zona de 
respiración, se defme como la bemisfcra alrededor de los hombros con un radio a~roximado de 15 
a 23 cm. Las muestras deben tomarse en todas las áreas donde se esté trabajando 3• 

ii. Volumen de muestra. El volumen de muestra de aire a colectar, depende de la 
sensibilidad del método analítico, la concentración estimada de contaminantes y el limite permitido 
de ex-posición a un contaminante. Por lo tanto el volumen de muestra de aire varía desde pocos 
litros, donde la concentración de contaminantes es muy grande, hasta varios metros cúbicos, donde 
la concentración de contaminantes es pequeña. En resumen, la cantidad se debedetenninartomando 
en cuenta, la sensibilidad del método analítico, la concentración de contaminantes y la economía 
en tiempo y dinero. 

üi. Tiempo de toma de muestra. Con respecto a la duración de la toma de muestra, 
se clasifican en dos: Muestras instantáneas y muestras continuas, la primera toma. generalmente 
tiene wt periodo de tiempo de unos minutos; y su función es detenninar un "punto" en la 
concentración de contaminantes, mientras que la segunda como su nombre lo indica, dura un periodo 
de tiempo mayor, (desde unos minutos, hasta 8 h). El objetivo del monitoreo ambiental, es mantener 
los niveles de contaminantes por debajo de los limites de exposición permisibles llamados "Valores 
Limite de Umbral" conocidos por sus siglas en Inglés 1L V (thresbold limit values), que se refiere 
a las concentraciones de sustancias en el aire y representan las condiciones bajo las cuales una 
persona puede estar expuesta dia tras día sin sufrir efectos adversos. También se encuentra el "Valor 
Límite de Umbral-momentaneo" 1L V-C (11tresbofü value-cciling), que es la concentración que no 
debe excederse mas de un instante, y el "Valor Límite de Umbral en una exposición corta" (thresbold 
value-short term exposure limit), que es In máxima concentración a la cual los trabajadores pueden 
exponerse por un periodo de 15 mio. El periodo mayor de tiempo de muestra el "Valor Límite de 
Umbral Promedio ponderado por tiempo" 1LV-1WA (Thresbold limit value-time-weigbted aver
age), es la concentración para un día normal de trabajo de 8 h. por 40 h. a la semana. 

iv. Velocidad de toma de muestra. Las muestras de mezclas de gases, resisten la 
separación en sus componentes bajo la influencia de fuerzas centrifugas o de inercia, sin importar 
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que tan intensas sean. Consecuentemente, la toma de muestra no representa mayor problema con 
respecto a la velocidad de toma de muestra de entrada al dispositivo de muestreo. En algunos casos 
donde la partícula tiene W1 tamaño de 5 micras, deben hacerse consideraciones equivalentes a 
partículas tamaño 11aérosol", cuyo comportamiento es diferente. 

Otros factores que deben considerarse con respecto a la velocidad de toma de muestra 
son: el tiempo total de toma de muestra, las caractcristicas dinámicas del dispositivo de toma de 
muestra y el incremento en la resistencia media a Ja toma de muestra, por ejemplo, el uso de filtros 
para impedir la entrada de materia orgánica. 

v. Eficiencia del dispositivo de muestreo. Uno de los factores más importantes en 
la recolección de muestras, es la eficiencia del dispositivo de toma de muestra, que si bien no es 
necesariamente del 100%, sí debe ser mayor del 90%. En algunos casos debe establecerse la 
eficiencia de la determinación para un contaminante específico. Existen varios métodos para 
determinar la eficiencia o precisión del dispositivo de muestreo: 

a) Efectuar series de pruebas, de tal manera que la última muestra no 
encuentre la presencia del compuesto de prueba. 

b) Tomando la muestra de un contenedor con una cantidad conocida de 
contaminante. 

c) Comparando los resultados con otro dispositivo de eficiencia cono
cida. 

d) Introduciendo una cantidad conocida de compuesto directameote al 
dispositivo. Para determinar la precisión del sistema, se calcula la conM 
centración real del contaminante en detenninaciones posteriores me
diante corrección al 100%. 

vi. Número de muestras. El número de muestras depende del propósito del análisis 
y del tipo de dispositivo usado. No existe ninguna regla específica para el número de muestras a 
tomar, pero si hay algunas consideraciones que pueden tomarse en cuenta al respecto. Para la 
determinación del Promedio ponderadoportiempo, al que está expuesta una persona que desempeña 
actividades en el laboratorio, basta con una sola muestra tomada a la altura de la zona de respiración, 
para darse cuenta de la concentración promedio a la que estuvo expuesta. La desventaja de una sola 
muestra radica en las fluctuaciones de la concentración de contaminantes. Lo ideal es conocer las 
concentraciones reales durante la jornada de trabajo, y lo mejor es diseñar un programa de toma de 
muestras de tal manera que refleje la situación real de contaminación, por ejemplo tomar las muestras 
a intervalos de tiempo fijos o bien al azar. 

vii. Procedimientos y dispositivos de toma de muestra. Hay dos métodos básicos 
de muestreo de contaminantes ambientales. El primero consiste co el uso de un dispositivo de aire 
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.~o movimiento para obtener un volumen definido de aire a una temperatura y presión conocidas. 
·Este método se conoce como muestreo activo. 

El segundo no involucra movinúento de aire, sino más bien depende del fenómeno 
de la difusión de los contaminantes a través de un medio recolector. El método se conoce como 

1
· muestreo pasivo. Mientras que el primero se aplica a gases. vapores y otras partículas suspendidas 

en el aire, el segundo método solo se aplica a gases y vapores. 

viü. Análisis de las muestras. Los métodos analíticos, dependen de muchos factores, 
el (los) contnminante(s) presente(s) en la muestra, la concentración de los mismos, las facilidades 
del laboratorio, etc. y van desde la espectroscopia UV e IR, hasta la espectroscopia de absorción 
atómica, pasando por todos los demás métodos como son: gravimetría, fluorescencia, cromatografia 
de liquidas a alta presión, llamometria, etc. 

Recomendaciones para la ubicación de las campanas de extracción: 

i. Lejos de las puertas y de las vías que llevan n ellas, para impedir que 
una explosión o cualquier otro incidente puedn bloquearlas. 

ii. Lejos de los lugares de tránsito común, para minimizar tráfico 
cruzado y por lo tanto choques entre usuarios. 

iii. Lejos de las esquinas. Debido a que la eKtrncción 
puede provocar turbulencia en el laboratorio. 

iv. Lejos de las descargas de aire (dentro del laboratorio) y de las 
parrillas difusoras de aire ncondicionado. 

e. Equipo de protección y primeros auxilios. El equipo de protección y primeros 
auxilios, asi como ala1111as y equipos contra incendios deben contemplarse desde el diseño del 
laboratorio, puesto que los determinan las caracteristicas del trabajo que se vn a realizar. 

El equipo de protección minimo, consta por supuesto de bata, guantes, goggles, 
cubrebocas, etc. pero además debe contemplar e.quipo de respiración (Caretas, máscaras contra 
gases, etc.), trajes de protección, trajes antiestáticos, zapatos antiderrapantes, zapatos aotiestáticos, 
botas de hule, botas con casquillo de acero, cascos, etc. 

El equipo de primeros auxilios, debe contar con: equipo de uso inmediato, una 
atención especializada sólo la administrará un médico. Como siempre, debe evitarse la automedi
caeión14. El botiquin de primeros auxilios, debe contener: mascarilla de oxigeno, gasas estériles, 
tela adhesiva, banditas protectoras, soluciones desinfectantes, soluciones antisépticas, analgésicos, 
tijeras, petrolato estéril. 
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Por lo que respecta al equipo contra incendios, debe considerarse el tipo de fuego 
que se puede presentar, y colocar los extinguidorcs adecuados. (Tipo A: para madera, papel y tela; 
Tipo B: para líquidos inflamables, Tipo C: para Equipo eléctrico activo, y Tipo D: para metales 
combustibles; tomando en cuenta las caractcristicas y lnsprecauciones pertinentes de uso para cada 
tipo15 

), así como también debe contemplarse la posibilidad de instalar un equipo de extinción a 
base de rociadores. Los cxtinguidores deben colocarse en lugares de fácil acceso, uno debe estar 
junto a las campanas de extracción, otro junto a la puerta de acceso. En algunos casos, se están 
sustituyendo los cxtinguidorcs "soda-acidou, por agua almacenada a alta presión. 

Los cxtiguidorcs a base de tctracloniro de carbono, deben prohibirse en las escuelas, 
no solo por la toxicidad misma del tetraclomro de carbono , sino por que se producen vapores más 
tóxicos en contacto con las altas temperaturas. 

Los que si se recomiendan son los extinguidorcs a base de bióxido de carbono o 
químicos secos, debido a su fácil manejo en una área confinada. 

Todos los equipos de seguridad, de protección, de primeros auxilios y de extinción 
de incendios, deben revisarse con una periodicidad mensual, para asegurarse que en el momento 
que se necesiten estarán en óptimas condiciones. 

f. Recolección de desechos. El problema de manejo de 11basura 11 parece no tener 
soluciones fáciles. Canali1,ar el agua de desecho directamente al drenaje municipal, contamina el 
agua. mantos freáticos, etc.; por otro lado quemar la basura contamina el aire, y enterrarla contamina 
el suelo. Y aunque existen ya varios lineamientos para el manejo de desechos químicos potencial
mente tóxicos, en algunos casos se siguen tirando a Ja basura común. 

Los materiales de desecho sólidos deben recolectarse y confinarse en Wl terreno 
vacío, lejos de cualquier asentamiento humano, animal, o destinado a la agricultura, lejos de 
cualquier sitio de recarga de mantos frcáticos, (por lo tanto la elección del lugar de confinamiento, 
debe considerar un análisis topográfico, geológico, meteorológico e hidrológico, uso del suelo, y 
las aguas superficiales y subterráneas, así como la localización de posibles zonas afectadas15 , 

además deben cubrirse con tierra (aproximadamente 1.5 m) para evitar que se incorporen al aire. 

El agua de desecho, debe tratarse parn eliminar cualquier contaminante antes de 
depositarla en el drenaje. 17 

Cada tipo de desecho debe manejarse de acuerdo a su naturalcm (Químicos, 
Biológicos, Domésticos, etc.) y el peligro que representan; los deshechos pueden ser tóxicos, 
explosivos, inflamables, radioactivos, infecciosos. Cada categoría tiene varios nivefos, y reciben 
tratamiento diferente. 
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Para el manejo de los desechos, debe considerarse además el factor humano, el cual 
debe protegerse de acuerdo al riesgo. A continuación se presenta una tabla en la que se señala los 
diferentes grados de peligro y la protección necesaria: (tabla 2)18 

Tabla 2 

CLASIFICACION 

Tipo l TOXICO, CONTENIDO EN UN RECIPll":.NTE BIEN CERRADO y EN BUEN ESTADO ~iV~1óN'"~~n~oms DE 

iTipoJ MAIT~INFIJ\MADl.F.ENCOTENEOORADECUADO IOUALQUEENEl.IB'Ol +NO 

----- ---- _ -------·----- FUMAR -------! 
Tipo 4 TOXICO, Y NO EMPACADO ADECUADAMENTE g'~1fo~UEEL TIPOl +CARETA Y 1 

Tipn !1 ALTAMENTE TOXICO EN CONTENEDOR CON FU O AS------- E PROTECCION MAXIMI\ 1 
------ ---~ ELl'HORl':ELIGRO 

Tipo 6 SENSIDLE A LOS GOLPES \AJO POR 

Tipo 7 Cll.INDRO DE GAS CORRO IDO _ S. 

Tipo 8 ClllNDRO DE GAS CON FUGAS o msrosmVOA PRESION 

·--------------------
~~E~~~sb~XlCO PARA lAS TECNTCAS DE MANEJO COMUN. NOTIFI· 

El problema de In contaminación ambiental por basura y aguas residuales, además 
de resolverlo mediante el manejo de las mismas, debe contemplarse desde otro punto de vista: 

AHORRAR AGUA, Y GENERAR MENOS BASURA 

De esta manera, si no se producen desechos, no se tendrá el problema de cómo 
disponer de ellos. 

g. Li!n¡¡kz.¡¡. La limpieza en los laboratorios de quimica orgánica, debe considerarse 
de manera especial, es decir, debe efectuarse de manera diferente a cualquierotra área. La frecuencia 
de limpieza debe ser mucho mayor que para otras áreas comunes, y cuando se den-.me algún 
compuesto debe descontaminarse de inmediato. El personal encargado debe capacitarse para la 
tarea, ya que lo que se limpia "no es polvo o agua común", puede tratarse de reactivos, intenne
diarios, productos o subproductos de las reacciones que se llevan a cabo en los laboratorios, cada 
uno con una toxicidad propia, o bien de material biológico potencialmente infeccioso. El equipo 
de protección mínimo de los trabal adores de limpieza, debe ser de la misma naturaleza que para los 
que realizan los experimentos, es decir: bata, guantes de hule, lentes de protección, calzado 
anti derrapan te, y dependiendo de la naturaleza de los contaminantes derramados y del lugar que se 
va a limpiar: mascarilla contra gases, casco, traje protector, etc. 
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4. J>roccdjmjcntos experimentales. El diseño de los procedimientos experimentales, 
requiere del mayor cuidado y de un aoálisis exhaustivo de todos los parámetros a considerar. Ya 
que de unos procedimientos experimentales bien planeados se derivará en un alto porcentaje de 
éxito para In práctica y por supuesto, In seguridad de la misma. Los puntos a considerar son: 

a . .Qbj.ctiy,os. Las metas a alcani.ar, siempre marcan el camino a seguir en el diseño 
de las experiencias prácticas, son los que dctenninan la extensión, profundidad, carnctcrísticns, 
duración, elementos, etc. de los experimentos. 

b. Conocimientos preyjos de los alumnos. Los conocimientos y habilidades con las 
que llcgao los alumnos a los laboratorios, son otro pw1to importante a considerar, ya que de esto 
depende el desempeño posterior de los mismos. De acuerdo a las habilidades que posee el alumno, 
debe asignársc el experimento, sin dejar ningún aspecto al azar. 

c. ~. Los recursos de los que se dispone en el laboratorio, también se deben 
tomar en cuenta de una manera muy especial, porque de nada sirve proponer w1 experimento 
adecuado e ilustrativo, de acuerdo a los objetivos, si no se cuenta con los requerimientos núnimos 
en el laboratorio. 

5. Mllnlliik~. Los manuales de procedimientos experimentales, deben diseñarse y 
elaborarse, tomando en cuenta los aspectos mencionados en el punto anterior, procurando que la 
información que proporcionao sea suficiente para que el trabajo se realice~ de acnerdo a lo 
previsto. Cabe mencionar que debe hacerse especial énfasis eu lo que respecta a la información 
sobre seguridad e higiene pertinente, así como los primeros auxilios indicados en caso de accidente. 
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C. Seguridad 

El aspecto de seguridad, quedó implícito en los puntos anteriores, sin embargo, se 
quiso dar tul espacio de consideraciones específicas que no encajan en ninguno de los aspectos 
tratados anterionnente y que por ser precisamente el tema del trabajo, se pretende darles especial 
imponancia. 

Un aspecto que debe enseñarse, es la actitud con la que el personal trabaja, una actitud 
apática e irresponsable, generará situaciones de peligro, y probablemente accidentes, de ahí, que 
comenzando con los profesores, y continuando coa los alumnos y trabajadores; debe fomentarse 
una actitud positiva y sobre todo responsable hacia el trabajo. 

Algunos elementos que ayudan a hacer el ambiente de trabajo agradable son: 
iluminación suficiente, temperatura agradable, aire fresco, considerar la posibilidad de instalar 
música ambiental; ayuda también colocar carteles que promuevan las actitudes seguras, porejemplo: 
el uso de bata, guantes y lentes de protección, lavarse las manos después del trabajo, no ingerir 
alimentos ni fumar, de tal fonna que presenten cada wia de las sugerencias de manera amable; para 
que, en lugar de provocar tedio, cwnplan su función y verdaderamente se trabaje cómodamente y 
sobre todo con seguridad. Hay que recordar que la&actitudes son "contagiosas" y que si una persona 
empieza, pronto 1odo1 la seguirán. 
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111. RESULTADOS 

A. El Jabontorio asignado al módulo de MPSM Síntesis Orgánico (L-311), se 
encuentra ubicado en el primernivel del edificio L-3 del Campus U dela F. E. S. "Zaragoza" (Croquis 
1 y2). 

Las instalaciones y distribución se presentan en el Croquis 3. 

B. Recopilación de la información de campo. Lo información de campo, se 
recopiló contemplando los siguientes aspectos: 

l. Para conjuntar las prácticas rcali1.ldos, así como la frecuencia con la que se 
desarrollaron, se efectuó un inventario directo a Jos alumnos que cursaron el módulo de Materias 
Primas y Síntesis de Medicamentos 1 y Il en los semestres 87-1, 87-11, 88-1, 88-II, 89-1. 

2. Se complementó la información con los registros de descarga de reactivos 
realizados al efectuar cada experiencia práctica en el laboratorio L-311 (Síntesis Orgánica). 

C. Análisis de le información. Lo información se sometió a etapas consecutivas 
de análisis, les cueles se describen a continuación: 

a. Nombre(s) del producto de síntesis. 
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RESULTADOS 

b. Frecuencia de síntesis. 

c. Usos (Actividad fannacológica) 

d. Tipos de Reacción. 

c. Número de registro en el cuadro básico de medicamentos del sector salud ( 1992). 
Uno de los criterios de selección tomados de los objetivos del módulo. 

f. Frecuencia de asignación de cada uno de los tres asesores de cada grupo 
designados como: Asesor A, Asesor B y Asesor C. 

2. Una vez obtenidos los nombres de las prácticas y la frecuencia con que se 
realizaron, se investigaron las técnicas de cada una de ellas. 

Las técnicas se tomaron de dos fuentes: 

a. Infonues de alumnos y 

b. fuentes directas (Revistas y Libros) 

3. Se analizó cada técnica separando los apanados siguientes: 

a. Unidades (De material y Equipo utilizado). 

b. Material y Equipo. 

c. Operación Unitaria. 

d. Reactivos y Cantidad utilizada de los mismos. 

c. Tiempo estimado por Operación. 

4. Después de desglosar la práctica, se hizo un resumen de cada uno de los apanados 
antes mencionados. Que sirvieron para obtener los grandes totales de cada práctica. 

5. Se analiz.aron los datos anteriores, para identificar: técnicas, operaciones, material, 
reactivos, actitudes, condiciones, productos y subproductos; entre otros factores de riesgo que 
pueden detectarse en el laboratorio L-311, (Síntesis Orgánica). 

Los datos parciales y totales se emplearon para: 

6. Alimentar una base de datos automatizada y en papel. 
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7. Elaborar tablas y construir gráficas comparativas de: 

a. Usos de los productos de síntesis VS frecuencia de los mismos/%. 

h. Tipos de reacción VS frecuencia/%. 

c. Uso--Tipos de reacción VS frecuencia/%. 

d. Operaciones unitarias VS frecuencia. Promedio Operación/síntesis. 

e. Material y reactivos VS frecuencia. 

La selección de los grupos 1401, 1402 y 1451, del semestre 88-1; se llevó a cabo 
tomando cncuenta los siguientes factores: 

a. La abundancia de datos. 

b. Haber identificado que, para wt semestre se disponía de datos más completos, y 

c. Comparar tres grupos de Wl mismo semestre. 

d. Comparar las diferentes tendencias de cada grupo, en cuanto a asignacíon de 
proyectos de slntesis 

8. Se realizó una revisión tanto de las fuentes originales (libros y revistas), como de 
los reportes proporcionados por los alumnos; para identificar la propuesta en los mismos de; 

a. Pureza y calidad de los reactivos. 

b. Condiciones y/o recomendaciones para la mejor realización de la sín
tesis. 

C. Obscivaciones. 

Como resultado del inventario obtenido de los alumnos egresados de los semestres: 
1987-1 al 1989-1, para los laboratorios de Materias Primas y Siutesis de medicamentos Jy 11 Síntesis 
Orgánica se identificaron un total de 304 productos. Separando MPSM-1 de MPSM-11 215 Y 89 
respectivamente. 

Ln primera observación de éste grupo de datos fue la falta de homogeneidad en el 
número de experiencias para cada alumno (Tabla 1) 
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TABLAI 

FRECUENCIA DE ASIGNACION POR ALUMNO GRUPO 1402 SEM 88-1 

ALUMNOS 

PROYECTOS 

1 J 6 8 ti 12 13 14 IS 16 17 19 20 22 23 24 2S 26 27 

2,4-DINITROCLOROUENCENO X '-'X-!-+-+-+-+--!--t--t-+-+-·1-+-+-+-+--t--+-+--t 
1-ACrrrn.,..&ME'l"OXINAl-'TALENO 

.J-(GAMA-NAFTOXI}l'ROl'AOXJRANO 

4-JUDROXICUMAR.INA 

Bíllfi~J&á~V~W~f~~~~~,r-
,-.-1-,~"--CI-C--LO-P-.º-PIL-~,-ll--D-lll .. ID._•_º~~-~ - --1--f-f-!--!--t-+--1--1--1--1--1--1--1--1-11--c--·1--c--l 

Bllll~~&!ié~01mPmNo 

8 ACETANIUDA 

9 ACI:.lILCAPROIACTAMA 

IO ACITTllSAUCrLATODEME'nLO 

_!!_~OACETAT~_D_E_ET!LO~~~~t--t--t--t~t---t-t·---t--t---t-t-+---t-r-t-t-t-t-t-t--t--J 
ll AC . .S..BROMOSALlCll.TCO 

13 ACIDO ACEXAMICO 

~~.roo~~~~~ICO X 

1.5 ACIDO ANTRANUJCO 

Hi ACIDO BENCIUCO 

17 ACIDO BENZOICO X ---· 
18 ACIDO DlFENILACHTlCO 

19 ACIDO 1-Efil...l-BENZOJCO 

lO ACIOO FENilACETICO 

~-1-~~~~~~~~~¡-;c--c--c--I-i---+~•·~'1-1---+---+---+---+-<·x_;_.T-~1--1--1-
i..c..+-""-''-='-"'-"-"=="'-'-'---~~+-+--t--t-"-f-f-+--t-+-;:..:...1-+x-+-r--i--~-~··---<---+---+~. 

21 ACIOO o-DENZOII.DENZOICO 

" AC. r-CARDOXDJENCENSULFONICO X 

" ACIDO p-IUDROXIBENZOICO 1--+~~~~~~~~~+-+---t-+-·l-+-l--+·~x-!--!--!--Fx+-+-4-+--!-4x'-'4-t-t-l 
24 ACIDO SULFANILICO X 

" Al.COJIOL BENCILICO X X X 
26 l\MITRJPTILINA X 

l7 ANlllDRIDO FfALtCO __J X 

" Dt!NCll.O 

" BEN7.AL\CETONA 
1--t-~~--,~~~~~~+-+-+-·l-+-+x-+-+-t--+-+-+,-+--t--+x--t--f--j-+--1--~ 
30 DEN"lANILIDA 

JI DENZIIlDROL 

" DENZOATODETIW 

ix XLEID· 1---t-~~~~~~~~~+-+-+-+-·t-f-t---t---t-f-t--t-lf-f-t-r: +--i- X 
l-+-----------t--+--+--l-+-+-+-·•-+--;~+---+1--+-l--l-x-~f--i=rn
F-F==='--------+-+--F-+-+-f-f-l---'-f-+-+-+-+-1--1! __ i-\-[IT 
"---"""-'-..;.;..-~~~~~--'--.J..."'-.l.--'-..._,_..__.._.._,__!~l...Jl-~t----~·--. ...:'-'--1 

33 BENZOCAJNA X 

34 DENZOFENONA 
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,_ __ FRE __ c_UE_N_C_IA_D_E_AS_IG~N_A_c_m_N_r __ o_R_AL_UMN __ o_G_R_ur_o_140_2_s_E_M_88-_1 __ , 

ALUMNOS d 
113 !415 6 8 

1 
11 12 13 14 15 16 17 19 20 22 23 24125 26 27 

l---~----------•'-+-+-+-+-~-+--l-+-+-+--1--1-•--1-'-l--l--l--l--I 

PROYECTOS 

l.5 llENZOINA 

36 BIS-{p-NITROFENIL}SULFUkO 

l7 BROMOPROPIOFENONA 

~ 81.JTIRALDEIIlDO 

(~?_~~OLACTAMA 

X 

X 

X X X X 

X 

~~ l~:=,~.::~:CILO -----+-+-l--+--l--+--l-+-+·+-+-+--+x-+-+-l--+x-+--1--'-·-1'--1 

42 CLORIUDRATODEADll"ENINA 

43 lct.ORlfiDRATODELACUX> 
1AMINOCJ\PROICO 

X 

44 CLORllTDRATODE 
' CLOROl:."TIUMINA 

45 CLOROACETATO DE tsOPRorn.o 
-+-t-l-+-+-+-l--l--l--l--l--l--+-l-

t
4ú ¡cLORURO Dl!ACETil.O 

-"-+c_LO~•~UR~º-º"~·!_1E_NZ_.0_1LO _____ t-~'-..__l---~x-!--+--+--+--+--+--+--+--l--+--t--l--+---'--l--~-' 
48 CLORURO DEp·AMINODENZOILO 

49 CLORURO DE l'ROl'ANO,Cll."-O'---j-j-j-j-j"-X-1-.f-~-+-+-+-+-+-+-+-+-+-+-+-+-+-J 
50 füf&lfrJdf!ffc'ifID<> 

6J lJDOCAINA X 

~-------+-!--4-+-'-+--+-+-+-·l-+-+-+-+-+-+-+-+-+--1--'! 
166 NlCLO:::SAM=!D::;A;_ _____ --+-+-+-l-l-l-l-l-l-l-l-l-1-1-1-f-'1-ri-l-+-I 
E.i_oXALATO DE DIMIITtLO X 

l6s lox1MA oE LA c1c1.01~~-~-+-+-+--+-+--'--+--+--+--+--1--+--+-i--i--1-x-1-_,_-1--1--.1 
69 IPENTMCl:.TATODEGLUCOSA l 
70 1 PROBENECID 1 

1 X 

X 

X 

X 
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Como puede apreciarse en Ja Tabla 1, correspondiente al grupo 1402, respondieron 
al inventario 21 alunmos de 28 (75%). De Jos cuales, sólo dos reportaron sus JO proyectos los 
demás reportaron en promedio 6 proyectos realizados. Estas anomalías pueden deberse entre 
muchos factores a que: 

- Sólo reportaron el producto final sin tomar en cuenta Jos intenne
diarios requeridos para la sintesis que también fueron elaborados por el 
alumno. 

- Por no contar con los reportes respectivos, pudieron haber omitido pro
ductos por olvido. 

- No se localizó el alumno de un determinado semestre, por ser irregular 
o porque pudo darse de baja. 

- El producto final tlene varios intermediarios con diferente compleji
dad, Jo que ocasiona que no se llegue al mismo duran1e el tiempo asig
nado de experimentación. 

- El alumno no tuvo interés de contribuir al inventario con sus datos. 
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Los tres grupos elegidos como muestra de trabajo efectuaron UD total de 121 síntesis, 
que comparadas con los 215 inventariados para MPSM-1 representa una muestra d.t 56% por hl 
que puede aportar datos significativos. 

El listado general de los productos sintetizados por los alumnos de los grupos 
1401, 1402 y 1451 Sem 88-L se presentan en la segunda columna de las tablas U. m y IV, 
respectivamente. 

l. En las tablas 11, III y IV (Grupo 1401, 1402 y 1451 respectivamente),se presenta 
w1 resumen de los puntos analizados que son: 

a. Número progresivo de identificación para las gráficas correspondien
tes. 

Se asignó de acuerdo al lugar ocupado por cada síntesis. 

b. Nombre del producto de síntesis. (Columna denominada NO.) 

Se obtuvo del inventario directo y se ordenó alfabéticamente. A partir del nombre 
del producto, se investigó el uso y el tipo de la última reacción para llegar al núsmo. (Columna 
PROYECTO) 

c. Frecuencia de síntesis. 

Se obtuvo también del inventario directo. Se utilizó para identificar el número de 
veces que los profesores asignan una práctica en cada grupo. (Columna FREC.) 

d. Usos (Actividad farmacológica) 

Se investigó en libros de fammcologia, enciclopedias e índices de productos quími
cos. Se utilizó para determinar (jw1to con la columna FREC.) el número de veces que se asigna UD 

producto con un tipo de uso especifico. (Columna USOS) 

e. Tipos de Reacción. 

Se investigó el tipo de reacción en libros especializados en el tema, con objeto de 
determinar el número de veces que se asigna un producto que involucra un tipo de reacción 
determinado. (Colwnna REACCIONES) 

f. Número de registro en el cuadro básico de medicamentos del sector 
salud (1992). 
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Se investigó con el fin de corroborar si el producto está incluido en el cuadro básico 
de medicamentos del sector salud; dado que es uno de los objetivos del módulo. (Columna CDM) 

g. Frecuencia de asignación de cada ruto los tres asesores de cada 
grupo designados como: Asesor A, Asesor D y Asesor C. 

Se identificó cada asesor y la frecuencia con que asignan cada proyecto. El objeto 
de estas columnas es identificar las 11 prefcrencias11 de cada asesor. 

- En la tabla 11, se nota, por un lado que: 

Se presentan síntesis que se asignan con más frecuencia por los tres asesores; 
mientras que otras solamente Jns asigna uno de los profesores. 

De los 31 proyectos, sólo el 19 % están incluidos en el Cuadro Básico de Medi
camentos del Sector Salud, (estos aparecen bajo la columna CDM). 

- Por lo que respecta a la tabla III correspondiente al grupo 1402, se aprecia más 
completa debido a que los alumnos proporcionaron además del nombre del producto final, los 
intennediarios. 

Se observa también que, se presentan productos asignados con mayor frecuencia al 
igual que en el grupo 1401 como es la acetanilida, asignada por los tres asesores. 

De un total de 84 sintesis 11 están incluidas en el Cuadro Básico de Medicamentos 
del Sector Salud. ( 13 % ) 

- Por su parte, en la Tabla N, puede apreciarse que, no se dispone de información 
para el profesor A. Sin embargo se nota la tendencia de los dos grupos anteriores a asignar unas 
prácticas con mayor frecuencia que otras aunque no hay coincidencia en las sintesis los dos grupos 
antes analizados. Lo anterior puede deberse a que los profesores del grupo 1451 son totalmente 
distintos a los de los grupos anteriores, en los cuales algún asesor puede estar adscrito a ambos 
grupos. 

En el grupo 1451 solamente el 7 % de los proyectos asignados está incluido en el 
cuadro básico de Medicamentos del Sector Salud. 
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RESULTADOS 

TABLAII 

GRUPO 1401 SEI\188-1 

1 

NO PROYECTO usos REACCIONES 

CIDOANfRANIUCO " IELMINrJCO lrn.ANSl'OSICION 
CIDO CINAMICO Am llELMINTICO 'CONDENSACION 

4 tDOCAINA 
~ ROHENECID 

ROCAINA 
ROI'ESINA 
AUCllANILIDA 

9 <"•• CllATODEMETILO 
~tIYJ_J::ANILAMIDA 
tH b-DROMOACI:.lANlllDA 

" IEl.MINTICO 
NESTEStCO LOCAL 
RICOSURICO 

· !COI.OCAL 
'"' '"tt:~< ICO LOCAL 

1UNGICIDA 
~LGESICO 
'l. t.TfillACTERIANO 

ANALGESICO 

REDUCCION 
FoRMAc10N DE MUDAS 

ORM. DE SUl.FONA}.fiDAS 
~FICACION 

~.-. 'RIFICACION 
ORMACION DE AMIDAS 

::RmCACION 
ORMf\CION DE AMIDAS 
¡~OMACION DE ANILLO 

OMATICO 

1, h 

94 L... 

CBM =CLAVE CUADRO BASICO DE MEDICAMENTOS SECTOR 
SALUD 

A, B, C, =ASESORES DEL GRUPO 
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RESULTADOS 

TABLAlli 

GRUPO 1402 SEM 88-1 
1-~~~-----.-~--------~-------~---~~-1 

1 NOI PROYECTO usos l REACCIONES 

12 ~~ALENO --·t-1 -t-INTERMED---· _1ARI_o ___ l-A-C_ETIU __ c1_0N _____ +---t--+-ll--l 

13 l¡iOAMA·NAFTOXI)- \ 1 INTERMEDIARIO 
~ ~P~OXIRAN~-- ----+----------+---------t---+-1---1--l 
l'!__~JUDR?XICUMARJNA 11 INTERMEDIARJO ICIERREDEANil.1.0 

~' 1l:1.~~~Ro1• . .m- ¡1 fINTERMEDIARJO 

t mm~l-&:~~~1.j-ANO .! 1 
rG-j5.C1Clo~ --··- ¡J-r-llNTERMEOlARIO 
¡ !BHfiBng'g¡8twf~<Y· i 
~i:riQ:t1,dl-1QJ_1- I' looiim1EñtARI0---+---------1---1-+-+--l i / ltJiiiíDR1&1crn11Et·.11~0NA1 
8 ACETANIUDA -~~ffAI_.o_ES_1c_o ___ - __ ..... _CETiu._· __ c_1o_N ____ _, __ -!--+--l--I 

~·~ETll.CAPROI..ACTAMi\11- .~IARIO --..+A-"C=ETIU=:::C:::IO:,;,N ____ -+--+:...--J--+--l 

~
10 ~'fi&SAUCllATO DE 1 ll'ERFIDIERIA ACElilACION 

Zc.!:·roAcETATOD~ETn..O 1 lmsoLVENTE coNOENSActoN 

AC. ,_BROMO SAUClUCO l A.NrmíllERCutAR llROMACION DE A.NllU>AROM. 

13 IACIOO ACF.XAMJCO 1 ANTIINF1AMATORJO .\CILACION 

14 ACIDO AMINO CAPROICO 1 HEMOSTATICO HIDROUSIS 

~ENCllJCO ;-'-1-INI'EllME __ •D_tARI_o ___ .. TRAN __ SPO_fil_c_to_N ____ -+---!~+-+---I 
~~=r1 __ ,...c_o_NSER_V_ADO_R ____ ~o_XIDA __ c1_0N _____ -+--+--+--+--I 

f 18 !ACIDO DIFENllACE'ilCO • 1 INTERMEDIARIO REDUCCION 

r,~-+.--rACiOOfí=.oc._.FENIL-~~~'·-llEN_·_z_rn_co._+lt-+INrERME--·=DIARl'-""~º---+---------1---1-+-+---l 
20 IACIDO~o:!lco_¿__ 1 INTERME0_1ARI __ o ___ ~•-nn_R_o_LIS1_s ____ _ 

íilfí}fü1foñJJEN"lOICO 1 j INTERMEDIARIO OXIDACION 

1
0ACIDO_I!_.CARHOXíDiNcEN 1 INTERMliOIARIO OXIDACION 

SULFONICO -----~1----------+--+--!---J--I 
111 ACIOO& J IINTERMiiDIAIUO OXIDACION 

f;4 ~~ ~1:~~0 l 1 lA?(fIM--·CIBRIAN----0---1-SULF--ONA_C_JO-N----·+--+---l--+--l 

¡~ ~!9~~-· 4 llACTERIOSfATICO CONDENSACION 

~~rAMITRll'111-'--'--JNA----r'-tANT __ ID_EPllESJV __ o __ ,_FORMACONDEAMINAS l' AN!llDRIDO FTALICO 1 INTERMEDIARIO DESlllDRATACION 

'.28 IBENCll.O 3 BACTERIOSTATICO OXIDACION 

l9lÜEN7.ALAC~""'O~NA'---+~l-t-l'ERFUMERIA--~·"'-----J=CO~ND-'-'-f~~SA'-'--'Cl~ON'-----!----ll'--l--!---l 
l_30 RJ!N7ANIUDA l PERfUMER1A ACILACION 
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RESULTADOS 

TABLA ID (CONTINUACION) 

GRUPO 1402 SEM 88-1 

NO 

usos REACCIONES PROYECTO CBM A B C i 
31 BF..NZIUDROL INTERMEDlARIO REDUCCION 

ll OENZOATODEETtLO PERFUMEIUA·------;'1-:sru'-·-RIF_,_CA_C~IO'-N----+----+--l--!-1 
.~!_ DENZOCAINA ANEITTESICO IESIERIFICACION 

t.:!-4 DEN?.OFENONA . _} ___ INTERME __ .·_D_IARJ_o ___ ,_A_CILJ\_c_1o_N _____ -+---+-+--+-~ 

~ DENZOINA 4 INTF.RMEDIARlO CONDENSACION 3 1 

~ ~~OFENIL)- INll!RMEDIARlO SUSJTilJCION NUCLEOF1UCA 

37 DROMOPROPIOFENONA INTERMEDlARJO ALQUll.J\CION 

J8 'BUTIRAr.oauoo DiTERMEDIAR.10 OXIDACION 
----+---------l----+-->---l--l 

39 CAPROlACTAMA l JNI'ERMEDIARJO REARREOLO 
------t------~ 

~ ClAffi!RccO'-D'-E-'B"'F.N'-C-"ll'-.O--l'--+lNTER'~--°'-º'-IARJ-"'-0·----1'-FO-'RMA~-Cl_ON_DccE'-' NT11ULO~--S--+--l---!---t---! 
41 CICLOHEXANONA DISOLVENTE OXIDACION 

41 CLORJnDRATO DE l ANESTESICO REDUCCION 
ADIFI::NINA 

41 Cl.ORlllDRATODELACIDO 1 lNTERMEDlARIO FORM. DE SALES 
AMINOCAPROICO 

44 CLORlDDRATO DE INTERMEDlARIO 
Cl.OkOlfflLAMlNA 

FORM DESAII:S 

4~ &'o~~~illfAlO DE l INTERMEDIARIO E~1CAC!ON ! 1 

~~-~-----·.-+--------+---------t----1-t--+--l 
46 CLORURO DE ACETILO REAC. DlAGNO~'llCO CONV. A CLORURO DEACIDO 

----+---+----------<f-----------+---+--+--+--1 
41 CLORURO DE BENZOll.O INl'ERMEDIJ\RJO CONV. A CLRRURO OEACIDO 

48 ~illi~&o lNlT:.RMEOIARIO CONV. A CLORURO DE ACIOO 

lNI'ERMEDlARJO 

INTER1'.iEDIARIO 

CONV. A Cl.ORURO DE ACIOO 

CONV. A CLORURO DE AO.:IDO 

. 1 lNSECTICID-'A-'------f.AL=Q.o.Uil.A=-C'-IO'-'N-----1---+'-l-+-~ 

~NA ANTILEPROSO OXIOACION 114 '--------+-+- -----------·----+--t--+-+-f l!il DIDENZAIACETONA 4 FILíROSOl.AR CONDENSACION 

~-RAMINA·~---+---+--AN111 __ n_sr_AMINI __ c_o __ -+-RE_n_u_cc_1_0N _____ --+-•-~--+--•--<'--' 
'' EPINEFRINA VASOCONSTRICTOR REDUCCION 611 

~
.56 1J:SIT:RDELAC1D9p.. 

XIBENZOICO 

CEMlDA 

INTERMEDIARJO ESTERIFICAC!ON 

ANTICONVUl.StVO FORM. DEAMIDAS 

.511 
1
FENIJACETATODEEI1LO 1 PERFUMERIA hSTERIFlCACION 

~ -!FENILPROPANO~~ .!._~_·oco __ N_sr_RI_cro_a __ ._RED_· _u_c_c1_0N _____ --+---l--+--+---I 

60 FrAUMlDA 1 INn.RMEDIARIO 1CONDENMCION 
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RESUI.TADOS 

TABLA ID (CONTINUACION) 

GRUPO 1402 SEM 88·1 

NO 
PROYECTO usos REACCIONES CBM A B C 

61 Sfil~U..TODE EXPECTORANTE susrrruCION NUCLEOFil.ICA 

---
" IITDROXILAMINA INTERMEDIARIO IDDROLISIS -.J..-:- .!__ 
63 LIDOCAlNA ANESTESICO l'ORM DE AMIDAS '" ' 1 .. NAPROXEN ' ANTIINHAMA TORIO SUsrmJCJON NUCI.EOFll.ICA )4()<) 

6S NEROUNA WTERMEOIARIO SUS'f. NUCl.EOF. AROMATICA 'J 

66 NlCLOSAMIDA ANTllrEI.MINtlCO FOR1t DEAMIDAS -· 
67 OXALATO DEDIMIITILO INfERMEDIARIO ESJ'ERIFICACION 

68 OXIMADEIA INTERMEDIARIO IFORM DEOXIMAS 
CICLOllEXANONA 

" PENTAACETATO DE ACIITil..ACION 
GLUCOSA 

70 PRODENECID URIOOSURICO FORM. DE SULFONAMIDAS 34~3 

71 PROCA!NA ANESIESICO ESTERIFlCACION 

" PROPRANOLOL ANTlARRJlMICO SUSTnuCION NUCLEOFIIJCA ''° 7l PROPIOFENONA 1 PERFUME.RIA ACETll.ACION 
--!--- -----------

" SAilCll.ATODEMEllLO 1 ANALOESICO ESTERIFJCACION 

7' SULFACETAMIDA ANTIMICRODIANO ACETILACION 38.JJ 

76 'JlITRACAINA ANESI'ESICO E.;rE.Rif1CACION 1 

77 WARFARINA ANrICOAGUIANI'E CONDBNSACJON i62J 1 

78 m-CLOROANILrnA lNTERMEDlARJO REOUCCION 1 
70 m-CLORONITROBENCENO 1 INTERMEDJARIO NITRACION 

80 m·DINITROBENCENO INI"ERMEDIARlO NITRACÍON 

81 m·NITROANILINA INTERMEDIARIO NITRACION 

" p-BROMOACETANIUDA 4 ANALOESICO DROMACION DE ANILLO 1 ' 83 p-BROMOANILINA 3 !NfERMEDIARIO BROMACION DE ANil.1..0 

84 p·ME11LPROPIOFENONA INTERMEDIARJO ACETUACION 

" p-NITROCWROIIBNCENO 1 INTERMEDIARIO NITRACION 1 1 
86 p·NITROBENZALDEIIIIX> INTERMEDIARJO OXIDACION 1 
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GRAFICA II .· · .. •· 
FRECUENCIA DE ASIGNACION DE PROYECTOS 

GRUPO 1402 SEM 88/I 

FRECUENCIA 
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GRAFICA II (CONT.) 
FRECUENCIA DE ASIGNACION DE PROYECTOS 

GRUPO 1402 SEM 88/I 

FRECUENCIA 
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RESULTADOS 

TABLA IV 

GRUPO 1451 SEM 881 

NOI PROYECTO usos REACCIONES CBM A B C 

-+------------+---+-------+--------+--+-+-+--l 
1 1.+DINITROCl.OROílF.NO jl NI'ERMEDIAR.IO NITRACJON l l 

-------1---+---+-+--I 
1 1-AMIN0..4-Cl.DROFENOL 1 INIBRME01AR.IO 1 REDUCCION 1 

FOR.Mf\CJON DE AMIDAS 

101 

3 ~MaROXJ-S.CLOROFENIL l t ItrlEMEDIARIO 

~¡ACETANILIDA Jl-+.".".-~.-.G-ES_l_CO--_~.~~~~:A~C_ETIIA-·~~~c_m_N ____ -+--+--+--+-t 
~ACIOOAC1:.Tn.SAUC1LICO j¡ ANALGE.SICO 1ACE'nl.ACION 

6 jAClOOANTRANILICO 11 AN1111ElMINTICO TRANSPOSICION 
1-rAc100 BENC:ruco ·- l DACTElUOSf_A_TI_C0---·1-TRAN--S-PO_S_lC-lO-N----+---+-t-l--I 

11 ACIDO rtCRlCO ANTISE1'11CO NITRACION 
-------11--------

11 ALCOHOL BENCll.lCO HA CTERJ D Sf A TIC O CONDENSACION 
----1----1-------+----------+--+--~-+-t 

1-1~3..¡;.:AN~FET=·~~==""-----i'--FE~SflMlJl.A>{n;~c=c.c.c'~CENfRAL=· R=E=DU=CC~IO-~N-----+---t-f-+'-~ 
14 ANARANJADO DEMIITlLO 1 ~DICADORACIOODASE COPUIACION 

l' BENlAl.ACIITONA PERfl.JMliRIA CONDENSACION 
~-+-------·-l--+--------+---------+---+---1-1--1 
16 UEN7.ANIUDA l'f.RHJMl:.lUA ACIL\CION 
1---1--------+-1--------~· 

17 8ENZOCAINA 'l ANESTESICO ESI'EJUflCACION 1 1 

1-"-' -tll_E_NZO_FEN_O_NA ___ -+-rPERflJMERIA ALQUllACION 

~~~-INA-------+--+INIBRME_' ___ ·D_~-~-º---~co_ND_EN_SA_c1_o_N ____ l----+--t-l--t 
20 ruiWC:nENILSUI.FURO) INTERMEDIARIO SUSTITUCION NUCLEotlUCA 

11 ,CtANURODEnENCll.O 1 INlBtMEDIARIO FORMDENITRILOS 

~~jCLORETONA l llll'NOTICO SEDAN'JE ADICION 

E_{CLQROACF.ñiCAfECQL~-~RME_D_~_o ____ +s_u_s-r_._ELE_·_c:rn_oFJ~._A_Ro_MA_ll_CA-+--+--t--+--J 
fl4 ¡o D. T. l INSI:CllCIDA Al.QlJILi\CION 1 1 

~ DAPSONA -· l /\NfILEPROSO OXIDACION 114 

26 OIRENZALACETONA FILTRO SOIAR CONDEN&\CION ' ' 27 FENACEilNA ANALGF.SICO ACETil.ACION 
f-
28 FENILUREA INfERMEDIARIO FORM DE AMIDAS 

~~==~A'-------~'-flNT~ERME'-'-'-º~~==º'----~c-o_ND~E~·N_SA_C~lO~N----+---t--l'--f'---1 
30 ISOPROITREN-'O"'L---"-J.."-"º-"-c_o_on_A_T_ADO_• __ ._su_srrru __ c_1o_N _____ ,_ _ _.__,__J__, 



RESULTADOS 

TABLA IV (CONTINUACION) 

GRUPO 1451 SEM 88-1 

NO 
PROYECTO 

FIU usos 
1 

REACCIONES CBM A B c 

31 tmAACETATODE 1 ACETilACION 1 
COSA 

~· 

" filW&PJNZOATO DE 1 ACILACION 1 1 

]] PRONTOS U. 1 ANTIUAcruRIANO COPULACION 1 

34 ROJO PARA 3 COLORANTE COPUl/\CION 

~·±= 
!._ ,, SUU"ACI:IAMIDA -- 1 ANI'IMICRODIANO ACE11LACION '--· 

36 SULFANILAMIDA ¡3 ANTIUACTERIANO llIDROLISIS 

1 r- 1 

37 SULFATIAZOL 1 ANTlllAC'JERIANO HIDRO LISIS .!___ 
38 o-NTrROFENOI. 1 INTERJ.fi!DIARIO HITRACION 

...-~ 
1 

" p·DROMOACETANUJDA l ANALGESICO IIROMACION DE ANil.1.0 ' 40 p·NITROACIITANIUDA ' INTERMEDIARIO NITRACION 1 1 

41 p·NITROANIUNA 1 JNI'ERMEDIARIO HIDROI.JSIS 1 .,, p·NITROBCNZALDEIUDO 1 INTERMEDIARIO OXIDACION 1 

..:!!._.t_~OI'ENOL 1 INIERMEDIARIO NITRACION 1 

Cada wio de los demás puntos se analizará en los apartados siguientes. 

2. Se presenta a continuación un ejemplo C:el análisis realizado a cada una de las 
síntesis del inventario, incluyendo el resumen de cada apartado. 

Se seleccionó la síntesis de Acetnnilida debido a que se asignó en los tres grupos. 

La síntesis se tomo de Wl reporte proporciooado por los alumnos del módulo, 
desglocindose hasta la ope;ación más sencilla 

Se incluye también el ejemplo respectivo de resumen de cada colwnna de la tabla. 
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GRAFICA III 
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RESULTADOS 

SINTESIS DE ACETANILJDA 

1 

1 

UNI. MATERIAL Y EQUIPO OPERACION REACTIVOS (CANT.) 1 = 
1 PROBETA DI! SO MI.. MEDffi34.14 MJ •. DEANll.INA ~m"~~ ;j 1 GUANmS DE HULE 

d•I <n>O ) 1 

GOOOLES 

1 CAMPANA DE EXTRACClON 

1 PROllblA DESOMl. Mf:DrR.41.86 ML. DEAN!nDRIOO ANIDDRIDO ACETICO SMIN 
ACI:llCO 111R6ML.4S O d•I07S 

1 GUANl'ES DE JIULE 1 /MI.) 

1 GOGOLES --
1 CAMPANA DE EXTRACCION 

1 ESPA11JLA PESAR O.SO. DE ZINC ZINC(O.O.SO.} SMIN. 

1 VIDRIO DE RELOJ 

1 BALANZA 

1 MATRAZ FONDO REDONDO 1.50 MI.- MONTAR EQUIPO PARA REFLUJO IOMIN. 

1 REFRIGERANTE 

1 ~~JfACIONY 

1 PINZAS DE TRES DEDOS CINUCZ 

1 SOPORTE UNIVERSAL 

1 BARRA MAONETICA 

' MANGUERAS DE HULE 

1 CAMPANA DE EXTRACClON 

MEZCIAR ENEL MATRAZ BALON 
~¿¡/1c!cJNA Y ELANlllDRIJ?O 

2MIN. 

·-
1 PIPblA GRADUADA ADICIONAR AL MATRAZ DE 

t~tb1fu~AS DliACIDO 
AClDO SULFURICO CONC. 
(ll GOTAS) 

lMD{ 

-
ADICtONARELZrnCALMATRAZ 
DB REACCION (O.OS O.) 

IMIN. 

=LA MEZCLA CON AMIENTO UOERO 
30MIN. 

JOMJN. 

~CCl~AMENIBEI.MATltAZ 30MIN. 

1 VASODBPRECIPITADOS 1000 ML. ~rswaolf~~~"Pºx.EN ~~A DESTUADA (600 2MIN. 

~~'8/f¡féc)~~~ 2MIN. 

i 
¿¡J~"bllr'~ª 
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RESULTADOS 

SINTESIS DE ACET ANILIDA 

UNI. MATERIAL Y EQUIPO OP.ERACION REACTIVOS (CANT.) 
TIEM. 
(MIN) 

1 EMDUOO BUCJINER f;hORN'li?cclf~UIPO DE flLTRACION lOMIN. 
1 1 EMPAQUEDBNEOPRENO 

1 

1 P~m:nm 

1 MANCH.JI:::RAS PNACIO 

1 MATRAZ KrfAZATO 

1 ITIJUO DE VIDRIO 

1 TAPON DE HUll! HORADADO 

~-1"°" Fll.l"AAR LA MEZCLA DEJU:ACCION ~ 
lpROBIITA GRADUADA 50 ML MEDIR l PORCIONES DEAOUA DE AGUA Dl!STILADA (60 Ml..) >MJN. 

i~os DE PRECIPITADOS IOOML. 
lO ML. CADA UNA 

1 1 
U.VWf¡S~Sf~ENEl lOMil{ 
EMB CO IAS S l'ORCIONES 
DEAGUA D srll.ADADEJOML. 

f\TES111FA SECAR J.OS CRbíALES JOMIN. ., IDALANZA PUSAR WS CRIST Al.ES 1MIN. 

l VASODEPRECIPITADOS 300ML MEDIR 100 ML. DE AGUA et~A DE.mt.ADA (100 1MIN. 
~--· DESl1LADA 
1 PROUETA GRADUADA 2'0 ML. ------
l PARRILLA DE CALENTAMIENrO 

1 VAJW..lA DE VIDRIO 

~1fle~A\fJAc§,~~~ 
EL VASODEPRECU'IT/\DOS 

IMIN. 

CAl.ENTAR A EBUUJCION llASTA 
DlSOLUCION DE LOS CRISTALES 

ISMIN. 

l ESPATUlA PESAR l O. DE CARDON ACTIVADO CARBON ACTIVAOO(l O.) ]MJN. 

eL VIDRIO OEREI..OJ 

DElAR ENFRlAR UN POCO lA 
~OWCION 

1MIN. 

-
SI TIENE COLORACION AGREGAR A 
!('d1~UCION l O. DBCAROON 

1MIN. 

1 PARR.llJ.A DE CALE.NTAMIENl'O CA.l.ENJ"ARl.A DISOLUCION 1MJN. 

1 EMBUDOBUCllNER l"~Wtl¡/jlFro1/ ~~ION lOMIN, 
~ 

1 ~AQUEDENEOPRENO __ -
1 rAmLm..no 
1 MANGlJERAS DE llU1l! PNACIO 

1 MATRAZ KITAZATO 

1 TAPONDElrut.EHORADAOO 

1 rt1lJO DE VlDRIO 

1 VACto 

1 AGITADOR DE VIDRIO ~lA SOWCIONENCA· lOMIN. 

i--- ----
1 lffiC1PIEl<ll! ~~ROXIMADAMENTE>OOO. IDEl.0(>000.) lMIN. 
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RESULTADOS 

SJNTESIS DE ACETANILIDA 

1 
UNI. MATERIAL Y EQUIPO OPERACION REACTIVOS (CANT.) = 

fi&ói~:ffifu.%%WJr~sAR JO:Mm. 

l----t----------+-DU~RANJ-"-~E0'3._0MIN~-·-----l---------l---I 
1 EMBUDO BUCHNER riP.m-t1§2'f.ml f~ION IOMIN. 

J__ ~AQUEDENEOPRENO __ 

~. PAPELFU.TRO 
l MANGUERAS DE llUl.E P!VACIO 

(!___ MATI<AZKITAZATO a 11 iTAPONJIORADADO 

~ nmo DE VIDRIO -----
1 VACIO 

~ ESruFASECARLOSCRlSTAIAS JOMIN. 

+---:~:E_REL_O_J _____ ----;~PE.<AR-·-L0-5-CR-IS_IT_ALES ____ -+-------~,-MIN---< 
-

DETERMINAR RENDlMIENTO $ MlN, 
EXl'ERIMENfAL 

DETERMINAR PUNTO DE FUSION lOMIN. 

SUMARIO SJNTESIS DE ACETANILIDA 

MATERIAL 
--

INTERLABORATORIO 
FREC 

BASICO FREC 

MATRAZ FONOO REDONDO 150 MI~ 1 AGITADOR DB VIDRIO 3 

MATRAZ KITAlATO 6 VIDRIO DE RELOJ J 

PIPETA GRADUADA 1 1UDO DE VIDRIO J 

PROBETA GRADUADA ~OML. J 

VIDRIO fP'ROBiITA GRADUADA 1'0 MI... 1 

¡PROBETA GRADUADA 500 1 

REFRIOERANl'E 11 

iVASODE.PRECll'ITAOOS IOOML. 1 

~DEPRECIPITAOOS ~OOML. 1 

O DE PRECIPITADOS 1000ML. 1 
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RESULTADOS 

SUMARIO SINTESIS DE ACETANILIDA 

MATERIAL 

EMDUDO DUClINER l l1ARRA MAONETlCA 1 

I'INZAS DB TRES DEDOS CINUEZ 1 EMPAQUE DB NEOPRENO l 

SOPOR't1! UNIVERSAL 1 ESl'AlUlA ' 
METAL(Y 00001.ES ' 
OTROS) OUANIBS DE HULE ' IMANOUERASDEJtULE • 

IPAI'ELFll.TRO 3 

RECIPIENTE 1 

i TAPONDElTI.llE ¡, 

REACTIVOS 
--

1 INTERLABORATO-
1 

RIO 
FREC. CANT. BASICO FRECI CANT. 

CAROON ACTIVADO 1 l.000. 

SOLIDOS HffiLO 1 !100.000. 1 
ZINC 1 0.0.50. 

AC. SUI.FURlCO \1 12.000. 

LIQUIDOS 
A0UADF.5f. 3 860.00ML 

ANHIDRIDO ACETICO 1 42.00ML. 

ANILINA 11 J4.00MI .. ! . 
' 

EQUIPO FRECUENCIA 

BALAN7A l 

CAMPANA DE EXTRACCION 3 

ESIUFA ' PARRill.A DI!AGrfACION Y CALENTAMIENTO 1 

PARRIUA OHCAlENfAMIENI'O ' VACIO l 

1 1 

! APARATO PARA DETERMfflACION DE PUNTO DE FUSION FISHER..JllONS 
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RESULTADOS 

OPERACION FRECUENCIA 

ADICIONAR REACTIVOS 4 

AGITAR 1 

CALENTAR ' DETERMINAR l'Uh,.O on FUSION 1 

ENFRIAR , 
FD.TRAR J 

LAVAR(PRODUCTO) 1 

MEDm VOLUMENES ' MEZCLAR 1 -·-
MONTAREQUD'O 4 --
Pf:SAR ' REI-1.UJAR 1 --
SECAR (l'RO~UCTO) ' VERTER 1 

TIEMPO TOTAL ESTIMADO DE EXPERIMENT ACION = 348 MIN. (5.8 h.) 

Usos de los productos de síntesis VS frecuencia y porcen!Jlje de los mismos. 

3. La información vertida en la Tabla V (Grupo 1401, 1402 y 1451,respectivamente), 
se origina en el apartado USOS, (Es decir al empleo fnrtnacológico que se le dará en una u otra 
forma fnnnacéutica) 

.de los productos asignados por los asesores de cada grupo, conjuntando la frecuencia 
de cada tipo de reacción asignada, así como el porcentaje que representa. 

- En la sección de la tabla V correspondiente al grupo 1401, se observa una marcada 
tendencia en cuanto a Jos usos de Jos productos sintetizados; siendo notorios los analgésicos y 
anestésicos con una frecuencia para cada uno de 5 es decir 16 % para cada uno, los antihelmínticos 
con una frecuencia de 4 y un porcentaje de 12.9 los demás productos se asignan con menor 
frecuencia, es decir parece existir una preferencia por asignar determinadas experiencias de sintesis. 

- En Ja sección del grupo 1402, se observa a su vez que los Intennediarios ocupan 
un lugar predominante en las síntesis (51 %1 le siguen en importaocia Jos productos utilizados en 
perfumería (8.1 %), y después los anestésicos y los analgésicos con 5.8 y 3.4 % respectivamente. 
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RESULTADOS 

- Por su parte, para el grupo 1451, puede observarse también la alta frecuencia de 
los intermediarios (34.8%), siguiendolos en orden de importancia los analgésicos y los antibacte
rianos ambos con 9.3% y en seguida los antisépticos con 6.9%. en este grupo no están presentes 
los anestésicos con una frecuencia alta como en los dos anteriores. 

TABLA V 

1 USOS DE LOS PRODUCTOS ASIGNADOS POR LOS PROFESORES 

GRUPO 1401 GRUPO 1402 GRUPOl451 

NOI usos F "· 
NO usos F % 

NO usos F % 
,__¡_____. ___ .. 

1 i ANAU.iEStCO ' 16 1 INTERMEDlA.RlO .. " 1 INThlt.MEDWUO " " !2.~co ' 16 ' PERFUMERIA 7 ' ' ANALGEStCO • ' 
' ANflllELMJNI']CO 4 " ' ANESTESICO ' • ' ANflllACTI!RIANO • ' 4 PERHJMEIUA ' 10 • ANALOESlCO ' ' • PERftlMEIUA ' 7 

' ANTIBJ\CTER!ANO ' 7 ' ANl1BAcrnuANO ' ' ' ANTiliEPrICO ' ' • /\NOCOLf.sTEROlEML 1 7 • ANJlCOAOULANTE ' ' • BACTERIOSfATICO ' ' - -· 7 URICOSURJCO ' 7 7 ANl1llELMlNl1CO ' ' 7 ANESJESICO 1 ' 
' VASOCONSTRlCTOR ' 7 ' ANI'IINFlAMATORIO ' ' 8 ANTDtEl.MINflCO 1 ' -· 
' ANntoAoUI.ANTE -F ' 9 BACIE1UOSTATICO ' ' 9 ANlll.EPROSO L L_ - --
10 /\NroUNGICIDA 1 ' 10 DISOLVENI'E ' ' 10 URONCOOD.ATADOR 1 ' 
ll ¡ANl1lDSTAMINICO>=l! l 11 VASOCONSTIUCTOR ' ' 11 00!.0JWm 1 ' 11 \ANTILEPROSO i 1 l ll ANl1AIUUl'MICO 1 1 ll ESTIMUlAN1E CEN. 1 ' 
" WCPECTOkANTF. 11 ' ~ ~o 1 1 " Fll.TROSOl.AR 1 ' -
~ ~ECTJCIDA 

., 
' " ANTIDEl'RESIVO 1 1 14 HERDICIDA 1 ' 

" AmlJilSfAMINJCO 1 1 " IIIPNOTICO SEDANJE 1 ' .. ____ 16 ANm.El'ROSO 1 1 16 nm. ACIDO-BASE 1 ' ¡_4 17 ANITfUBERCULAR 1 1 17 INSECTICIDA 1 ' \-+- 18 CONSERVADOR 1 1 

19 DIAGNOSTICO 1 1 

: 'º EXPECJURANrE 1 1 

_L " 
1FD..TROSOl.AJl 1 1 

__¡ " ;HEMOSI'ATICO 1 1 

" INSECTICIDA 1 1 

L.-
l4 URICOSURlCO 1 1 
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RESULTADOS 

Tipos de reacción VS frecuencia y porcentaje. 

La Tabla VI presenta los tipos de reacción involucrados en Ja síntesis de Jos proyectos 
asignados por Jos profesores del los grupos 1401, 1401 y 1451 del semestre lectivo 88-1. 

- La primera parte de Ja tabla VI, presenta los tipos de reacción asignados por Jos 
profesores del grupo 1401, apreciándose wrn marcada tendencia sobre las reacciones de esterifica~ 
ción; las cuales representan un 29.0 % de las síntesis con una frccuencin de 9. Las reacciones de 
acetilación, formación de amidas y de reducción con una frecuencia de 3 cada una, representan 
respectivamente w1 9.7 % del total, siendo así mismo wrns de las más representativas del grupo. 
Las otras reacciones se encuentran por debajo de estas proporciones. Cabe aclarar que las reacciones 
consideradas son las del paso precedente a la obteución del producto final, sin tomar en cuenta los 
pasos anteriores; dado que muchos de los productos son intermediarios. 

- La sección de la tabla correspondiente al grupo 1402, muestra nuevamente una 
tendencia a asignar proyectos de síntesis mediante la reacción de Esterificnción y Oxidación; ya 
que éstas representa 10 % (frecuencia= 9) respectivamente, las reacciones que se llevan a cabo 
mediante Acetilación con 9 % (frecuencia=8) y las que se llevan a cabo mediante Reducción y 
Condensación con 8 %, respectivamente (frecuencia=?). 

- El grupo 1451, por su parte presenta diferencia, por ejemplo los tipos de reacción 
que se asignan con más frecuencia son: Acetilnción, Condensación, Hidrólisis y Nitración con un 
12 % (frecuencia=5); le siguen en orden de asignación las reacciones que se efectúan mediante 
copulación y oxidación con 7 %, respectivamente (frecuencia=3). Las demás reacciones presentan 
una frecuencia sin embargo proporeionan mayor variedad. 
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RESULTADOS 

TABLA VI 

.--------------------------------·--·-· 
TIPO DE REACCION DE LOS PROYECTOS ASIGNADOS POR LOS PROFESORES 

GRUPO 1401 

TIPO DE 
REACCION 

GRUPO 1402 

TIPO DE 
REACCION 

F % 

GRUPO 1451 

i 
F '•'/. 

REACCION 
TIPO DE !No•I 

1 !EsrERlflCACION '29 1 FSTI~l-1~~·910 A~I-ON---~-12 
!_.~ETILACION __ ~- ~ ~~Ji\CION -----= ~~ _:_ ~NDENSACIO~--- ~¡;--
~!_O_!M.lJfiAMIDAS -~ 10 3 ACEfll.ACION 8 9 3 IlIDROLISIS 1~..!!_ 

~
Rl!DUCCION 3 10 4 CONDENSACION 14 NITRACION !i 1:2 

CONDENSACION l 7 !i REDUCCION 1 R !i COl'IJJ.ACION l 1 

suuoNAC1o_N __ l 1 6 FORM DI c1 OR1JRos s 6 6 oXIDACJON 3-7 
DLACUJO 

-~-su-,,.-NU-C_LE_O_f_lL_ICA-__ -t¿_-_+,-+!__-1-,!'-ffRACl~':'..____l!:::_T-=" t-CIIACION ___ .:_L 
u~Cll.A~ION l 3 8 SUSf. NUCl.EOFIUCA S 6 8 . ALQUll.ACJON l S 

l!-!Al.QUILACION 1 J 9 ACll.ACION 9 FORM. DEAMIDAS 

10 [ñilC)MACIONDE 1 J 10 DROMACIONDE 10 REDtlCCION 

rttl~~D~~ ¡-r¡- -11-t-~-'-,~=·~'-0°-:-Sl-SO~MA-'-l'--'I_Co_+-,~1-,-1-,-. +TRA--NS-l'O_S_IC_IO_N--+,-·t-,-I 

~¡IORM~~SUl.F~_!Jl l ll ~\!JID,:;:;-=fl ;-12-i~OFiJ.ID\"~.5-
_l.!.j_I>IT. IIALOOENO-Mli II ; 13 ALQllliACION _ l ; 13 ADICION i::=L 
14 ITRANSl'OstCtON 1 !J 14 l'OllM DESAJ.h,.<¡ 2 l 14 llORM IfüANll.1.0 ..!__f:__ 

-----+-~--+-"-1-TRAN __ s_ro_s1_c1_0N l 1.5 l!STERlFICACION .!...__!-__ 
=~-- 16 CIERREDEANILLO 1!__ 1 16 FORM.DENlTIULOS 1 l 

.._! 17 DESIIinRATACION 1 17 SUS'f. ELEC. AROMA 

L___ 18 FORM DEAMINAS 

ª ~
9 FORM DE NllRll.OS 

------.- -t--·20 FORM.DEOXIMAS _ ~-==-~ -j -- --lÍ f0RM.DESU1:f~_l_/--t---l-------,C--t---l 
1 _e.2 RFARREOl.O 1 

! 1'3isULFONACION 1 

1 
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GRAFICA VIII 
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RESULTADOS 

Usos-tipo de reacción VS frecuencia y porcentaje • 

• En In tabla VII, se aprecia la relación entre el uso del producto sintetizado y el tipo 
de reacción involucrado en la misma, destaca la relación entre los productos de uso anestésico 
sintetizados mediante reacciones de csterificación, con una frecuencia de 4; es decir representan 
un 12.9 % del total. Así mismo, los productos empicados como analgésicos se preparan principal· 
mente por medio de acetilación, In frecuencia de esta relación es de 3 y un 9.6 % del total. Sin 
embargo pueden prepararse también mediaote las reacciones de esterificación y bromación. Los 
productos de uso en perfumeria se sintetizan principalmente por esterificación con frecuencia 3 y 
un porcentaje de 9.7. la reacción alternativa es de condensación. 

· Los Analgésicos y los Antihelmínticos son un ejemplo de la utilidad de un género 
de productos, que da variedad a la preparación de un mismo principio activo. 
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RESULTADOS 

TABLA VII 

USO-TIPO DE REACCION 

GRUPO 1401SEM88·1 

NO 
USO-TIPO DE REACCION FREC. •/. 

ANAl.OI!SICO -ACb"Til.ACION 10 

2 ANALGESICO - ESll!RlflCAClON 

¿_ ANALOESICO- DROM/\CION DEA?-11U.::.Oc_AcR,_O_MA_T_lc_o _____________ ¡_ __ ,__ 

4 ANESTESJCO • ESl1!Rl1'1CACION 13 

5 ANESrESlCO • f"ORMACIDN DE AMIDAS 

6 ANTIIlACTERIANO· SUUONACION -------------------l~--1---l 
7 ANTlllACTERIANO-FO_~'._~~.~DE~DAS -~--------------+--1-----1 
8 A.N'f!COAGUI.ANTE • CONDf:NSACION 

9 /\NTICOIJ~OIEMICO- &1.JSITIUCIONNU _ _c.CLEcc'c.0'-FIL~l-"CA~------------·-+'---1-----1 
~ ANTICOLESfEROl.EMICO • ESrEIUl-lCACION 

11 ANTU:UNGICIDA - FORMACION DE MUDAS 

12 ANTIHEl.MINTICO- CONDENSA.C::lc::ON"-------------------1-'---l'---l 
13 f\NTlllELMINTICO. REDUCCION 

i.!,:!_ ANTUlliLMINll~'O • TRANSl'OSICION 

1 S ANílHISTAMJNICO- l'ORMACION DE Sl\l.ES 3 
---1-- - --

16 ANI'IIE'ROSO- SUI.FONACCON 3 

.:_:17c_~E=XPE·:::CT:.;O:::IWITE=c:·c.· :;SU'°Sfn=U::.:Co;IO::Nc:_N°'U;:;CLE::-:':::Ofl:.:l:::.IC::A:_ _______________ ____!.!.____L_ 
18 INSECTIClDA-ALQUllACION 1 3 

t..!!... ~~IA-ESTEJUl'ICACION 10 

20 l'ERFlJME.RlA-ACIU\CION 

21 UIUCOSURICO • INrE.RCAMDIO llALOGENO.MET_::AL=--------------'¡.:__.¡:._ 
ll URlCOSURlCO - FORMACION DE SULFONAMIDAS 3 
23 VASOCON!ffRICfOR-REDUCcJQN-----------· ---·--------+.--ij:¡---

• En la tabla vm, se observa una mayor diversidad en cuanto a combinaciones de 
USOS· TIPOS DE REACCION, debido probablemente a la mayor cantidad de productos conjun
tados en el inventario; lo que da w1 amplio espectro de posibilidades de aplicación práctica en los 
criterios de selección y asignación de síntesis a los alumnos. 
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1 
NO 

TABLA VIII 

USO -TIPO DE REACCION 

GRUP01402 

USO-TIPO DE REACCION 

RESULTADOS 

--me. ·1. 
·. 

ANALcmstco. E..crrERIFICACION - ..!-,.____ 
.~ ~OESICO·ACC-nt.ACION _ ~ 

l ANALOESICO·liROMACIONDEANlll.OAROMATICO 1 1 
--··-=="°'---'-'""--=--'=~~--'~-~------------ -1---· -1----
4 ANESIESICO • ES'll!ltfi1CACION 4 ! 1--1------------------------------+-----< 
5 ANESffiSICO- REDUCCION 1 

6 ANF..stT:SICO-FO~CIONDE~A~S---~·--------------f'---f'---1 
7 ANTlARRITMlCO • SUSTillJCtoN NUCIEOFILlCA 

8 ANTIOACTERIANO • SULFONACION 

J 1 ANTIHELMlNilCO- TRANSI>OSICION 

11 ANTilllilMINTICO-FORMACIO'-N'-D"-F.AMID"-'-..CA'-S-----------·--·- _I -- ~ _ 
13 ANI'IINFU\.MATORIO-ACilACION 1 1 
!-+-'~------------------ ------1--·- 1---

14 ANTIINFIAMATORIO- SUS1TJ1JCIONNUCLEOFil.ICA ---------ll __ -~ 
15 ANTIARRITMJCO - FORMACION DE AMIDAS ! .. - _ !,._____ 
16 ANTICONVULSIVO-FORMACJONDEAMIDAS --~-~ 

17 ANilDEPRli.SIVO-FORMACJONDEAMIDAS 1 1 

18 ANTIIDS'fAMINICO-REDUCCJON 1 

19 ANI'II..EPROSO- OXIDACION 

lO ANTmJBERCUlAR • BllOMACION DEANIU.O ARO MATICO 

11 BACTERIOSl'ATICO • CONDF.NSACION 

ll BACTERIOSTATICO-OXIDACJON 

13 C..'ONSERVAOOR • OXIDACION 

24 DlAGNO.mco - FORMACION DE CLORURO DE ACIDO 

'U DISOLVENTE· CONDENSA.C[ON 

26 DISOLVENTE·OXIDACION 

17 EXl'nCrORANI'E- susrrrucION NUCII:OflUCA 
----~~--------

18 Fil.TRO SOLAR· CONDFNSACION 1 1 

29 IIEMOSTATICO· JUDROUSIS -------------+-' 3E-
30 ThlSECTICIDA • ALQUILACION 1 1 
1--t---~~~-~----------------~'-· -~ 
31 INl'EJlME.DIARI0°ACnACION 1 1 
~,-,-llNfERMEll-~-lARl--0--A-CE111A----C-IO-N-~~-~-~---~-------;.l-- ~·-

._l_l..._INIBllMED __ ·_lARl __ o_._c..;IERRE __ D_E_ANU_.LO __________________ ~. __ .!:.... -- ! 
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RESULTADOS 

USO -TIPO DE REACCION 

GRUPO 1402 

NO 
USO -TIPO DE REACCION 

. ! 
FREC.1 'lo 

34 INTERMEDIARJO • NITRACION 

37 JNl'ERMEDlARlO • ALQUILACION 

38 UllT:RMEDIARlO • OXIDACION 
~)9~~{):ñES_l_OD_RA_T_A_C_IO-N----------------+-----+----l 

~ j~:DIAR.IO • CONDENSAClOÑ ___ _ 

41 INTERMED!ARIO-REARREGLO 

~ IITTERMEDIARIO- FORMACION DE NlTRILOS 

43 INTERMEDIA.Rto - FORMACION DE SALES 
--'~·--~--~'--~------------------+---t-----l 
44 IN"fE.RMEDlARIO • ESreR.IFlCACION 
~ --- ------------------+---+---• 
45 INTERMEDIARIO· CWRURO DE ACILO 

~~.tARtO-lUDROUS!S -

.t~rnTERMt:DIARJO • SUSTTrUCION NUCLEOFO.JCA AROMl\TICA 

48 1 nrrERMEDIARlO. SUSTinJCJON NUCLEOfllJCA 

!~-j~owUQ · FORMACION DE OXIMAS 

~{EDWUO-BROMA_c_1o_N_D_EANIL __ w _______________ ~,-- .)__ 
51 PER.FUMERlA-ESTEIUflCACtoN 3 

51 • PERFUMERIA • CONDENSJ\CION 

~
rriifüMr:RIA:A-CIU\--'C-IO~N~'--------------

~ -ACUTllACION~- -----------------+---c---1 
. =COSURlCO- FOJU.tACIO~DESUl.FONAMIDAS § i~<OCONSl"IUctoR- llliDUCC-l-ON---'----------------'f----+---1 

- En la tabla IX, se puede observar también variedad de combinaciones, a excepción · 
de los intermediarios obtenidos pornittación con frecuencia de 4 y porcentaje de 8; los analgésicos 
obtenidos por Acetilación que se repite en 3 ocasiones (7 %) son otro ejemplo de tipo de reacción 
utili7.ado en la preparación de compuestos con actividad farmacológica similar. 
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RESULTADOS 

TABLA IX 

USO -Tll'O DE REACCION 

GRU1'01451 

NO 
USO-TIPO DE REACOON FREC. •¡. 

ANALOliSICO • ACITTILACION 

ANALGESICO • BROMACION DE ANILLO l 

3 ANESJESICO - ESTERfflCACION 2 

~•--;_ANJ11JA __ C'!ElUAN __ o_-c_o_PUJ_A_c_1_0N _________________ +----_¡!_____ 

f'-..¡:..:ANf:;;.::IDA::.:::.C'!ElUAN~·:=~º"-'-A~c~m""'nA~Cl~O~N------------------+'--~'''----
6 ANTIUACO~IANO - lllDROUSlS ' 

L ANfIDACIEUANO - COPUI.ACION 

8 ANTíllELMINTICO • TRANSl'OSICJON 

ANTll.EI'ROSO - OXIDAClON 

10 ANTISEl'TICO • taDROUSIS 

11 ANTISEPTICO • SULFON/l.CION 

12 UAcrERIOSfATICO-TRANSl'OSIClON 

13 DACTERJOSfATIC0°CONDENSACION 

14 DRONCODILJ\TAOOR- SUsrm.JCION 

1S COLORANffi·COl'UlA~~C~IO.~N------------------+---!"-----l 
16 ESllMUU\NTECENfRAL-Rl!DUCClON 

E__ !:_ILTRO SOIAR- CONDENSACION 

18 HERBICIDA·lllDROUSIS 

19 IIIPNOTICO SEDANTE· ADICJON 1 l 
>'--~~-------------------------~----f----
10 nIDICAf>OR ACJDO..BASP. • OOPUL\CION ~ 1 l 

;.!..__ ~.SEC11CIDA -ALQUIIACION '.1 

ll lN'JCRMEDIARIO • NTTRACION 

23 INil!RMEDIARJO • REOUCCION 

14 INll\RMEDlARIO • FORM DE AMIDAS 

lj INrERMEDlARIO • CONDENSACION 

26 nrrERMEDlARIO • FORMACION DE NITRILOS 

17 INTERMEDIARIO- lllDROUSIS 

18 INTERMEDIARIO- BROMACION DEANII.LOAROMATICO 

l9 lNTERMEOlARIO • SUSIT11CION NUCU.OFllJCA 

JO INTERMEDIARIO· USlTl:UCIONEI.13CTROFIUCA AllOMATICA 

31 INI'ERMEDLAR.I0°0XIDACION 

31 Pllill'1JMER1A • CONDEN~ACION 
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RESULTADOS 

Operaciones Unítnrins VS frecuencia y promedio operación/síntesis. 

- En la tabla X, XI y XII (grupo 1401, 1402 y 1451 respectivamente). se presentan 
Jas operaciones wiitariasproducto del ami1isis de 1as síntesis que presentaron frecuencia mayor-igual 
que 3, además, 3 proyectos con frecuencia igual a 2 (en orden alfabético); para el grupo 1401, se 
eligieron 9. Acetaminofén (free. 2), Acetanilida (free. 8), Aeido Antranílico (free. 2), Acido 
Clofibrico {free. 4). Benzoeaina (free. 2), Benzofcnona (free. 4), Clofibrato (free. 5), D.D.T. (free. 
4) y Guayacolato de glieerilo (free. 3). 

Pnra el grupo 1402, se seleccionaron 14 proyectos de síntesis: 2-bromo-4-rutroanil· 
ina {free 3), 2,4-dinitroclorobenceno (free 2), Acetauilida (free. 6), Acido 5-bromosalicilico {free. 
2), Acido p-hidroxibenzoico (free. 3), Alcohol beneílico (free. 4), Bencilo (free. 3), Benzanilida 
(free. 3), Benzoina (free. 4). Dibenzalacetona {free. 4), Pentaacetato de glucosa (free. J), p-bro
n1oaeetanilída (free. 4 ), p-bromoanilina (free. 3 ). 

Para el grupo 1451, se eligieron 7: 2,4-dinitroclorobenceno (free. 3), Acetanilida 
(free. 2), Acido Antranilico (free. 2). Acido difenilacético (free. 2), Dibenzalacetona (free. 5), Rojo 
Para (free. 3), Sulfanílamida (free. 3). 

Se conj1Wtaroa los datos del resumen efectuado al final del análisis de los protocolos 
de síntesis (sección operaciones unitarias). La columna FRECUENCIA se subdivide en: frecuencia 
de las síntesis, es decir, el número de síntesis en que se realiza wrn detenninada operación; frecuencia 
por operación, es decir el número de veces que se efectúa wrn operación en cada síntesis; y por 
último, la .frecuencia total, es decir el número total de veces que se efectuó la operación unitaria en 
el semestre. 

E1 nombre de las operaciones unitarias identificadas, se ordenó alfabéticamente, se 
anotó el total de cada columna y se calculó el promedio de operaciones unitarias/número de síntesis 
efectuadas. 

No se tomó en cuenta las acúvidades como la calidad del lavado y secado del 
material, dado que no pueden cuantificarse por depender de muchos factores, algunos de ellos son: 
a) llegada del interlaboratorista, b) número de tarjas de lavado/número de alumnos, e) disponibilidad 
de servicio de agua, d) haber solicitado el material una o varia sesiones antes, etc. Sin embargo estas 
actividades no deben soslayarse, dado que implican rie<gos por el manejo del vidrio y residuos 
tóxicos, además que requieren de gran parte del tiempo de laboratorio, restándole eficacia al trabajo. 

Tampoco se tomaron en cuenta las operaciones de seguimiento de reacción (Croma
tografia), debido a que en la mayoria de los trabajos analizados no se encontraron indicaciones 
precisas a éste respecto. 
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RESULTADOS 

TABLA X 

OPERACIONES UNITARIAS EN LAS SINTESIS MAS FRECUENTES 

GRUPO 1401 SEM-88/I 

OPERACION UNITARIA ACIDIFICAR ~~~~~ AGITAR CALENTAR CONCEN. 

1--,--------t-----+------------+-----·------< 
FREC. FREC. FREC. FREC. FREC. 

NO. 
PROYECTO ¡ \ 1 · 

1--+--------l-S+-º 1--~·-+_:_,_~] T S O: T S ~ T S 1 O T 
1 ACCíAMlNOH:.N l ~ L-?-!.___.:._!_ _ _¡.~~~-¡ 1--

l ___ ~ET~~~~--------- __ -f!..._ 4 31 8 l B-1!_~¡_:1 
J ACIDOANrRANIUCO l 5 10 2 2 __ ;__~_l!_ .. .l~ 1 
4 ACIDO CLO!'íllRICO 4 1 4 4 1 4 

5 DENZOCAINA l l 6 

6 BENZOFENONA 4 4 16 4 1 4 4 1 4 

¡2._. ClOFIBRA_Tc~O----t---t-- -t----f'--t'--t-"---t--!----1--t----t--t--t---l--t--l 

!.__~T---------~---1--+--~'-~'-~'-'-+-'-~'--~'-º-r--l---+-+'-+1-+4-~ 
9 GUAYACOU\TODl!GUCU. 3 1 3 

TOTAL 4 1 4 34 28 108 lO 11 40 16 s 24 4 1 4 

S=SINTESIS 

O= OPERACION 

T=TOTAL 
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RESULTAQOS 

OPERACIONES UNITARIAS EN LAS SINTESIS MAS FRECUENTES 

GRUPO 14111 SEM-88/1 

OPERACION UNITARIA DESTILAR 
DET.PUNTO DET.PUNTO 

DISOLVER ENFRIAR 
DEEBULLI. DEFUSION 

NO 
FREC. FREC, FREC. FREC. 

1 
FREC. 

PROYECTO ! s o T s ! o T s o T s o T s o T - -
¿____ ACETAMIN~~-- ·-- 2 - 1 2 2 1 2 

¿_ ACETANil.IDA - - 8 1 .--¡ 8 3 24 
~·------

3 ACWO ANTRANIUCO 2 1 2 2 2 4 

4 ACIDO CLOFIBRlCO 4 1 4 r, 1 4 4 1 4 4 1 4 

' DENZOCA!NA 2 1 ~-+-- 2 1 2 

6 BENZOFENONA 4 ] 12 4 1 4 4 1 --
7 CLOFIDRATO ' 1 ' ' 1 ' -
8 D.D.T. ---- 4 1 4 4 ~ 4 ,___ - -- - -- ~-~ -
' OUAYACOLATODEGUCE. 3 2 6 ] 1 ] ] 1 ] 

TOTAL 11 6 22 4 1 4 34 9 34 11 3 11 23 9 43 

-
OPERACION UNlT ARIA EVAPORAR EXTRAER FILTRAR LAVAR 

MANT. 
TEMP.CTE. 

t.1 FREC. FREC. FREC. FREC. FREC. 

PROYECTO 

s o T s o T s o T s o T s o T 

1 ACl:.IAMINOFEN 2 2 4 2 ' 10 .--
1 ACETANIUDA 8 3 24 8 1 8 

l ACIDOANTRANll.ICO 2 2 4 2 1 2 

• ACIOO CLOFIBRICO 4 2 8 

' llENZOCAlNA 2 1 2 2 1 2 2 1 2 
~ 

6 nen.oFaloNA 4 1 4 

1 CLOl-mRATO ' 1 ' ' 1 ' ' 1 ' B D.D.T. 4 2 B 4 2 B 4 ] " 4 2 B 

' GUAYACOU..TODEOUCE. ] 1 3 3 1 ] 

1 
TOTAL 7 ! 2 7 18 6 22 27 13 51 19 11 35 4 2 8 
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RESULTADOS 

OPERACIONES UNITARIAS EN LAS SINfESIS MAS FRECUENTES 

GRUPO 1401 SEM-88/I 

1 
1 

! 

OPERACION UNITARIA 
MEDIR 

~ ~- MEZCLAR 1 
MONTAR 

NEUTRAL!. 
VOLUMEN TEMP. EQUIPO 

-
FREC. FREC. FREC. FREC. FREC. 

NO. 
PROYECTO ---¡ r-: 

s lo T s o T s o T s o T s o¡T 

l ACITTAMINOFEN l 7 14 
f--

l 11 4 

l ACl:fANILIDA • l 16 • l 16 8 " '" ~-L---r----~ 

l ACIDOANI1tl\NllJCO l 4 ' l l l l l 6 l ' 4 ' 
4 ACIDO CWFlBRlCO 4 3 12 4 l 4 4 4 Ti6º 

-

' DEN7.0CA1NJ\ l l 6 ' l l 6 ' l l 

6 DENZOFENONA 4 4 16 4 l 4 4 l 8 4 4 16 ---· 
7 CLOFIORATO ' l " ' 3 " ' l ' 8 D.D.T. 4 4 16 4 4 16 4 l 8 • l 4 

' GUA\'ACOlATO DE ouca 3 l 6 l 3 8 

TOTAL 34 31 106 6 2 6 22 12 50 34 lS 94 11 3 11 

OPERACION UNITARIA PESAR 
PREP. 

PURIFICAR ~ECRISTAL12 REFLUJAR 
DISOLUCIO. AR : 

H ~,= r:------ ----- ' 
~"REC. 

1 FREC. FREC. FREC. 1 FREC. 
1 

o !.r 1 
s o T s s o T s o T s o T 1 

l ACETAMINOl-CN l l ' l l ' l ACIITANll.IDA 4 l 16 8 l 8 

3 ACIDOANTRANIUCO l l 4 

4 ACJDQ CLOFUlRlCO 4 ' 8 4 l 4 4 l 4 4 l 4 

' llENZOCA!NA l l 6 l l l l l 4 

6 BENZOfENONA 4 l 4 

7 CWFIDRA1'0 ' l " ' 1 ' 8 D.D. T. 4 l 8 4 l 4 

• GUAYACOI.ATODEGUCR 3 l ' l l 6 l l ¡, 3 l l 

TOTAL 32 17 68 9 5 14 4 1 4 16 5 1rtl~ 
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RESULTADOS 

OPERACIONES UNITARIAS EN LAS SINTESIS MAS FRECUENTES 

GRUPO 1401 SEM-ll8/I 
-------

OPERACION UNITARIA REPOSAR SECAR 
SEPARAR TRANSV. 1 TRITURAR 

FASES MEZCLAS CRISTALES 

--¡ 
1 

!NO.! 
FREC. FREC. FREC. FREC. FREC. 

PROVECTO ' 
T ! S T!s . 1 ~/o o T s o o T s o T 

E" : ACI:IAMINOFEN 
1 ·- ' 1 ' r '2_~~ ' I• 1 • 

' ACIDO ANTRANILICO 1 

4 ACIDO CWABRICO 

' BENZOCJ\lNA ' 1 ' ' ' 4 

6 DEN7.0FENONA • 1 4 14 1 4 4 1 ' 
7 Cl.OFIBRATO ' ' to 

8 0.D.T. 4 1 • ' ' " 4 1 4 4 .. 4 

¿ louAYACOLAT0oE0i.lcn. 3 1 3 

TOTAL 4 ¡ 1 4 19 5 19 8 4 16 15 6 22 4 1 4 

fª~"~~ 
VERIFICAR 

pH 
1 1 

NO. PROVECTO 
FREC. FREC. FREC. FREC. FREC. 

1 
TIS s : o o T s o T s o T s o T 

~ ACETAMJNOFEN 
ACETANIUPA 

l- ACIDO ANI"RANILICO 

t 4 ACIDO CLOFIDRJCO 

' BENZOCArnA ' 1 ' 6 DENZOFF.NONA 

7 CWFIBRATO ' 1 ' 8 D.D.T. 4 1 • 
• GUA YACOLATO DE OUCE . 

TOTAL 111 3 11 ¡ ' 
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RESULTADOS 

TABLA XI 

OPERACIONES UNlT ARIAS EN LAS SINTESIS MAS FRECUENTES 

GRUPO 1402 SEM-88/1 

OPERACION UNITARIA IA~mcAR ADICIONAR 
AGITAR CALENTAR DECANTAR 

REACTIVOS 

FREC. FREC. FREC. FREC. FREC. 

NO. PROYECTO 

lolT s o T s o T s o T s o T s 
1 

1 l·DROM0-4-NITROANJLINA J J ' J 1 J 

' MimROCLOROBENCENo 
1 1 4 1 1 1 1 1 ' 1 1 1 

3 ACETANilJDA 6 4 24 6 1 6 6_2._ 12 

4 AC. '·BROMOSALICIUCO 1 1 4 1 1 1 1 '1 4 

' AC. DENCIL1CO 3 1 3 ' ' 10 ' 1 1 1 1 1 

6 AC, p·lllDROXIDEN'"lOICO J 1 3 3 1 J 

7 ALCOHOL BENCD..ICO 4 1 4 4 1 4 

8 DENCU.O J 6 18 3 1 J 3 ' 6 J 1 ' 9 inEN1.ANll.IDA 3 ' 6 3 1 ' 10 DENZOINA 4 ' 12 4 1 • 
11 DIDEN1ALACETON/\ ·--· -· ~- 4 ~]_6~ 4 1 4 v- -- --·-1~ 
12 ~~CETATODE 3 6 18 ' 9 1 

13 p-BROMOACETANILIDA 4 ' 8 4 1 4 4 1 4 

14 p-BROMOANll..INA ' ' 9 ' 1 3 

TOTAL 3 1 3 46 44 145 38 14 44 27 11 38 5 2 5 
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RESULTADOS 

OPERACIONFS UNITARIAS EN LAS SINTESIS MAS FRECUENTES 

GRUPO 1402 SEM-8811 

OPERACION UNITARIA DESTILAR 
DET.PUNTO 

DILUIR DISOLVER ENFRIAR 
DEFUSION 

1 -
1 

1 : 1 
• 1 ! FREC . FREC. FREC. ! FR~:,:_ __ ~__:,:_¡ 
INº·¡ PROYECTO f--·--

olT s o s ' s o T s o T s T o T 
f-- -

1 J J 1 1 1 l-BROM().4..NITROANILINA l J J 1 J 

' b':WrnoctoRoDENCENo ' 1 ' ' 1 , 
J ACETANnlDA ---- 6 1 ~. 6 J 18 

4 AC . .S-BROMOSALIClllCO 1 , 1 , 
' 1 ' ' 1 , 

' AC. 9ENCIT.1CO , 1 ' ' ' 4 , 1 , 
f--· 
6 AC p·IUDROXIDENZOICO J 1 J 

' ALCOHOL BENClllCO ' ' • 4 ' • 4 1 L ·--• BENCil.O J 1 J J ' 6 
>--· 
~ ~A ' 1 J 

~ Dt!.NZOINA 4 1 ' 4 1 ' 11 DIDf.NZl\Ul.CfilONA 4 1 4 ' 1 • ~--r-1- ·- ----- -
" ffiWcMCETATO DE ' 1 ' ' ' 9 

CUM -- -1-
13 p·DROMOACETANll.IDA ,, 1 4 

14 p·DROMOANIUNA ' 1 J ' 1 ' J 1 ' 
TOTAL 1 10 4 14 42 13 42 2 2 4 8 4 12 44 15 55 --
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RESULTADOS 

OPERACIONES UNITARIAS EN LAS SINTESIS MAS FRECUENTES [ 

l ~aoo'=~· =AA:~:~:~u ... 1
, MEDIR MEO~ 

f---rl ~1------~----t-~-ª--º-º_J_.,__T_E_MP_. __ ~v_o_FREL_UMEC.N 

' FREC. 1 FREC. FREC. ~FREC. 
NO.¡ PROYECTO ¡ ---.--1-~-..--- -----,.--,!--J 

SOTSOTSOT OTSO,T 
t--+----------+--+--+--+-+--+-+---+--+-+--•-+--+--•---

1 2-BROM0-4-NITROANll..tNA J 1 3 3 1 l 3 1 l J S U 

b1ÑrntocLOROBENCENO 
--•---1>---+--+--+-+--+-+--r--+---1-+--1--+---1~-< 

L ACETANlllDA 6 ] IR 6 1 -t··-+---1--1---1-•__,_2__,_12__, 
4 AC. S-BROMOSAUClUCO l l l l 1 l 
>------~--~-+---t--r--1--f'--l--+-4;.,--+-+--+-+--+-+--l'-4 
i!--~~ENCIL~~-- l l 4 l f i l l S JO 

6 AC.p·fUDROX_.!1!ENZOICO 3 l 6 3 -1'-+'--1---1---;---1-'-i~'__,~6__, 

7 ALCOHOl.Dl~NCILICO 4 3 1l r"-·j''-+'-+''-+'-+'--t---t-+---t-'--t-'--t,c16'-t 
88l::NCD..0 313316 341:1 

9 BENZANil.lDA l 1 3 3 J 3 J 1 3 

10 UENZOINA 4 l 4 4 1 4 4 3 11 

11 DIBEN7.ALACETONA 4 1 4 4 4 16 

12 PENI'AACITI'ATO DE 
OLUCOSA 

] l 6 J s u 3 10 30 

11 p-eRoMo~~rrrAND_roTIA 

4 3 

l u 4 1 4 4 1 a 
14 p·BROMOANll..lNA -+--t-'-+-'-+'-+'-+'-·r'-+'--+-' _,_l --1-'--1~'--1~"__, 

TOTAL 46 ¡ 19 69 36 19 59 6 2 6 46 51 163 
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RESULTADOS 

OPERACIONES UNITARIAS EN LAS SINTESIS MAS FRECUENTES 
~ 

GRUPO 1402 SEM-8811 ,_ 
1 

OPERACION UNITARIA MEZCLAR 
MONTAR 

1 
PESAR Ll:REP. RECRIS· 

EQUIPO ISOL. TALIZAR 

o FREC. FREC. 1 FREC. FREC. 1 FREC. 
1 

PROYECTO ----

jl~ 
1---- ..___ ____ 

s o T s o T S O T S O T 
--~ ~-

1 '2·BROM0-4-NITROANILINA J ' • 3 ' ' 
J 1 J 

f--f--
l 

MNrmocwRuBENCENO 
l 1 ' l l ' +,-\" 

l 1 ' 
L ACCTANlI.IDA 6 ' 12 6 l 12 6 

··-

' AC. S.DROMOSAUCIUCO l ' ' ' J ' l 1 ' l 1 ' 5 AC.llENCllJCO ' 3 6 ' ' ' ' ' ' 
6 AC. p-lnDROXIDENZOICO 3 1 3 J ' 6 3 3 ' J ' 6 J 1 3 

7 ALCOOOL BENCillCO ' 1 4 4 ' 16 ' ' 8 

8 DENCILO 3 3 ' J ' ' 3 1 3 3 1 3 
1--

1 ' 1 ' REN7,,\NILIDA 3 1 ,, l l '--L L 
10 llENZOINA 4 ' 8 ' 1 4 

11 DIBENZAI.ACETONA ' ' 8 ' 1 ' 4 1 4 

12 l'ENTAACETATO DE 
GLUCOSA 

J J ' J ' ' J ' 6 

13 p-DROMOACirrANUJDA ' 1 4 ' ' 8 4 ' ' 4 1 4 
1---l'----

14 p-DROMOANILINA ' ' ' 3 5 15 ' ' ' ' 1 ' 
TOTAL 13 l 21 46 31 9! 36 32 100 24 13 39 34 12 37 
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RESULTADOS 

OPERACIONES UNITARIAS EN LAS SINTESIS MAS FRECUENTES 

GRUPO 1402 SEM-8811 

OPERACION UNITARIA REFLUJAR REPOSAR SECAR SEP. FASES VERTER 
f------·--

FREC. FREC. FREC. FREC. FREC. 

NO. PROYECTO 

T __ sj~--
-

1 

s o T s o T s o T s :o T 
~-~ 

1 2-DROMO-l-NITROANILINA ' 1 ' l 
°biÑrrn.ocLORODENCENO 

--r 
r-¡ ···-

3 ACETANll.IDA 6 1 6 6 1 6 

' AC. 5-ílROMOSAIJCílJCO l 1 l l 1 l 

' AC.DENCll.ICO l 1 l l 1 ' 6 /\C. p·lllDROXIUI!NZOICO 

7 ALCOHOL BENCJUCO 4 ' 8 ' 1 4 

8 DENCILO ' 1 ' ' 1 3 

' BENí'.ANIUDA ' ' 6 

10 llENZOINA 4 1 4 - f--
11 DDlCNZALl\CETONA 

" I'DlfMCETATO DE +--f.- ' l 6 +-Gl.UCOSA - 1--- ,_____ -

" r·BROMOACblANUJDA 1 4 

" p·BROMOANIUNA ¡1-¡¡-- 3 

TOTAL 17 s 21 8 3 8 21 8 27 6 2 6 2 1 l 

78 



F.SH um 
SAUR DE Ui 

WJ ~rnf 
B!~UGTEGA 

TABLA XII 

RESULTADOS 

OPERACIONES UNITARIAS EN LAS SINTESIS l\IAS FRECUENTES 

GRUPO 1451 SEM 8811 

OPERACION UNITARIA 
ADICIONAR 

AGITAR CALENTAR DECANTAR 
DET.PUNTO 

REACTIVOS DEFUSION 

1 ! 

NO.¡ PROYECTO 

FR.\o:C. 1 FREC. FREC. FREC. FREC. 
1 

s o T s o T s o T s to T S 1 O 1 T i ·- --
1~ J ' J J 1 J J 1 J J ¡1 3 J 1 '3 
t---I ÜINITROCLORODEHCENO ' ~--
l ACI:.lANUJDA l 4 ' ' 1 " ' ' 4 ' 1 ' 

1: AClOO ANTRANILlCO ' ' 10 ' ' 4 ' 1 ' ' 1 ' ACIDO DIFENIU\.CETICO ' ' 10 ' ' 4 ' 1 ' 
' DJllEN'lALACl:.iONA ' 4 ,. 

' 1 ' ' 1 ' 6 ROJO PARA J J ' J 1 J J 1 J 

7 SULFANll.A?.UDA J 6 18 J 3 ' 3 J ' J 1 J 

TOTAL 20 29 81 10 7 18 20 11 JO J 1 J 20 7 20 

OPERACION UNITARIA DISOLVER 1 ENFRIAR FILTRAR FUNDIR 
LAVAR 
(PROD.) 

¡---,...---·---- ----·--·-------------- ------- -·~--

FREC. FREC. FREC. FREC. FREC. 

NO. PROYECTO 1 
s o T s o T s o T s o T s o T 

1 
fifÑrrROCLOROilENCENO 

J 1 J 3 1 J 3 3 ' -
' ACEl'ANlUDA ' J 6 ' J 6 ' 1 ' J ACIDO ANlltANUJCO ' ' 4 ' ' 4 ' 1 ' 4 ACIDO DIFENILACE11CO ' 1 ' ' 1 ' 
' DlBENZAU\CETONA ' 1 ' ' 1 ' 6 ROJO PARA J 1 J 3 1 3 J 1 3 

7 SULFANIL.U.fiDA J 6 18 J 4 12 J 1 J J 1 J 

TOTAL 3 1 J 20 14 39 20 13 35 3 1 3 12 7 18 
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RESULTADOS 

OPERACIONES UNITARIAS EN LAS SINTESIS MAS FRECUENTES 

GRUPO 1451SEM88/1 

OPERACION UNITARIA PESAR 
MEDIR MEDIR 
TEMP. VOLUMEN 

MEZCLAR 

FREC. FREC. FREC. FREC. FREC. 

NO.I PROYECTO -~~-+--~-~-·--~-~-t--~-~-t--~~--· 

O 1 T S O T S O T S O T 1 S O T 
-1------~-+---+-+---t-+---t--1--~--t---t---t--t---l--f--l---

1 bkocLOROBENCENO J J 9 
l 

1 J 
3 2 6 

2 ACbiANIUDA l 2 4 l l 4 2 l 4 l l 4 

l ACIOOANfRAND.JCO 2 1 l l 4 R l :Z 4 2 3 6 
~~~IDODIFENll.ACETICO l---t--+--+,-+,-+,--+--l-41--1~,-.~.~~,-~,-~,-~.--l 

!i DIDfN/.AU\CETONA .5 4 10 .5 l 10 

6 ROJO PARA 3 4 12 
----+---+--1--+-+--+- 3 2 6 3 2 L 

7 SULFANil.AMIDA J !i 1 !i 3 9 17 ] 3 9 

TOTAL l 1 l ~ D W 5 J 1 7 ~ ~ ~ U U U 
i--~~~~·~~~ ..... 

1 OPERACION UNITARIA 
PREP. 

DISOL. 
RECRISTALU REFLUJAR 

AR 
REPOSAR SECAR 

k_; __ .I ~ROYECTO- -:-__ -_-FRE~---_c-~.~~:~:FREC~~~·--+--FR_E_c~·-+--FRE~_cr. -;-~FRE-C~·-, 

~
' SOTSOTSOTSOTSOT 

_ lt~OCLOROBENCENO 3 
I J 

' 1 ' 

2 ACETANllJDA 2 1 l 2 1 2 l 1 2 
¡~f--~C--.----+-+---t-+---t--t--t---+-t---+-t--+-+---+-+--l 

~
'. . ACIDO ANI1lANIUCO l l 4 l 1 l 

.. ACIDO OIFENILACETICO l l l 

DIDENZALACl:."TONA .5 1 !I .5 1 .S 

6 ROJO PARA 3 ' 6 
7 SULFANILAMIDA J l 6 3 l J 

--+--t--+--l--+--l--+--lC---+---l 

TOTAL u 7 ll ~ 5 ~ l 1 2 l 1 l 4 l 4 
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RESULTADOS 

OPERACIONES UNITARIAS EN LAS SINTESIS MAS FRECUENTES 

GRUPO 1451SEM88íl 

OPERACION UNITARIA RANSVASJ VERIFICAR 
MEZCLAS 1 pH .. -1 ¡~ 1 rn•c - -:~ 

PROYECfO ~~~i~-;--~-~--t-~-·-

S O T S O T S O 
>----~--·-----! 

NO. 

! 
FREC. FREC. 

s ! o 
~ 

T T s 1 o T 
1 - ---+- - ~ - -

l ACEl'A.NlUDA 

fiÍNITR.oc1.0ROl.IENCENO 1--+==--""=-==..c....-1-+-->--- - --t----J--j--j¡---¡ 

- . 
l ACllX> ANTRANlUCO 

--r-J---+-+--+-+--r-+-->--+--1--+·--i-i-~--1¡---I 

4 ACIDO DIFENllACETICO 

S DIBENZ!ú..AClITONA 

6 ROJO PARA 

7 SULFANllAMIDA 3 4 ll 3 l J 

TOTAL 34U313 
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RESULTADOS 

TABLAXID 

TOTALES DE OPERACIONES UNITARIAS 

GRUPO 1401SEM88-1 GRUPO 1401 SEM 88-1 GRUPO 1451 SEM 88-1 

FREC J FREC. FREC 
NOOPERACION~r:0· X NOIOPERAClON~-- X NOIOPERACION _:_ -

UNITARIA 1 UNITARIA • UNITARIA ~ X 
S O T S O T S O T 

~iAclñiñcAR 4 1 !4 11 o 1 IAcmrii~ f.- 1.0 1 IADICI.~ 20 29 -~1-~ 
~- . ADICJ. RF.AC. 34 '28 l 111a-f3.1t;-fADtCL RFAC. 46 44 14.S ].~ l AGrrAR l~t-7 .J..l!_ _ _J.:!_ 
lJ IAQITAR JO 11 40 il.O 3 AGITAR 38 14 4-1 1.1 3 CAI.J~AR W 11 JO U 

¡4--l'AUOfü\R_,_,16 ' ll4_~:_,:!_ C:~l.EtrrAR ~Em::.u':¡- n~]'¡'-~~ 
í;-lcoNCENTRAR_~t4tll4 1.0 5 DECANTAR _J.s l ~-~L-E:~-P.DEAJS ~L-~2E_ 
~-~~-R 11 6 lll '2.0 6 DESlll.AR 10 4 14 1.4 6 DISOLVER 3 1 .L.~ 

7 DET.P UEED~~~ 1 10 7 DIIT.P DEHJS. 41 13 42 1.0 7 ENFRIAR :ZO 14 39 J.9 

8 OITT.v~t-1.1.~. _
1

1-1 9 · 34 1.0 a ~ 1 l 1.0 s FILTRAR 20 13 t;;- ~~ 
L.?ISOLVER 11 ] 11 ).O 9 DISOLVER H 4 ll u 9 HJNDIR _.!._I~ ~ 

_!_~ENFRIAR ·-+"''+'-1-"43'-t-l-'.8+'10'-t-ENFRJAR=='----l44 l!i .S.S l.l 10 lAVAR(PROD.) ll 7 18 U 
~EVAPORAR __ :!.._ 7 l.O 11 ElITRAER ~:!__1~ 3.0 11 MED.TEMP. 1.0 

~~ 18 6 ll l.'2 11 FILTRAR 46 t19 69 1.5 ll MEO. VOL 20 13 70 35 

13 l'ILTRAR 27 1J .SI 1.8 13 l.AVAR(l'ROD) 36 19 59 1.6 13 MEZClAR 
' J 

1.4 

lcc.4.rl.A'-'V'-'AR"-(l'""-RO_D~.)-t--19-+l-I +J-'-+l.-R+l_4-t--MED_.c..TEMPcc· _. -'·'-'-+'--1'--+l-.0-!14 MOITTAREQUI 10 ::ZO .59 2.9 

l~~f.T.cm ¿__ ~~!___J~j~1MED.V0~.~~¿116J~ u l'l!SAR ll ¿.!.._~-~ 
16 IMEDIRrr.MP. 6 l '6 11.0116 MEZCIAR J.5 .5 ~ 1.4 1-,-1-PRE-,-._-D-ISO--L-l-J]-7 11 1.6 

,:;-·¡MI:D""m VOL -- 34- 3,- "i06"J.l''i7~ITT.EQUIPO 46 JI 9.5 l.O 11 RECRHrrAU. 1!5 .5 u 1.0 
11!_ !MEZCIAR __ ~ 11 .50 1.1 18 PESAR 36 Jl 100 2.7 18 REFLUJAR 1.0 

19 
1

MO?ll'AREQU1 34 l.S 94 2.7 19 PREJ>. DISOL 24 ll 39 1.6 19 REPOSAR l.O 

20 NEUTRALilAR 11 J 11 1.0 '..10 RECRJSTAU 34 " 37 1.0 'º ' l 1.0 

REtl.UJAR " ' " 1.4 11 

REPOSAR 8 J !.O " 
11 l'ESAR ~--1-'-'+--+-+----..J--+--+-l--+--+-TRAN--S._ME_'2_"°_·-1-'-1-'-1ccll-+4'°'.0-I 
21 PREP. DISOL 9 .S J.t VERlF. pH 1.0 

1.1 11 

u 11 

13 PURIFICAR 1.0 l3 SECAR " 8 l7 .., 
14 RECRISTALL 16 .5 16 1.0 " SEP. FASES 6 ' !.O 

1.5 REFLUJAR '¡7 .S 19 1.1 ,, VERTER 1.0 

1.0 1~~ros=.;AR:;_. __ +-+'+-1-"'-+--l------l-l-+--+-f-l!------!--l--l-+--I 
17 SECAR 19 .5 19 1.0 

18 SEP.FASES 

19 TRANSV.MEZ. 

JO TRIT. CRIST. 

8 4 ~~ 
u 6 .!!J~+-+-----l·--l--+-l-+--l----~!--•--1---1---1 

4 1.0 

JI VERIF.pll 11 ] 111 1.0 

TOTAL 
234 26.1 TOTAL 316 In.; TOTAL 172 124.s 
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GRAFICA XIV 
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RESULTADOS 

EN LAS TABLAS X, XI, XII y xm: 

S = SINTESIS. Es decir Ja frecuencia con que se realizaron las síntesis que 
involucran cada operación. 

O= OPERACION. Es decir la frecuencia con que se realiza cada operación. 

T =TOTAL. Es decir la frecuencia total en que se realiza la operación unitaria en 
todas las síntesis. 

X = PROMEDIO. Es decir el número promedio de veces que se realiza cada 
operación por proyecto de síntesis. 

En las tablas, se puede observar que: las operaciones que se realizan con mayor 
frecuencia, representan actividades que ejercitan principalmente las habilidades motrices, es decir 
predominan actividades del orden de montar equipo. medir volúmenes de reactivos líquidos, 
adicionar reactivos al matraz de reacción. Mientras que las actividades que promuevan otros factores 
de la instrucción, como son: factores que afectan a la síntesis, medidas de seguridad, métodos de 
seguimiento, etc., quedan en un segundo plano. 

- Las operaciones que resaltan de la sección de la tabla Xill, correspondiente al grupo 
1401 debido a la frecuencia alta y como resultado alto promedio son: adicionar reactivos (free. total 
108; X= 3.1), Medir volumen (free. total 106 X= 3.1), Montar equipo (free. total 94; X= 2.7), 
Mezclar (fre. total 50; X= 2.2), Pesar (free. total 68 X;= 2.1). 

- En la sección de la tabla correspondiente al grupo 1402, se puede apreciar un 
panorama similar al del grupo anterior, con la adicióu a la porción de alta frecuencia la operación 
unitaria de extracción que es una de las más importantes en el proceso de síntesis. Las operaciones 
más frecuentes son: Medir volumen (free. total 163; X= 3.5), Adicionar reactivos (free. total 145; 
X= 3.1), Extraer (free. total 12; X= 3.0), Pesar (free. total JOO; X= 2. 7), Diluir (free. total 4; X 
=2.0). 

- Por lo que respecta al grupo 1451, se observa la misma situación, es decir las 
operacíones de mayor frecuencia son: Adicionar reactivos (free. total 81; X= 4.0), Transvasar 
mezclas (free. total 12; X= 4.0), Medir volúmenes (free. total 70; X= 3.5), Montar equ.ipo (free. 
total 59; X =2.9), Pesar(frectotal 31; X =2.5). 

El promedio total OPERACION UNITARIA/SINTESIS, puede servir para estimar 
el número total de operaciones realiz.adas en el semestre, por alumno, y por grupo. Por ejemplo: 

En el grupo 1401 se realizaron en promedio 26 operaciones unitarias por proyecto 
de síntesis. Si cada alumno debe llevar a cabo lOproyectos durante el semestre, cada alumno realh.a 
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RESULTADOS 

nproxirnndamentc 260 opcmcioncs unitarias. Si en cada grupo están inscritos 25 alumnos, por 
semestre se realizan en total 6500 operaciones; cada una con sus carnctcristicas y riesgos diferentes. 

Estos datos pueden ayudar a planear las actividades del semestre. 

lllaterial y Reactivos VS Frecuencia y/o cnntidad. 

- La tabla XIV (REACTIVOS). presenta el resultado del análisis de las prácticas. 
Contiene los reactivos utilizados en las mismasjwtto con la frecuencia y la cantidad total de cada 
uno de ellos. 
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TABLA XIV 

REACTIVOS SOLIDOS 

REACTIVOS 

ACETANII.IDA 

~O p·AMINOBCNZOICO 

ACIOO &\llCn.JCO 

DISULFITO DE SODIO 

HROMATO Df~ SODIO 

BROMURO DE BROMO PIRIDINA .. 

CAltBON ACllVAOO 

CARRONATODBSODJO 

ClANUR.0 DBSODIO •• 

~~RURO DE ALUMINIO ANHIDRO 

CLORURO DE SODIO 

DIOXIDO DE AZUFRE 

GLUCOSA 

HALOIIIDRlNA 

IUEl.o 

HIDRATO DE CLORAL 

HIDROXIDODESODIO • 

~RATODEPIATA' 

NITRITO DE SODIO • 

ROJO CONGO 

SULFATO DE con.RE CRISTALINO 

SULFATO DE MAGNESIO 

SULFATODESODIOANUIDRO 

YODO 

7.!NC 

RESULTADOS 

p-JDDROXIBENZALOEHIOO -------------+-!----1---C!---"-+i--i----l 
p·NITROANO..INA • 
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RESULTADOS 

TABLA XIV 

REACTIVOS IJQUIDOS 

GP0.1401 GP0.1402 GP0.1451 

REACTIVOS 
FRECANT. FRECANT. FRf CANT. 

(ML) (ML.) (ML) 

ACETATO DE ETILO• 7000 6.00 

ACETONA• l:U.00 8.00 1000 

ACIDO ACbilCO 01.J\CIAL • 93.28 13 16.70 59.10 

ACIDO BENCILICO • ' $.00 -
ACIDO CLORllIDRJCO CONCENTRADO• 600 J 00 ' 2000 

ACIDO CI.oROSULFONICO • 17.S 

ACIDO rERCLORlCO • 161<00 

AClOONITRICO• 4H>O J lSl.00 

ACIDO SUUURICO CONCENTRADO• :ZJ l7fi00 10 3%.00 ' 300.00 

AGUA DESTILADA " 9S9'J.lB 89 9950.00 "' 6105.84 

/\NJUDRIDO ACErlCO • 10 JSl.00 ll 311.00 84.00 

ANILINA• • 171.00 ll 39.40 68.00 

20.00 

DEN~O• 4.00 rooo 
lll:.NCENO t.ruRE DE TIOFENO • 9.84 

BROMO• 623 :::o.so 6.:16 

CI.ORODENCl:NO • " 72.00 66.00 99.00 

CLOROFORMO 11 m.l4 

CLORURO DE DENZOILO •• 25.>0 

CLORURO DE Mb'l'ILENO • 

DIOXANO• ll 228.00 

ETANOL ABSOLUTO• 17 790.00 165.00 

ETANOLAL9!5% " 120.00 " 10330.00 " 1500.00 

ETERETD.JCO • 17 270.00 

E1ER DE PüfROLEO 40.40 

ETOXIDO nn somo 20.40 

FENOLFTALEJNA º·"' 
OUAYACOL• 37.lJ 0.76 

lllDROXIDO DE AMONIO CONC.• 4'.00 

30.00 

OU!l.JM' >100 

16'0 --1 2'.36 'I 12.00 1 

PIRIDINA' 

'IETRACLORURO DE CARBONO' 
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RESULTADOS 

En las tablas puede notarse claramente que la conforman reactivos líquidos en mayor 
proporción que los reactivos sólidos. Lo que explica que Ja operación unitaria con mnyor frecuencia 
es medir volúmenes. 

También puede notarse la presencia de reactivos de manejo delicado: Disolventes 
volátiles y/o tóxicos, Reactivos cáusticos y/tóxicos (marcados con *). En algunos casos como el 
cianuro de sodio, debe especificarse en el protocolo el antídoto adecuado, así como tenerse a mano 
en el botiquín del Médico de la Institución. Algunos se marcan como*"', que significa extremada
mente tóxicos y su manejo debe ser supeivisado estrechamente por el Asesor. 

De las cantidades utilillldas, se pueden obtener datos valiosos que no corresponden 
a este trabajo, pero que pueden utilizarse para: 

a. Determinar las necesidades de la práctica. 

b. Costo de la práctica. 

c. Cantidades que se desperdician. 

c. Confrontaciones de inventarios. 

f. Cálculos de compras posteriores. 

g. Propuestas de ahorro de reactivos. 

- Por lo que respecta al apartado de material y equipo, la tabla XII (MATERIAL Y 
EQUIPO), presentan el conjunto de material y equipo de laboratorio empleado en las prácticas. 
Para diferenciar cada tipo de material y equipo, se clasificó en: 

Material 

{ 

Básico 

Vidrio 

Intcrlaboratorio 

M•~,- { 
Básico 

Interlaborntorio 
Equipo 
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RESULTADOS 

TABLA XV 

MATERIAL DE VIDRIO 

INTERLABORATORIO BASICO 

FREC. ~FREC. 
MATERIAL MATERIAL 

--,-
1401 1402 14511 !1401:1402i1451 

ADAPTADOR CLAISEN [NVERTIDQ 4 AGITADOR DE VIDRIO " 89 " ADAPrADOR PARA VACIO 7 16 TERMOMIITRO " 31 12 .. 
CADEZA DE DE!>lil.ACION 14 14 TI1DODEVIDRJO 30 36 " COLECTOR 11 4 VIDRIO DE RELOJ 1'7 " " CRI&'TAlll.ADOR l 

EMDUOO DE ADJCION ' 6 ' EMDUDO DE SEPARAClON 26 " ' EMDUOO DE VIDRIO TALW lARGO 4 6 

FRASCO CON TAPON ESMI!JUUU>O ' ' MATRAZERLENMEYER 11'ML " B 3 

MATRAZ ERIENMEYER 250 ML ' 11 

MATRAZ FONDO PIANO " MATRAZ FONOO REOONDO " ... " MATRAZFONDOREDONDOCJDOSBOCAS l 

MATRAZ FONDO REOONOOC/TRES DOCAS 8 10 

MATRAZ KITA7..ATO " 112 .. 
PU'fiTA GRADUADA 1 ML. 3 

PD'ETA GRADUADA l MI~ B 
·--

Pll'f:TAORADUADA SML 'º 63 22 

PIPETAORAOOADA 10 ML. " 39 " 
PORTA1ERMOMEI'RO B 23 

PROmITAORADUADA lOML. " 16 ' PROBETA GRADUADA 50 ML 30 " 16 

PROIIBTAGRADUADA IOOML ' ' ' PROBélAORA.DUADA lSOML. B B ' PROBETA GRADUADA .SOO ML. 8 6 8 ' 
REFRIGEllAN'ffi 43 " • 
VASO DB PRECIPITAOOS SO MI.. ' " l 

VASODEPREClPITADOS JOOML. " 68 12 

VASODEPRECIPJTADOS 500ML. 11 16 ' ' 
VASODBFRECll'JTADOS IOOOML. 8 38 ' _ __L __ _J 
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RESULTADOS 

TABLA XV (CONT.) 

MATERIAL DE METAL Y OTROS 

FREC. FREC. 

MATERIAL 1 MATERIAL 
1401 1402 1451 1401 1401 1451 

1 
1---
AND.J.0 DE FIERRO " 11 ' ALGO DON 4 

EMBUDO BUCHNER " " ll llAR.RA MAONETICA 49 37 " MECHERO " EMPAQUE DE NEOPRENO 39 60 l4 

MORTERO CON PIS1'll.O 4 ESPATIJIA " 76 39 

PJNl.AS DE TRES DEDOS CON NUEZ "' " " GENDARME 14 89 14 

PINZAS PARA BURETA 4 00001.ES " 48 ¿ 
SOPORTE UNIVERSAL 71 73 20 GUANTES DE HULE " 53 19 

JE.RINGA DF.SECllABlE 7 

MANGUERA DE HULE. 133 140 " PAPEL FIJ.TRO " 74 ll 

PAPE.LpH 14 3 2 

PERIUADESUCCION 3l 89 " -
PISllTA 4 18 14 

RECil'IENTE 39 25 31 

TAPON DB IM.E. " .. " 
EQUIPO 

FRECUENCIA 

!:QUIPO 

GP0.1401 GP0.1402 GPO. 1451 

APARATO PARA Dmr.RMINAClON DE PUNTO DE FUSION (FISHER...UIONS) 9 " 20 

lJAlANZA " " 27 

CAMPANA DE EXTRACClON .... 30 ' ESTUFA 8 7 l 

GENERADOR DE VAPOR (O U-A EXPRESS) 4 ' 3 

PAIUUUA DEAOITAC10N 10 18 6 

PAIUUUADEAGITACION YCAl.all'AMIENTO 82 " 17 

PA.RlULlADECALEN'fAMEE?.'TO 18 " 22 

VACJO 47 " 35 
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RESULTADOS 

El Material más utili:r.ado es del de vidrio, (esto supone un riesgo de manejo, como 
puede ser cortaduras), que se considera de interlaboratorio. Le sigue en orden de utilización el 
material básico clasificado como de metal y otros. 

Cad• dato de la tabla, puede tomarse como base para calcular: 

a. Necesidades del Laboratorio. 

b. Costo de la práctica. 

c. Consumo de energía. 

d. Confrontaciones de inventarios. 

e. Planeación de compras posteriores. 

f. Propuestas de uso racional de los recursos. 

4. La revisión de las fuentes originales de las técnicas de síntesis produjo los 
sigJientes resultados: 

Se revisaron 46 artículos originales en busca de indicaciones de criterios de pureza 
de los reactivos utilizados para la práctica. 

69.S % No indicaron criterios de pure:r.a de los reactivos empleados. 

30.4 % Indican criterios de pureza. 

De los cuales sólo 2 artículos indican específicamente la calidad y pure:r.a de los 
reactivos (Grado USP Mallincrod~ Grado comercial Monsanto Chem. Company, Eastman Ko
dak). 

Los demás precisan reactivos recientemente destilados, secos, grado técnico, grado 
práctico. Sin especificar marce o porcentaje de pureza mínima requerida. . 

Por lo que respecta a condiciones o sugerencias específicas al desarrollo de la 
práctica se observó que: 

SO.O % No dan indicaciones o sugerencias para el desarrollo de la prác
tica. 

SO.O % Proporcionan indicaciones generales de procedimiento. Sólo la 
mitad da condiciones específicas (Calentar a ciertos Intervalos de 
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RESULTADOS 

tiempo y temperatura, precaución con el procedimiento y/o reactivos y 
material, usar campanas de extracción). 

Cabe mencionar que, las fuentes que proporcionan tanto criterios de pureza como 
sugerencias y recomendaciones específicas; son aquellas enfocadas principalmente a la enseñanza 
(Un ejemplo es Organic Syntlicsis Collectivc lndcx). Es decir, los anículos enfocados principal
mente a investigadores "con experiencia en síntesis orgánica", no proporcionan indicaciones 
especificas para el desarrollo de la técnica de síntesis, por lo que representan una probable fuente 
de riesgo. 

Otra caracteristica identificada en las fuentes es el idioma, casi en su totalidad se 
encuentran en idioma c:\1.ranjcro; en el mejor de los casos Inglés, lo que dificulta la comprensión 
de la metodología y puede llevar a confusiones, y como resultado de la confusión puede provocar 
riesgos. 

Los Repones de prácticas proporcionados por los alumnos, se analizaron de igual 
manera, aportando los siguientes resultados. 

Criterios de pureza de reactivos. 

85.0 % No especifican requerimientos de pureza de los reactivos. 

IS.O% Especifican requerimientos genornles de pureza (Recientemente 
destilados, secos; sin especificar porcentaje o marca). 

Condiciones y/o sugerencias para la realización de la práctica. 

68.0 % No Proporcionan sugerencias o recomendaciones para el desar· 
rollo de la práctica. 

32.0 % Proporcionan indicaciones, sin embargo ninguna es específica. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

IV. CONCLUSIONES 
Y RECOMENDACIONES 

1. Diseño del inmueble. Las condiciones del inmueble, no son las adecuadas en 
muchos aspectos. Por ejemplo: 

a. Los tiros de las chimeneas están mal diseñadas, no son lo suficientemente altas 
para dispersar las descargas de aire contaminado, por lo que los humos permanecen en la cavidad 
de sotavento y son introducidas nuevamente al laboratorio. Además las descargas se hace sobre 
áreas de circulación y los vapores son re~irados por los transeúntes. 

b. Las chimeneas no están instaladas considerando la cavidad de sotavento, es decir 
las obstrucciones al flujo del aire (causadas por el mismo edificio). en el lado de solavento del 
obstáculo; en la cual tiene lugar un movimiento de aire relativamente limilado entre la cavidad y 
las regiones circundantes. Se ha hecho notar que las tomas de aire no deben ubicarse en posiciones 
que puedan caer en la dirección prevaleciente de sotavento del edificio. Si las tomas de aire se 
encuentran dentro de la cavidad, éstas introducen aire contaminado. 

c. La distribución y condiciones del mobiliario, puede propiciar factores de riesgo, 
por impedir la circulación libre. La modificación que se efectuó recientemente, eliminó la puena 
de salida de emergencia, y dejó las mesas de trabajo perpendiculares a la única puena. 
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d. Las campanas de extracción son insuficientes en número y capacidad de extracción 
de humos y vapores. Lo descarga de las mismas está mal localizada. Su ubicación en el laboratorio 
es inadecuada. El funcionamiento de las campanas es deficiente. 

c .. No existe un lugar específico para guardar los objetos personales (mochilas 
cuadcmos, chamarras, alimentos), lo que puede provocar la contaminación de los mismos o bien 
ocasionar accidentes. 

f.. El mantenimiento de las instalaciones y equipo es únicamente correctivo. No 
existe un plan sistemático de mantenimiento preventivo. 

g. El tipo de limpieza que se realiza, es similar al de las demás orcas de la escuela. 

h. No existe un plan de monitorco de la calidad del aire en el laboratorio. 

i. No existe una zona específica de almacenamiento de reactivos que cumpla con las 
condiciones de seguridad necesarias, en función del tipo de sustancia, cantidad almacenada, 
incompatibilidad, o rcactividad (entre otros factores). Los estantes de almacenamiento no están 
asegurados para prevenir que caigan en caso de temblor, o algún movimiento brusco que los desplace 
de su lugar. 

RECOMENDACIONES: Efectuar un análisis más profundo (y sobre 
todo llevado a cabo por especialistas), del estado general de las facili
dades y sus instalaciones. Considerando todos Jos factores que influyen 
en la seguridad como son: 

a. Las c1úmeneas. 

b. La ubicación del mobiliario con respecto a los accesos y salidas de 
Jos laboratorios. 

c. Las áreas de almacenamiento de material y reactivos. Un Jugar paro 
coda cosa y cada cosa en su Jugar. 

d. Detcnninar Ja eficiencia de extracción de las campanas. Reubicarlas 
en lugares apropiado, optimizar su uso. 

e. Las áreas de depósito de objetos personales. Acondicionar una área 
para guardar objetos personales. 

f. Implementar un plan de mantenimiento preventivo a las instalaciones 
y equipo. 
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g. Implementar un plan de limpieza adecuado para las áreas de laborato
rio. Considerando entre otros factores la seguridad de los trabajadores 
de limpieza. 

h. Implementar un programa pennanente de monitoreo y evaluación de 
la calidad del aire respirado por los usuarios del laboratorio (por sesión 
de 4 h. y por curso semestral). 

2. No existe un programa sistemático de capacitación para seguridad. 

RECOMENDACIONES; 

a. Impartir cursos de Higiene y Seguridad (Con carácter de obligatorio) 
para todo el personal y los alumnos. Por ejemplo; al inicio de cada se
mestre. 

b. Promover ante todo las Buenas Prácticas de Laboratorio. Estas prácti· 
cas se resumen en: Conocimiento del trabajo que se va a realiz.ar, Orden 
y Limpieza. 

3. No existe un registro oficial de riesgos y accidentes. Un registro completo y 
ordenado de riesgos y accidentes, ayuda a evitar las condiciones que los propiciaron. 

RECOMENDACIONES; Llevar a cabo un registro de accidentes que 
contenga 'todos los puntos posibles. Por ejemplo 

a. Persona o personas involucradas. 

b. Lugar donde ocurrió el accidente. 

c. Fecha. 

d. lnstalacioues y equipo dañados. 

e. Condiciones que rodearon el accidente 

f. Todas las pruebas posibles tomadas lo más pronto posible después de 
ocurrido el accidente. (Fotografias de la zona afectado; cuadernos de no
tas y fotografías del pizarrón para investigar la información propor
cionada sobre precauciones y seguridad; si se rompió material, rewiir 
los fragmentos incluyendo las mezcla de reacción que contienen, reunir 
testigos presenciales, entre otras). 
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g. Posibles causas. 

h. Sugerencias. 

i. Datos de la persona que realizó la investigación: Nombre, cargo, ex
periencia, cte. 

4. La muestra de estudio es incompleta debido a causas que ya se apuntaron en la 
sección de resultados; sin embargo se obtuvieron datos muy significativos que pueden corroborarse 
con un estudio más completo. Las conclusiones n que se llegó mediante el análisis de las prácticas 
son: 

- No existen estándares de prácticas. Se asignan de manera irregular. No puede 
llevarse n cabo una supervisión adecuada debido al mismo sistema de asignación de prácticas y a 
la gran proporción de alumnos por asesor. 

RECOMENDACIONES: 

n. Implementar un mecanismo oficial para que al ténnino de cada semes
tre, los alumnos proporcionen un listado de todas las experiencias lle
vadas a cabo; junto con los reportes y la referencias fuente del proyecto. 

b. Realizar reuniones de trabajo para planear las estrategias a seguir. 
Elaborar una metodología de trabajo, en la cual estén perfectamente 
identificados los objetivos del Módulo de Materias Primas y Síntesis de 
Medicamentos 1 y II; es decir una visión globa1, tanto de la parte teórica 
como de la de Laboratorio, (Síntesis Orgánica y Química Analitica). De 
tal manera que se complementen y refuercen mutuamente. 

c. En base al plUltO anterior, se sugiere unificar criterios de asignación 
de prácticas, entre asesores. 

d. Asignar varias prácticas -de homogcnizacion- iguales para todos los 
alumnos (Esas prácticas debeo ser probadas y estandarizadas). Es 
decir, dividir el curso eo dos etapas. Una de homogcnización y otra de 
desarrollo con síntesis específicas para cada alumno. Esto se sugiere de
bido a que el profesor dificilmeote puede supervisar 1 O prácticas diferen
tes cuidando todos los detalles al mismo tiempo; si además los alumnos 
que las están llevando a cabo no tieocn Ja habilidad suficiente para rea
lizarlas con cierto éxito (Seguridad, rendimiento, orden, etc.). 

e. Establecer como requisito indispeosable para la realización de todas 
las prácticas, que el alumno desglose la técnica de síntesis que va a lle-
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vara cabo mediante Ja metodología desarrollada en este trabajo, es decir 
que, prevea cada paso que se va a dar y las necesidades del mismo. Esto 
redituará en ahorro de tiempo por ejemplo al solicitar material, así 
como, facilitar el conocimiento en cualquier momento de lo que se está 
haciendo. Esquema J. 

f. Asignar las prácticas restantes diferentes para cada alumno, tomando 
en cuenta todos los factores involucrados, es decir: 

í. Objetivos del Módulo. 

ii. Conocimientos y habilidades de los alumnos. 

iii. Interconexión con los objetivos del semestre y de la carrera. 

iv. Optimización de recursos: Material, reactivos, instalaciones, espacio 
de trabajo, equipo, tiempo, entre otros. 

v. Programar tomando en cuenta el tipo de reacción y operaciones 
necesarias, as! como el riesgo que implican, para utilizar el equipo 
adecuado (por ejemplo: campanas de extracción). 

vi. Costo de la experiencia por alumno. 
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5. Desarrollo del alumno. Se realizan actividades que no superan las correspon
dientes al laboratorio de Ciencia Básica lll, es decir. La investigación bibliográfica se realiza para 
cubrir lo mínimo indispensable, sin tomar en cuenta por ejemplo los aspectos de seguridad 
pertinentes; se emplea la mayor parte del tiempo solicitando, lavando y secando material; realizando 
cada actividad de manera mccánicn , es decir, sin razonar cada operación efectuada. 

RECOMENDACIONES: 

a. lnfomiar ampliamente de la importancia de reali7..ar cada paso lo más 
acucioso posible. 

b. El profesor debe supervisar estrechamente: 

i. Las fuentes de información que consulta el alumno. 

ii. Que la traducción es correcta. 

iii. Que el alumno comprende la información con que cuenta, y 
que es capaz de tomar decisiones en caso necesario. 

6. Aspecto ecológico. Las prácticas tienen un rendimiento promedio del 50 %, lo 
que significa que aproximadamente la mitad de todos los reactivos y materias primas utilizadas, se 
desecha sin mayor tratamiento, ya sea al drenaje o bien a la basura. 

RECOMENDACIONES: 

a. Disminuir la escala de experimentación, para evitar el desperdicio de 
reactivos y por ende Ja contaminación ambiental. 

b. Elevar el porcentaje de rendimiento de las prácticas, asegurando que 
las condiciones de experimentación sean lo más favorables posible, por 
ejemplo: 

i. Que la pureza y calidad de los reactivos sea la adecuada. 

ii. Que los conocimientos y las habilidades del alumno, estén de 
acuerdo con el grado de complejidad de la práctica 

iii .. Que no se dejen aspectos detenninantes para la síntesis al azar. 

c. Reciclar los materiales que así lo permitan, por ejemplo: destilar disol
ventes ya utilizados. 
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d. Separar y manejar adecuadamente los desechos sólidos. Por ejemplo: 
enterrar los materiales peligrosos en zonas apropiadas. 

e. Tratamiento de aguas residuales. 

7. Factor Humano. Uno de los aspectos más importantes en materia de Seguridad 
e Higiene es la actitud del personal. En algunos casos no existe respeto hacia el trabajo de los demás. 
El alumno no acata las indicaciones del profesor, ni respeta el trabajo de los compañeros; lo que 
genera un clima de indiferencia e incluso tensión y desconocimiento. 

RECOMENDACIONES: 

a. Motivar las actitudes positivas hacia el trabajo productivo y seguro 
mediante: cursos, pláticas, sugerencias, carteles alusivos, y sobre todo 
con el ejemplo y la atención especializ.ada del asesor. 

h. Un aspecto importante es señalar que no obstante que la relación pro-
fesor-alumno (!: 10) es adecuada, las observaciones del inciso 4.d. des
virtúan esta ventaja. 

c. Que cada quien cumpla con su parte del compromiso, el estudiante a 
estudiar y el profesor a supervisar la adquisición de conocimientos y el 
cumplimiento de los objetivos y el reglamento. 

c. Fomentar las Buenas Prácticas de Laboratorio. 

8. Autoridades responsables. No existe un responsable directo de la Higiene y 
Seguridad, encargado únicamente de este aspecto. 

RECOMENDACIONES: 

a. Que la comisión de higiene y seguridad realmente desempeñe sus fun
ciones. 

b. Que la comisión de higiene y seguridad, designe un responsable ex
clusivamente de coordinar y supeivisar las actividades encaminadas al 
funcionamiento seguro del laboratorio. 

c. Elaborar un reglamento que norme específica y claramente las con
ductas a seguir dentro del laboratorio, por ejemplo: 

i. Uso de la bata de trabajo. 

102 



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

ii. Prohibición estricta de ingesta de alimentos y de fumar. 

iii. c. Orden y limpieza. (Guardaobjetos para mochilas y otros ele
mentos no relacionados con el laboratorio, identificación del área 
de trabajo, limpieza antes y después de trabajar, hora de llegada, 
tolerancia, prohibición de visitas, uso de goggles y guantes, uso de 
ropa y calzado adecuado, pizarrón donde se informe de las activida
des programadas para los alumnos para cada sesión, entre otros as
pectos). 

c. Establecer sanciones en caso de violación al reglamento (Dis
minución de puntos a la calificación, suspensión de Ja sesión de trabajo, 
etc.) 

c. Vigilar estrictamente el cumplimiento del reglamento y aplicar las 
sanciones correspondientes en caso necesario. 

9. Alcances del trabajo. Este estudio se efectuó solamente para una paitc del 
Módulo y únicamente para el cuarto semestre. 

RECOMENDACIONES. Se sugiere aplicar estn metodología de 
análisis para: 

a. Todo el módulo. 

b. Todos los módulos de la carrera de Químico Fannacéutico Iliólogo, 
considerando las caractoristicas especificas de cada área, por ejemplo 
los riesgos del área microbiológica o farmacéutica. 

c. Y por extensión se analicen las condiciones de Higiene y Seguridad 
de las Carreras que se imparten en la Facultnd de Estudios Superiores 
"Zaragoza". 
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APENDICES 

A continuación, se revisan con mayor detalle aspectos que se han tocado en el texto 
principal, a fin de profundizar en los pwitos de mayor relevancia para el proyecto. 

Los apéndices, constan de tres apartados que son: Seguridad, Higiene y Considera
ciones Legales. 

El apartado de Seguridad, trata de las medidas de prevención de accidentes de uso 
común en los laboratorios; asi como, de las acciones inmediatas una vez que el accidente ocurrió. 

Por su parte, el punto dedicado a la Higiene, presenta las consideraciones más 
importantes, para fomentar y conservar los hábitos, actitudes y condiciones de higiene; tanto 
personal como pública y ambiental. 

Por último, el apartado de Aspectos Legales, presenta, en primera instancia una 
'//breve reseña de los antecedentes que condujeron a la legislación en materia de salud en el trabajo, 
y finalmente, lo que dispone la propia legislación (Ley Federal del trabajo, Ley General de salud, 
Ley del Seguro Social). 
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A. SEGURIDAD 

La seguridad en el trabajo, debe enfocar sus esfuerzos a la prevención, de aqui la 
importancia de describir en los apartados siguientes los lineamientos generales para la prevención 
de: riesgos y accidentes, efectos de la radiación, envenenamientos e intoxicaciones; así como. del 
equipo de protección indispensable en cada laboratorio. 

1. ~. La prevención de los riesgos y accidentes: envenenamientos, intoxi
caciones, incendios, efectos de Ja radiación, caídas, golpes, etc., en los laboratorios, es 
responsabilidad de cada una de las partes involucradas (estudiantes, investigadores, instructores, y 
personal administrativo). 

a. Riesgos y accidentes 

Los estudiantes e investigadores, tienen una responsabilidad individual de evitar los 
accidentes (en su persona, sus compaiieros y el material y equipo con que trabajan). 

El instrnctor, ti•'lle la responsabilMad de supervisar las actividades del personal a su 
cargo. 

Los administradores, tiene una responsobilidad institucional global hacia la pr~en
ción de riesgos y accidentes. 

Conocer, entender y aceptar la propia responsabilidad, constituye un paso detcrmi· 
nante en la prevención de riesgos y accidentes en el labomtorio19

• 

La responsabilidad individual del estudiante, se encamina a formar una actitud para 
todo su desarrollo profesional futuro, aunque adaptada a su actividad escolar. La responsabilidad 
personal comienza en el conocimiento de las sustancias químicas con que realizará sus experimen
tos, así como de las prácticas de seguridad e higiene apropiadas para cada tipo de experiencia. 

Un estudiante que planea una investigación, debe: 

• Identificar los riesgos a la salud y la seguridad de las materias primas, 
intermediarios productos, así como de las reacciones involucradas . 

• Diseñar el procedimiento experimental de tal manera que se eviten o 
limiten eventos no planeados. 

• Investigar y registrar eventos no planeados ocunidos con anteriori· 
dad, completando el registro con las posibles causas, y la manera de 
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evitarlas, así como la acciones de emergencia pertinentes en caso de 
ocunir algún incidente. 

Este procedimiento aparentemente sencillo, puede resultar dificil de llevar a la 
práctica, sin embargo·, si se convierte en un procedimiento de rutina; sin duda será un seguro tanto 
para el estudiante como para su enlomo, y se desarrollará para su trabajo futuro. 

La responsabilidad del supervisor o instructor, consiste precisamente en vigilar que 
cada persona cwnpla con su responsabilidad individual. dado que el instructor debe consen:ar los 
recursos tanto humanos como materiales mediante la prevención de accidentes. Para llevar a cabo 
estas actividades, es indispensable una constante capacitación respecto a las necesidades de 
seguridad e higiene en el laboratorio a su cargo y, por supuesto, una actitud siempre dispuesta a 
anteponer la seguridad del personal a cualquier otro objetivo20. La actualización en materia de 
seguridad e higiene debe ser para todo el ¡1ersonal, fonnando un equipo multi e interdisciplinario 
que aborde el tema desde todos los pmttos posibles (ingeuiería, mantenimiento, limpieza, diseño, 
relaciones públicas, médicos y enfenneras, y todos aquellos profesionales integrantes del equipo 
de salud). 

La responsabilidad institucional abarca, obviamente, las políticas de seguridad, que 
contemplan, desde el inmueble, el equipo y el material, hasta el ambiente de trabajo seguro. Los 
gastos que implica proveer los puntos anteriores, se justifican plenamente si se consideran los tres 
siguientes aspectos: el primero resulta el más aparente y es: 

Evitar daños al personal, equipo e inmueble. 

El segwtdo propone efectuar el trabajo de investigación con eficiencia, es decir con 
un riesgo núnimo de interrupciones o pérdidas, ocasionados por eventos no calculados. 

El tercero y quizá el más importante: un laboratorio seguro, es por sí mismo una 
parte fundamental del proceso educativo. 

En cada uno de los puntos anteriores se menciona la ll&lirud, como uno de los factores 
mas importantes en la prevención de accidentes y no es por casualidad que influya tanto en Ja misma, 
Malfetti21 define la actitud como "el cúmulo de información y experiencia que predispone a un 
individuo a desarrollar un cierto comportamiento11

, una actitud no siempre tiene un razonamiento 
como base, sino mas bien es un acto reflejo condicionado a la fonnación integral de la persona, en 
cierta forma se compara con los hábitos que se efectúan mecánicamente, por lo tanto; el errden la 
limpieza y Ja seguridad, si se inculcan adecuadamente se convierten en una actitud que pase al plano 
consciente y que por volmttad propia se eduque y aplique en todos los aspectos del desarrollo 
personal. Una frase que resume Ja importancia de la actitud frente a Ja seguridad, es: 

"LOS ACCIDENTES NO NACEN, SE HACEN" 
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Las instituciones educativas, tienen el deber de proporcionar un perfil de experimen
tos razonablemente seguros. Los laboratorios deben equiparse con los implementos de seguridad 
adecuados, tales como: 

Campanas de c:\1:racción de humos y vapores 

Regaderas 

Lavaojos 

Equipo de control y extinción de incendios operable y adecuado al tipo 
de fuego que pudiera producirse 

Salidas de emergencia, y accesos adecuados para los servicios de emer
gencia, tales como primeros auxilios, etc. 

Así mismo, la institución tiene la responsabilidad de contratar sólo personal ál
tamcnte capacitado para desempeñar los puestos de instructores, que tengan un amplio conocimiento 
de los riesgos específicos del manejo de sustancias químicas. Además de desarrollar los experi
mentos con prudencia , los profesores deben tomar en cuenta, la edad y experiencia de los alumnos, 
así como los peligros que involucra el experimento. 

Resulta evidente que un estudiante de los primeros niveles, no tiene conocimientos 
profiutdos sobre la materia y mucho menos sobre los riesgos que implica. 

De igual manera, w1 estudiante avanzado, corre el riesgo de haber olvidado o bien 
dar por hechos, (sin considerarlos realmente) aspectos importantes en la realización segura de sus 
experimentos. 

Nunca está de más una indicación de seguridad por parte del instructor. Lo anterior, 
implica que el instructor efectúe la supervisión de tal manera que no se descuide ni el más mínimo 
detalle del proceso; asegurando el éxito del mismo. No obstante se debe perseguir que el alumno 
sea cada vez más autosuficiente en aspectos de seguridad. 

La mejor organización para resolver problemas de seguridad es aquella en la que 
trabajan todos los involucrados y no únicamente el comité de Higiene y Seguridad, existe una 
creencia común, que con la sola presencia del comité, los problemas están resueltos~ sin embargo, 
las funciones de las comisiones de Higiene y Seguridad son las de coordinar los esfuerzos, pero las 
mejores sugerencias y aportaciones a la seguridad las da cada integrante del equipo (estudiantes, 
docentes, administrativos, limpieza, mantenimiento, etc.).22 

En otro apartado, el de riegos, se encuentran la corriente eléctrica y los campos 
magnéticos. La fuentes de corriente eléctrica y campos magnéticos, incluyendo las instalaciones 
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domésticas, no se consideran de ordinario como un riesgo en el laboratorio de química; (en algw¡os 
laboratorios de física e ingenieria si se contemplan). Sin embargo, los choques eléctricos o cortos 
circuitos1 en muchos casos originan que se incendien y exploten los disolventes volátiles infla~ 
mables. En resumen, en los laboratorios de química se siguen almaccnnndo materiales inflamables 
en lugares donde la instalación eléctrica está corroída o bien jwito a motores sin dispositivos "a 
prueba de explosión". Si algunas soluciones usuales en los laboratorios, como las de electrólitos 
(conductores de electricidad) salpican o se derraman sobre instalaciones en mal estado, provocarán 
la conducción de electricidad que puede rcprcscnL1r un riesgo importante. 

Al mismo tiempo que los riegos mencionados antes, se encuentran otros (más 
frecuentes en un laboratorio de química de lo que suele imaginarse), generalmente hay sustancias 
y compuestos, que requieren refrigeración, sin embargo el mismo refrigerador puede ocasionar 
situaciones de riesgo. Por ejemplo si el motor no está aislado con aditamentos a prueba de 
e~11losiones, el tcmtostato se encuentra dentro del propio refrigerador, los anaqueles están en mal 
estado, los materiales almacenados se juntan y mezclan por accidente, o bien, un mal funcionamiento 
del mismo (enfriamiento inadecuado), pueden ocasionar explosiones que incluso proyecten las 
partes del refrigerador como puertas controles, anaqueles~ e incluso ventanas o paredes falsas. 

Chispas electrostáticas. Cuando dos materiales de diferente potencial eléctrico 
hacen contacto, ocurrirán descargas electrostáticas, éstas pueden ser lo suficientemente fuertes para 
producir la ignición de algún material cercano a la chispa. La posibilidad de propagación de las 
chispas, se reduce, disminuyendo la humedad relativa del ambiente, por ejemplo, en invierno la 
humedad en el ambiente se condensa, cuando pasa a un lugar con temperatura menor. Al evaporarse 
aumenta la humedad relativa del laboratorio, incrementando a su vez la posibilidad dela producción 
de descargas electrostáticas. 

Existe otro tipo de fuentes de chispas electrostáticas independientes del clima y de 
las estaciones del año. Las fotocopiadoras electrostáticas, emplean 11toncr" que propicia pre
cisamente la electrostática y que al transportarse del tambor al papel de impresión genera descargas 
capaces de producir fuego en cualquier momento; por lo tanto: 

NO DEBE HABER FOTOCOPIADORAS DENTRO DE LOS LABORATORIOS 
O DE LOS ALMACENES DONDE SE ENCUENTREN LIQUIDOS O GASES INFLA

MABLES 

De igual manera, debe evitarse almacenar los líquidos duplicadores junto a la 
copiadora. 

Como una medida adicional para el laboratorio, -como ya se recomendó en apartados 
anteriores-, en los casos que asilos requiera, se empleará equipo y ropa aislantes (antiestáticos).23 

b. Efectos de radiación. 
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Un aspecto que no se ha analizado en los puntos anteriores, dado que no tiene una 
incidencia muy frecuente en los laboratorios de Materias Primas y Sintesis de Medicamentos 1 y 11 
son los efectos de la radiación, sin embargo es necesario considerarlo, dada su importancia en la 
fomtación estudiantil. La radiación constituye un punto aparte de estudio, por sus caractcristicas 
especiales, como son: carencia de olor que delate su presencia, no se ve ni se oye, y sus efectos (en 
la mayoría de los casos irreversibles) no se detectan a corto plazo, por lo tanto la atención dada a 
éste aspecto debe ser muy especial. 

El diseño y equipo con el que debe contar w1 laboratorio que contempla el uso de 
radiaciones no difiere mucho del de w1 laboratorio que maneja químicos tóxicos o microorganismos 
patógenos y/o contagiosos; si se considera que los efectos de la radiación están detenninados por 
las vías de entrada comunes para todos los elementos de riesgo (piel, ojos, tracto respiratorio, y 
tracto digestivo). Por lo tanto, se controla el riesgo controlando la inhalación, ingestión y contacto 
con la radiación y/o los materiales o equipo que la produce. 

El control de la radiación comienza desde: 

- Salvaguardas 

- Seilalar perfectamente el área o laboratorio que emplea estos mate
riales. 

- Evaluar cada nuevo uso de la radiación. 

- Revisar las requisiciones de los materiales radioactivos, de acuerdo 
a los objetivos aprobados. 

- Recibir las provisiones de materiales radioactivos, entregándolos a su 
vez a los investigadores a cargo. 

- Capacitar al personal sobre el manejo del material radioactivo, y el uso 
del equipo de protección. 

- Mantener registros (de rutina) del uso, posible contaminación, moni
toreo, permanencia en el aire, etc. 

- Manejar adecuadamenie los desechos radioactivos.24 

Es necesario también: 

a. Separar los desechos radioactivos de todos los demás desechos, tanto 
del propio laboratorio como de los otros laboratorios. 
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b. Seleccionar recipientes irrompibles, de material resistente a la co
rrosión, tanto para contenedores de desechos, como para lavabos y tarjas. 

c. Si el caso lo amerita puede considerarse la posibilidad de desechar el 
contenedor junto con el material radioactivo para eliminar la necesidad 
de transvasar los materiales, evitando riesgos. 

d. Proveer recipientes especiales para materiales biológicos de desecho 
utilizados en radioensayos. 

e. Descontaminar los desechos (si es posible). 

f. En todos los casos, destinar los desechos a lugares especialmente de
signados para el confinamiento de material radioactivo. 

- Mantener las superficies del laboratorio (muebles, aparatos, pisos, paredes, etc.) 
lisas, sin poros ni rugosidades para facilitar la limpieza, que debe ser exhaustiva, eliminando la 
posibilidad de la acumulación de polvo. 

- Proporcionar las facilidades necesarias para que el personal se cambie de ropa, es 
decir, que no use la misma ropa para la calle y para el trabajo del laboratorio. 25 

.. Reducir el tiempo de exposición al mínimo. 

- Controlar la ventilación y el aire circulante. Implementando, además de las 
medidas descritas en el apartado de Ventilación del Capítulo 1, adaptaciones al sistema de 
ventilación y aire acondicionado, por ejemplo: filtros especiales para radiación. 

La radiación más común en los laboratorios de MPSM es la Ultra Violeta (UV). Se 
emplea para los procedimientos de revelado de placas de cromatografia en capa fina en el 
seguimiento de las reacciones de síntesis, y aunque aparentemente se emplea poco, debe tomarse 
todo tipo de precauciones. 

La radiación UV es la parte del espectro electromagnético comprendida entre las 
longitudes de onda 100 a 400 nm. Es el resultado del calentamiento de una sustancia a una 
temperatura de 2500ºK o mayor, o bien de la excitación de átomos de gas mediante una descarga 
eléctrica. La radiación emitida por un cuerpo tiene un espectro continuo; la intensidad de la 
radiación emitida, es directamente proporcional a la temperatura y el espectro se extiende a 
longitudes de onda menores. El tipo de espectro que emite tm gas, depende de la presión del mismo. 

El espectro de radiación que emerge de una fuente de radiación UV, depende también 
de las características del medio circWtdante a la fuente. Por ejemplo, cuando se 11eccsita de una 
radiación UV de onda corta, el medio está hecho usualmente de cuarzo, aunque puede ser de vidrio. 
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Los efectos biológicos de la radiación UV son variables y se clasifican por los efectos 
que causan y por el tiempo que tardan cu manifestarse. 

La radiación UV (de alta frecuencia) se considera ionizante, debido a que posee un 
fotón de energía comparable al de las radiaciones "gamma" y rayos 11 X11

• Pueden también expulsar 
electrones extranuclcares desde los átomos o romper enlaces químicos para formar iones. La 
radiación de baja frecuencia. puede considerarse también ionizante si se concentra suficiente de 
ella en W1 objetivo de volumen pequeño. Es bien conocido que el calentamiento aumenta ias 
velocidades de vibración, de rotación y de translación, así como los movimientos de los átomos, 
iones y moléculas. Cuando las colisiones llegan a ser lo suficientemente violentas para desequilibrar 
las energías cinéticas del movimiento, los enlaces químicos se rompen y se fonuan especies de uno 
o varios elementos con electrones adicionales, llamados radicales libres. Las temperaturas altas 
provocan colisiones tan violentas, que se fonnan directamente iones o radicales libres, o bien por 
la ruptura de enlaces químicos en radicales libres o moléculas. 

La energía témlica, puede extraer electrones de un átomo y fonnar al final un plasma 
compuesto sólo de electrones y núcleos atómicos. Debido a que los niveles de energía ténnica a 
los cuales se fonnan radicales libres es menor a la necesaria para fonnar iones, es lógico pensar 
que se formarán mayores cantidades de los primeros. 

Efectos biológicos de la radiación UV. Los efectos biológicos de la radiación, se 
localii.an principalmente en la piel y en los ojos, y pueden surgir también de ciertos procedimientos 
dentales. Se dividen en: a) efectos inmediatos y b) efectos tardios. 

Los efectos inmediatos en la piel pueden ser: Obscurecimiento de los pigmentos, 
producción de eritema (similar al de la quemadura por luz solar) Incremento de la pigmentación 
(bronceado), cambios en el crecimiento celular. 

Los efectos inmediatos en los ojos pueden ser: queratitis (inflamación de la córnea), 
conjuntivitis. 

Los efectos a largo plazo en la piel pueden ser: envejecimiento (degeneración del 
tejido con disminución de elasticidad) y dependiendo de otros factores, puede causar cáncer. 

El efecto a largo plazo en los ojos es: posible fonnación de catarata por la radiación 
uv. 

Existen valores limite de exposición a la radiación UV detenninadus para los medios 
ambientes de trabajo, los cuales han sido adoptados ampliamente tanto en los Estados Unidos como 
en el Canadá. Tienen el fin de proteger los ojos y la piel de los efectos agudos de la exposición a 
la radiación. Para la radiación UV en la región de 320 a 400 nm, el valor limite de umbral para un 
dispositivo con uoa densidad de energia de superficie es de 1 mW cm"2pora períodos de exposición 
mayores de 1000 s, y a uoa densidad de energía de s11perficie de 1 J cm"2 para períodos menores a 
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1000 s. Para radiación UV comprendida entre 200yJ15 nm, el valor limite de umbral se determina 
por unidad de densidad de energía de superficie por peñodo de 8 h de exposición. por ejemplo: 
Para 270 nm es de 0.00J J cm-2. 

Aigunas fuentes de radiación que pueden encontrarse en los laboratorios académicos 
son: 

- Arcos de carbón o xenón. 

- Equipo de polimeñzación dental. 

- Equipo fluorescente. 

- Lámparas germicidas. 

- Lámparas de mercurio. 

·Luz solar. 

• Equipo de activación fotoquímica. 

• Móquinas fotocopiadoras. 

• Mecheros de plasma. 

- Equipo de polimeñ7.ación para pinturas o resinas. 

·Lámparas de luz solar. 

• Microscopios Ultra Violetn26
. 

Otro tipo de radiación a la que puede estar expuestn una persona en un laboratorio 
es la radiación laser, la cual se clasifica como: 

• Sistemas cerrados que no emiten radiaciones peligrosas. 

• Lasers limitados a la luz visible y seguros para un vistazo momen
táneo. 

- Lasers que no son seguros para un vistazo momentáneo y que re
quieren controles precisos y equipo de protección. 
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.. Lasers potencialmente peligrosos que pueden causar incendio, que
maduras de la piel, reflección difusa (más peligrosa que la reflección di· 
recta), y exposición de la retina. 

Se encuentran en la literatura las medidas precisas para cada caso, sin embargo no 
se reportan en este trabajo por no usarse los lasers en los laboratorios del estudio, de cualquier 
manera, cabe señalar algunos aspectos generales de protección frente a la radiación laser. 

• Confinar o proteger las fuentes peligrosas, de tal manera que se proteja 
la vista de los usuarios, asegurando también que los reflectores de 
emergencia no produzcan contacto inadvertido con los ojos o en la piel, 
tanto del rayo propiamente dicho, como sus reflejos, directos o difusos. 

- Debe usarse señalamientos apropiados, colocados estratégicamente 
para prevenir exposiciones accidentales, así como otros medios de con
trol para asegurar que no ocurrirá ninguna exposición no prevista al la
ser. 

En algunos laboratorios, por ejemplo, se emplean fotoceldas que interrumpen la 
emisión laser que se accionan con el paso hacia el área de riesgo.27 

c. Envenenamientos e Intoxicaciones 

El riesgo más importante en un laboratorio de qulmica, es precisamente el en
venenamiento. Las vías de contacto del organismo coa los agentes tóxicos, son: 

• La piel (Contacto). 

• Inhalación . 

. Ingestión. 

El contacto con la piel (mucosas y ojos) es la vía principal de entrada, le sigue en 
importancia la inhalación y por último la ingestión, excepto cuando se acompaña de inhalación, o 
cuando se trata de un agente excepcionalmente tóxico. Para algunos compuestos, la vía de entrada 
puede ser múltiple. 

CONTACTO CON LA PIEL. Por lo que respecta a la piel, se pueden presentar 
cuatro situaciones, que determinan el grado de daño al tener contacto con algún agente tóxico. 

l. La piel y su capa asociada de lípidos y carbohidratos, actúan como una barrera 
efectiva que no puede penetrar, dañar o afectar en alguna fonna el agente tóxico. 
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2. El agente tóxico puede reaccionar con la superficie de la piel y causar irritación 
primaria. 

3. El agente tóxico puede penetrar la piel, conjugarse con los tejidos proteicos, y 
provocar la sensibilización de In piel. 

4. El agente tóxico puede penetrar la piel, a través de los foliculos sebáceos. entrar 
a ln corriente sanguínea y actuar como veneno sistémico. 

La piel, sin embargo, es nonnalmentc una barrera efectiva de protección de lo tejidos 
del cuerpo, relativamente pocas snstancias pueden penetrar ésta barrera en cantidades peligrosas. 
Pero pueden ocunir envenenamientos serios e incluso fatales, a partir de exposiciones de la piel a 
concentraciones altas de sustancias eXtremadamentc tóxicas, tales como el paratión, y compuestos 
organofosforados, tctraetilo de plomo, anilina, y ácido cianhídrico. Además, In piel como medio 
de contacto, puede ser importante cuando alguna sustancia extremadamente tóxica penetra al cuerpo 
a través de laceraciones o cortaduras causadas por objetos proyectados después de que se rompe o 
explota un equipo de reacción, destilación, ftltración, etc.; hecho de material de vidrio. 

INHALACION. El tracto respiratorio está entre los medios más importantes de 
entrada para sustancias peligrosas al cuerpo. La gran mayoria de los envenenamientos en el trabajo, 
que afectan las estructuras internas del cuerpo, son el resnltado de respirar en ambientes contami
nados por sustancias venenosas. Cuando éstas sustancias llegan a los pulmones u ~tras estructuras 
del tracto respiratorio, pueden afectarlo directamente; o bien, pasar a través de los pulmones, (hacia 
otros órganos del cuerpo mediante la circulación sanguinea, linfa o células fagociticas). 

El tipo y la gravedad de la acción de las sustancias tóxicas, depende entre muchos 
factores de: 

- La naturaleza de la snstaocia. 

- La cantidad absorbida. 

- La velocidad de absorción. 

- La snsceptibilidad individual. 

La gran superficie relativa de los pulmones (70 m de snperficie alveolar, 90 m en 
superficie total). junto con la red capilar superficial ( 140 m) con un flujo sauguineo continuo, 
presenta una gran superficie de absorción para las snstancias tóxicas que da como resultado una 
velocidad de absorción muy alta. Algunos compuestos son de gran importancia en las afecciones 
ocupacionales debido a que no son arrastrados por la corriente snnguinea o por los fagocitos, dado 
que se combinan fuertemente con los componentes del tejido pulmonar. Tales sustancias incluyen 
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al Berilio, Sílice, y Torio. El resultado de la resistencia de estos compuestos a la solubilización o 
remoción, causa irritación, inflamación, fibrosis, sensibilización alérgica y neoplasia . 

Los compuestos que se encuentran en el ambiente, se pueden presentar en fonna de: 
polvo, vapor, humo y/o niebla. 

El pIDy¡¡ está compuesto de partículas sólidas, generadas por: moler, aplastar, 
golpear, detonar, crepitar, u otra fonna de energía que resulte en pulverización de materiales 
orgánicos o inorglinicos tales como: rocas, metales, carbón, madera, y granos. Los polvos no tienden 
a flocular, a menos que se encuentren bajo fuer1.as electrostáticas; sus diámetros de partícula no son 
mayores de unas pocas décimas de micras, no se difunden en el aire, pero si sufren el efecto de la 
fuerza de gravedad. Ejemplos de polvos son: llolvo de sílice, y polvo de carbón. 

El :illJlJlI se compone de partículas sólidas generadas por la condensación del estado 
gaseoso, así como de la volatilización de metales fundidos, acompañados a menudo por oxidación. 
Los vapores suelen coalescer en cadenas o gmpos. El tamaño de las partículas individuales es menor 
de 1 micra. Ejemplos de vapores son: vapor de mercurio. 

La niclili¡ se compone de gotas de líquidos suspendidas, generadas por condensación 
del estado gaseoso, ni estado líquido, son: nebulizaciones de aceites, niebla de trióxido de cromo, 
y pintura aplicada mediante compresora. 

La WJiwl se compone de partículas de líquidos condensados con tamaño mayor 
que el de la niebla, usualmente mayor de 10 micras. Un ejemplo de neblina es la supersaturacíón 
de vapor de agua en el aire. 

Gas y vapor. Un gas es w1 fluido sin fomta propia, que puede cambiar al estado 
líquido o al sólido mediante el efecto combinado del incremento de la presión y el descenso de la 
temperatura. Ejemplos de gases son: monóxido de carbono y sulfuro de hidrógeno. Un aérosol es 
una dispersión de una partícula en un medio gaseoso, mientras que el humo es el producto gaseoso 
de la combustión, que se hace visible mediante la combinación con materia carbónica. 

Aspectos biológicos. El tamaño y la superficie de las partículas, juegan un papel 
importante en el daño a los pulmones. El diámetro de In partícula de menos de 1 micra, se asocia 
con un daño grave, mientras que partículas de mayor tamm1o no pennanccen suspendidas en el aire 
el tiempo suficiente para ser inhaladas, o si se inhalan no pueden atravesar los intrincados conductos 
de las vías respiratorias superiores y quedan atrapadas en éstas. Las particulas de menor tamaño 
representan un riesgo mayor a la salud, debido a razones que se mencionan a continuación. Un alto 
porcentaje, (probablemente una décima parte) de In concentración a la que se estuvo expuesto se 
deposita en los pulmones en fonna de partículas pequeñas; además, la evidencia señala que las 
partículas de menor tamaño se remueven más lentamente de los pulmones. Una dosis adicional, y 
un tiempo de pennanencia mayor en los pulmones, aumenta el riesgo del efecto da1lino de una 
partícula. 
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La densidad de In partícula, es otro factor que afecta In cantidad que se deposita y se 
retiene en los pulmones por inhalación. Las partículas de densidad mayor, se componan como las 
panículas de mayortamnilo (densidad menor), las fuerzas de gravedad e inercia, las impactan contra 
las paredes del tracto respiratorio superior, impidiendo de alguna manera su ingreso al organismo. 
Por lo tanto una partícula de dióxido de uranio de una densidad de 11 y 1 de diámetro se comportará 
en el tracto respiratorio como una partícula de varias micras más de diámetro, y por lo tanto la 
cantidad que se deposite en los pulmones, será menor, que la de una partícula del mismo tamaño 
pero con LUJa densidad menor. 

Otros factores que afectan la toxicidad de las panículas inhaladas son la velocidad 
y la profundidad de la respiración y la cantidad de actividad fisica que se realice en el momento de 
inhalar las sustancias contenidas en el aire. Una respiración lenta y profunda, tiende a favorecer el 
depósito de las partículas en los pulmones. una actividad física fuerte, actúa en la misma dirección, 
no sólo debido al número mayor de respiraciones (que además son profimdas). sino también al 
incremento en la velocidad de la circulación sanguínea. La temperatura ambiental también modifica 
la respuesta a los materiales tóxicos inhalados. Una temperatura ambiental alta, tiende a empeorar 
el efecto tóxico de las sustancias. 

Por lo que respecta a vapores y gases, la absorción y retención de los gases inhalados 
por el cuerpo, están determinadas por varios factores (diferentes a los de las panículas sólidas). La 
solubilidad del gas en el medio acuoso del tracto respiratorio, determina la penetración del gas 
inhalado, por ejemplo, cantidades relativamente pequeñas de compuestos muy solubles como el 
amoniaco y el dióxido de azufre, reaccionarán a nivel de alveolos pulmonares; mientras que 
cantidades relativamente pequeñas de compuestos insolubles en agua, tales como el ozono y el 
disulfuro de carbono se absorberán en el tracto respiratorio superior. 

La cantidad de gas o vapor que se absorbe, no sólo depende de la naturaleza de la 
sustancia, sino también en forma muy importante de la concentración de la misma en el aire que 
se inhala, y el dnilo posible, depende a su vez de la velocidad con que el cuerpo elimina el elemento 
tóxico inhalado. 

INGESTION. El envenenamiento por ingestión de sustancias tóxicas en el lugar de 
trabajo, es menos común que la inhalación y el contacto con la piel, la razón es la frecuencia menor 
de contacto de los agentes tóxicos con las manos, la comida, los ciganillos y en general elementos 
que tienen contacto con la cavidad oral; la frecuencia es menor que el contacto con las sustancias 
químicas por inhalación. Debido a esto, sólo las sustancias altamente tóxicas, resultan peligrosas 
vía la ingestión. 

La ruta de ingestión pasiva, la constituye en parte la propia inhalación, ya que una 
buena parte de tas sustancias retenidas en las vías respiratorias altas~ es arrastrada por los cilios 
hacia la cavidad oral y luego tragada hacia el tracto digestivo.28 
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Pnra prevenir los envenenamientos y las intoxicaciones, es necesario poner en 
práctica de wia manera estricta las medidas mencionadas en capítulos anteriores. 

Para reducir el riesgo de intoxicación por inlinlación, es necesario: 

- Reducir las cantidades de trabajo. 

· Hacer uso de campanas y extractores. 

- Implementar un sistema de ventilación adecuado. 

Para prevenir las intoxicaciones por contacto con la piel y por ingestión: 

- Usar equipo de protección adecuado: Bata, guantes, careta de protec· 
ción, etc 

- No almacenar ni ingerir alimentos, bebidas, y cigarrillos dentro del 
laboratorio. 

- Lavarse las manos después del trabajo. 

d. Equipo de prevención 

Todos los accidentes son causados; ninguno es fortuito. Cuando la causa es 
conocida, el accidente se puede prevenir. De hecho, todas las causas posibles pueden conocerse 
mediante un análisis exhaustivo del evento. Pero, siempre se encuentra presente la posibilidad de 
que ocurra un accidente; por lo tanto la necesidad de disponer de equipo de protección adecuado y 
usarlo cuando esté indicado, puede evitar consecuencias que van desde leves, hasta muy graves. 
La causa predominante de accidentes en el trabajo, corresponde ni propio trabajador que toma el 
riesgo de realizar sus labores sin el equipo de protección adecuado. 

Todo el personal que trabaja o pasa por el laboratorio (incluyendo secrelllrias, 
visilllntes, etc.) deben usar equipo de protección, especialmente para los ojos. 

Para el personal que se encuentra en escritorios o en áreas adyaceotes a la zona de 
u.bajo, no es necesario que porten equipo de protección, pero cuando dejaa la zona de escritorios 
y pasan a la zona de trabajo (mesas de trabajo, campanas, etc.), se deben poner los anteojos de 
protección o goggles según lo amerite el caso. Estas recomendaciones se basan en el hecho de que 
siempre pueden presentarse salpicaduras o la proyección de alguna pieza de material o e~uipo 
inesperadamente. 

- El equipo de protección para ojos consiste en: 
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Anteojos de seguridad 

Caretas de protección 

Caretas de vidrio inastillable 

Goggles de seguridad 

Campanas de extracción 

- Por lo que respecta a la protección del cuerpo, se eligen de acuerdo al tipo de trabajo 
que se realiza. 

- El equipo de protección para el cuerpo en general consiste en: 

Caretas inastillables 

Guantes: 

De hule, para manejar sustancias corrosivas. 

De lona, para uso general. 

De plástico, para manejo de disolventes. 

Delantal de hule. 

Trajes de hule. 

Zapatos cerrados y de piel o hule (No se debe usar tenis ni zapatos abier
tos). 

- En el aspecto de protección respiratoria, ya se ha mencionado en capítulos 
anteriores, pero se hará un resumen a continuación. 

Campanas de extracción de vapores y gases. 

Mascarillas (con filtro) 

Respiradores con filtro especial para sustancias químicas. 

Este equipo de protección, debe encontrarse a la disposición del personal;junto con 
la instrucción necesaria para su uso, además de la motivación para que se use SIEMlBE. Si se 
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necesita un equipo especial, debe solicitarse al asesor o al responsable del laboratorio, y este debe 
tomar las precauciones del caso para que esté disponible29. 

El equipo de protección además de tenerse en todo momento a mano, debe formar 
parte de un programa de mantenimiento preventivo y correctivo necesario para que se encuentre 
siempre en óptimas condiciones de uso. Los encargados de mantenimiento deben tener adies~ 
tramiento especial en éste tipo de implementos 
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B.IDGIENE 

La higiene es uno de los ª'l'ectos clave a considerar en un programa de seguridad 
laboral, dado que involucra muchos factores de gran importancia en el logro deun trabajo productivo 
y seguro. Considera en primer plano a la persona, (Higiene física y mental); que es el centro 
productor y receptor de todas las actividades; en seguida, la Higiene Pública, dado que las acciones 
que realice el individuo afectan a la comwúdad, y por último, la Higiene Ambiental que rodea a 
todos. 

l. Personal 

La Higiene es el conjunto de hábitos y actitudes con las que cada ocupante del 
laboratorio debe trabajar, a fin de que el trabajo sea seguro y productivo. La higiene personal, abarca 
los dos componentes del ser humano, la higiene física y mental, (considerando que el ser humano 
requiere del equilibrio en ambos factores para obtener y conservar la salud). 

a. Fisica y mental 

i. Limpieza. 

El ambiente de trabajo como cualquier lugar donde se desenvuelve el personal, debe 
mantener siempre el orden y la limpieza, especialmente por parte del alumno. 

- El uso de la bata blanca no es un una disposición aibitraria, la bata blanca denota 
inmediatamente la suciedad, que si no se lava frecuente y adecuadamente (por separado de la demás 
ropa), por un l•do puede dañar a la persona que la emplea y por el otro lado puede contaminar los 
experimentos que se realicen, al desprenderse los polvos adheridos a la misma y depositarse dentro 
de los matraces de reacción. El material de la bata debe ser algodón que se desmancha y desinfecta 
con cierta facilidad y además, en caso de una salpicadura con líquidos corrosivos, no se adhiere a 
la piel. 

• Otra recomendación de importancia capital, es lavarse las manos frecuentemente 
mientras se está trabajando y especialmente al terminarla sesión. Es conveniente recordar o o tocarse 
la cara, ojos, nariz, boca, etc. con las manos contaminadas durante el trabajo de laboratorio para 
evitar el coutacto con sustancias potencialmente riesgosas, que se manejan cotidianamente. 

- Las personas que usen el cabello largo, deben recogérselo adecuadamente, para 
evitar. que se queme en caso de utilizar mecheros, que se contamine y a su vez contamine otras 
áreas del cuerpo (cara, oídos, cuello, etc.), especialmente cuando se trabaja con material micro
biológico; que se enrede en algún tipo de maquinaria <> equipo, o bien evitar que contamine el 
experimento que se realiza. En caso de ser necesario, puede usarse gorro protector {de preferencia 
desechable). 
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~ La preparación, almacenamiento y consumo de alimentos, debe realizarse en un 
área totalmente separada de los laboratorios, lavarse la~ manos antes del manejo de alimentos y no 
llevar la bata a éstas áreas. 

ii. Medicina preventiva. 

La Medicina preventiva, es una de las funciones más importantes del equipo de salud, 
y es quiz.á uno de los guntos que se debe tomar en cuenta con mayor énfasis en el proceso educativo. 
Mustard y Stebbins3 consideran ésta disciplina: "como un cuerpo de conocimientos y prácticas 
que contribuyen a la salud colectiva, ya sea con medidas preventivas, curativas, o ambas." En el 
concepto de Leavell y Clark,31 "La medicina preventiva es la ciencia y el arte de prevenir las 
enfermedades, prolongar la vida y promover la salud y eficiencia lisien y mental ejercida con el fin 
de interceptar las cnfennedadcs en cualquier fase de su evolución". Estos autores describen tres 
niveles de acción preventiva: 

- La preyención primaria, que tiene como finalidad evitar que la enfer
medad se presente. 

- La prevención secundaria, cuya meta es detener la progresión de los 
procesos patológicos, y 

- La prevención terciw, que se realiza con el propósito de limitar las 
secuelas o rehabilitar a las persona ya inválidas. 

La prevención primaria tiene lugar durante la fase ¡irepatogénica de la historia natural 
de la enfermedad, mediante: 

a) La promoción de la salud y 

b) La protección especifica. 

Cuando la enfcnnedad ocurre, es decir en la fase patogénica, la prevención secun
.!IBiia tiene efecto por medio de: 

a) El diRgnóstico temprano y 

b) Tratamiento oportuno. 

La preyepcjón terciaáa se lleva a cabo: 

a) Limitando la presencia de secuelas o bien, 

b) Rehabilitando, cuando éstas ya están presentes. 
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Es así como las acciones preventivas pueden y deben desempcilarse en las diferentes 
etapas de las enfermedades laborales. No obstante que la fase secundaria es la que se aplica con 
mayor frecuencia, las autoridades encargadas de la administración de los laboratorios, deben tomar 
en cuenta cada una de ellas, especialmente la primera (antes de que ocurran los accidentes y/o 
enfermedades).32 

iii. Educación para la salud 

El comité de expertos de la Organización Mundial de la Salud define la educación 
para la Salud como: "El conocimiento e interés por todas aquellas experiencias del individuo, el 
grupo o la comunidad, que influyen en las creencias, actitudes y conducta respecto a la salud, así 
como a los procesos y esfuerzos para producir cambios a fin de lograr un nivel óptimo en ella". 
Con respecto a los medios para lograr tales cambios, el mismo comité refiere los "esfuerzos formales 
adecuadamente planeados para proporcionar experiencias acordes al tiempo, lugar y fonna que 
conduzcan al logro de los conocimientos las actitudes y los tipos de conducta favorables a la salud 
individual del grupo y de la comunidad".33 

Algwios ejemplos de definiciones de educación para la salud son: 

a) Un medio para mejorar la salud individual y colectiva. 

b) El desarrollo de un sentido de responsabilidad del individuo hacia su 
propia salud. 

c) Una fase de los programas de instituciones de salud pública y hospi
talaria. 

Este aspecto de la educación se basa en la relación que existe entre la conducta 
humana y la salud. Por lo tanto, las metas de la educación son la comprensión de las caracteristicas 
de la conducta en relación con los problemas de salud, y la posibilidad de influir en ella con el 
propósito de promover, mantener y restaurar la salud. Los esfuerzos en la educación para la salud 
deben enfocarse, en primer lugar, al individuo que carece de los conocimientos adecuados parn 
mantenerla, y en segundo término, al individuo que, teniendo tales conocimientos no los practica 
por diversas razones, Al tratar de llenar este vacío, la educación para la salud no sólo concierne al 
individuo y a su familia, sino que debe extenderse a las instituciones sociales y a las condiciones 
económicas que facilitan o impiden al individuo obtener el máximo nivel de salud posible. El 
Asesor, así comtl las autoridades administrativas, son responsables de la educación para la salud 
que se imparte en las escuelas, y son ellos los primeros que deben instnúrse en los temas 
involucrados con la salud, y los problemas caracteristicos de la actividad a su cargo, para de ésa 
manera transmitirlos en la forma más accesible al personal a su cargo. 

La educación para la salud es una rama especializada de la salud pública. Como tal, 
tiene un cuerpo de conocimientos y técnicas que conjunta tanto a las ciencias de la salud, como a 
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las ciencias sociales. El educador en salud debe manejar conceptos relacionados con la conducta 
humnna, las características sociales. culturales y económicas de la población escolar, las motivacio
nes y las barreras hacia los cambios de conducta; así mismo, debe tener un conocimiento de la 
epidemiología de las enfermedades infecciosas, de las crónicas, de las del trabajo, y de las de 
patología social. 

Por lo tanto, la educación para la salud debe explorar constantemente nuevos 
horizontes en materia de psicología, antropología y sociologia, e investigar la influencia del grupo 
sobre el individuo. la dinámica individual y familiar en materia de salud, y la promoción de cambios 
en la conducta individual y colectiva. El educador debe apoyar las actividades del médico sanitario, 
de la enfermera en salud pública y su participación en los programas dirigidos a la comunidad, debe 
preceder a su desarrollo, apoyarlo y continuar después de ellos. Dentro del equipo de salud, el 
educador: debe asesorar acerca de las características sociales y culturales de la comunidad~ localizar 
grupos organizados, y estar en capacidad de planear las actividades que promuevan la mejor 
recepción y utilización de los programas de salud por parte de la población. Para tal objeto, el 
educador debe apoyarse en infonnación específica (estudio de la comunidad) y en la formulación 
de un "diagnóstico de las necesidades educativas" para la misma. 

De la misma manera que el médico obtiene información verbal acerca de síntomas 
y signos, realiza exámenes, ausculta al pací ente y llega a un diagnóstico sobre el problema de salud, 
el educador debe estudiar a la comunidad, obtener infonnación acerca del nivel de conocimientos, 
acerca de las actitudes y las forma de conducta relacionadas con el problema de salud específico; 
por otra parte, debe identificar a las personas "clave", a los grupos en la comunidad, y reconocer 
las barreras que pueden presentarse en el desarrollo de un programa de salud. Dicho diagnóstico 
sirve de base al educador para planeor las actividades preliminares, dar apoyo al programa una vez 
que este se inicie, y a su conclusión, le permite evaluar los resultados en términos de cambios en la 
información, en las actitudes y en la conducta de los estudiantes. 

La educación para la salud parte de premisas derivadas de conocimientos modernos 
sobre la conducta humana, y su relación con la salud. Se !tan expuesto diversos modelos que 
examinan los pasos sucesivos desde la información que el individuo tiene sobre el problema de 
salud que le aqueja, y sus actitudes hacia el mismo, hasta los posibles cambios de conducta que se 
requieren para que el individuo partícipe activamente en la solución de su problema. 

En la promoción de la salud, la preveución de las enfermedades y la prolongación 
de la vida, intervienen factores directamente relacionados tanto con el ambiente fisico y biológico 
como son las creencias y formas de conducta del individuo en la comunidad. Los esfuerzos 
encaminados al saneamiento del medio, al control de condiciones de riesgo, y/o vectores que 
transmiten enfermedades, deben complementarse con el establecimiento de patrones de conducta, 
actitudes y conocimientos que permitan al individuo mantener su salud. 

La educación para la salud es una actividad que debe iniciarse desde los primeros 
años de la vida con establecimiento de hábitos favorables para el desarrollo del individuo; la higiene 
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personal, la nutrición adecuada, la actividad equilibrada con el reposo y otros hábitos que se 
adquieren en el seno de la familia son imprescindibles para la salud. La escuela por su parte, debe 
reforzar el establecimiento de tales hábitos, y ampliar el nivel de conocimientos del individuo en 
relación con estos procesos. De la misma manera las actitudes favorables serán el resultado de los 
conocimientos adquiridos, así como de la práctica habitual de la conducta apropiada para preservar 
la salud. 

Existen actividades que requieren de wt sólo proceso para la protección de la salud 
durante toda In vida, por ejemplo, ciertas inmunizaciones. En otros casos, la formación de un hábito 
o de una serie de modalidades de conducta es indispensable para la protección de la salud, por 
ejemplo, la higiene dental. Como es natural, la decisión del individuo es indispensable en cualquiera 
de estos casos, y dicha decisión dependerá de su infomiación sobre el problema de salud, las 
actitudes que mantiene hacia el mismo, y las motivaciones o barreras que percibe para tomar la 
acción indicada. Una comunidad bien infonnada de la salud individual y colectiva, siempre y 
cuando conozca adecuadamente las motivaciones más importantes para la población, encaminará 
sus esfuerzos a que todos y cada uno de sus miembros logren w1 mejor nivel de vida34 

2. Pública 

La higiene pública, comprende los aspectos que afectan a la comunidad en que está 
inscna la fuente de trabajo, en éste caso Jas instituciones educativas. Resulta evidente, que las 
actividades en la escuela tendrán consecuencias (positivas o negativas) en la comunidad. 

El avance de la tecnología biomédica, ha permitido en los últimos decenios ampliar 
la acción de la salud. No menos importante ha sido la aportación que al respecto han hecho otras 
disciplinas como la antropología social. la ingeniería sanitaria y la administración pública, las cuales 
han contribuido a diversificar la función en beneficio de la salud colectiva. 

Desde el punto de vista fisiológico, la salud se traduce como el funcionamiento 
armónico de las diversas partes que integran el organismo (Homeostasia). El medio interno o 
fisiológico regula la complejidad de los fenómenos fisico-químicos generados como respuesta a los 
estímulos del medio cx1emo. manteniendo de esta manera la armonía. Pcrkins35 señala que: "La 
salud es un estado de relativo equilibrio de la fonna y la función corporal, el cual resulta del adecuado 
ajuste dinámico del organismo con las fuerzas que tienden a alterarlo. No es, pues wen su opiniónw 
una interrelación pasiva entre las sustancias que integran el organismo y los factores que pretenden 
romper la annonía, sino una respuesta activa de las fuerzas corporales que funcionan estableciendo 
el ajuste". 

Analizando estos conceptos, la salud puede interpretarse como producto de la 
annónica interrelación entre el organismo y el ambiente que lo rodea. El carácter dinámico implícito 
en este juicio contrasta con la idea estática de considerarla salud como un "estado" o "alteraciónº. 
La Organización Mundial de la Salud la define como: " ... un completo estado de bienestar fisico 
mental y social, y no simplemente la ausencia de afecciones o enfermedadesº. Cabe. sin embargo, 
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interpretar esta definición en un sentido dinámico, considerando que la salud se manifiesta por el 
desarrollo equilibrado de las funciones fisiológicas, que a su vez se expresan por el ejercicio normal 
de la interrelación e interdependencia biológica, psicológica y social del hombre con su ambiente, 
es decir, con una orientación~. 

Si se considera la ecología como la parte de la biologia que se responsabiliza del 
estudio de las relaciones mutuas entre los organismos y su universo, anim~~u inanimado. la salud 
colectiva puede enfocarse dentro de éste marco de referencia. La w1idad de observación es, en este 
caso, la de un grupo de seres viviendo en su ambiente natural; de ésta manera ha surgido. como 
disciplina, la ecología médica (epidemiología) la cual pemtite explicar los procesos de salud o 
cnfennedad como fenómenos de población, que traducen el tipo de relación entre el hombre y su 
medio externo. 

Si se admite el concepto ecológico de salud, tácit..1mente se interpreta la enfennedad 
como una desannonía fw1cionat del hombre con su ambiente, que se expresa por alteraciones 
fisiológicas y por cambios en la interrelación e interdependencia con otros seres. 

La salud y la enfermedad son conceptos bipolares que implican, en cierta forma, la 
buena o la mala calidad de vida. El organismo mantiene en acción diversos mecanismos que 
aseguran W1 balance positivo entre las fuerzas que generan la enfermedad y las que condicionan el 
equilibrio de su salud biológica, fisicn mental y social. Como corolario, la muene, puede consi
derarse el resultado de In falla fWJcional de los mecanismos de adaptación del individuo a los 
estímulos negativos generados en su ambiente. 

De acuerdo con las ideas expresadas, la salud de WlB persona no es ajena a la de otros 
miembros del grupo humano al que pertenece. Aún cuando éstos no manifiesten cambios fisiológiw 
cos que denoten clínicamente una enfem1edad sernejtnte, se ha señalado que se alteran la 
interdependencia e interrelación con otros seres. 

Si se trata de enfermedades o accidentes que producen cierto grado de invalidez, ya 
sea de manera transitoria o permanente, la repercusión sobre los otros miembros puede, finalmente, 
ser medida por indicadores económicos o por cambios en la dinámica del grupo. Cuando la 
enfermedad es de naturaleza infecto--contagiosa, el daño en la población tiene, en ocasiones, mayor 
trascendencia, dada la participación epidemiológica que suele tener la persona infectada en la 
aparición de nuevos casos. 

Siendo el hombre un ser gregario por excelencia, la convivencia con otras personas 
es imprescindible para el óptimo desarrollo de sus potencialidades; de aquí la importancia de 
considerar a la salud como un patrimonio del grupo al que pertenece el individuo y no como un 
objeto de propiedad exclusiva de cada uno de sus miembros. 

Es necesario, por lo tanto, ateoder la salud de los compañeros de escuela y/o trabajo, 
de la misma manera que se cuida la salud propia. Cuando se controlan los accidentes y las 
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enfcnnedades, aumenta la productividad. La salud de una comunidad, se puede considerar desde 
el punto de vista económico, la inversión en salud rcditua muchos beneficios. Al igual que en wta 
industria, el éxito no sólo depende de la tecnología, sino en buena parte de su estructura adminis
trativa. 

La salnd colectiva necesita tanto de la técnica como de la administración: la salud y 
la higiene pública cumplen con éste propósito. 

La Salud Publica se define como la ciencia y el arte 

De: 

1. Impedir las enfc!llledades y accidentes. 

2. Prolongar la vida y 

3. Fomentar la 53Jud y la eficiencia. 

Mediante: 

El esfuerzo organizado de la comunidad. 

l. El saneamiento del medio. 

2. El control de los accidentes y las infecciones transmisibles. 

3. La educación de los individuos en higiene personal. 

4. La organización de los setvicios médicos y de salud para el diag
nóstico temprano y el tratamiento preventivo de las enfennedades. 

5. El desarrollo de un mecanismo social que asegure a cada uno un 
nivel de vida adecuado para la conservación de la salud. 

"Organi:zando estos beneficios de tal modo que cada ciudadano se encuentre en 
condiciones de gozar de un derecho natural a la salud y a la longevidad". 

En esta definición, el autor hace énfasis en que las metas de: prevenir la enfermedad, 
fomentar la salud y prolongar la vida sólo son alcanzables "mediante el esfuerzo organizado de la 
comunidad". El saneamiento del medio, el control de las condiciones de riesgo y de las enfer
medades transmisibles, la educación higiénica, la organización de los sel\·icios médicos y el 
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desarrollo de mecanismos sociales que aseguren al hombre w1 nivel de vida pleno de bienestar, 
implican el establecimiento de un sistema administrativo que funcione integrado y coordinado con 
otros organismos gubernamentales. 

Las ciencias de la comunicación, la pedagogía y la sociología contribuyen signifi~ 
cativamente a la salud pública educando a la población, mientras que la ingeniería y la arquitecrura 
aportan sus técnicas para cubrir 1as necesidades sanitarias generadas por los conglomerados 
humanos. 

En síntesis, la salud es un recurso biológico que favorece la productividad del hombre 
y, por lo tanto, la economia de la población; esto se traduce en la elevación del nivel de vida, y como 
consecuencia en bienestar común. El ejercicio de la salud pública tiene como objeto hacer llegar 
los conocimientos y adelantos de In tecnología biomédica a la población, mediante la organización 
de sistemas que administran los recursos en función de las necesidades del país36 

Para promover la salud pública en w1a fuente de trabajo (en éste caso las instituciones 
educativas) es necesario constituir las comisiones mixtas de higiene y seguridad, mismas que tienen 
como funciones: 37 

ellas: 

·Elegir al personal que forma parte del comité. 

• Elaborar manuales de seguridad adecuados para cada laboratorio 

·Promover la adquisición y el uso del equipo de seguridad pertinente. 

- Promover los procedimit..'lltos seguros para cada actividad del laboratorio entre 

i. La experimentación en el laboratorio. 

ii. Manejo de desechos. 

iii. Vigilar la regulación vigente para el manejo de los compuestos 
químicos y biológicos peligrosos y/o tóxicos que se emplean. 

- Recomendar que se archiven todas las ordenes de compra de los reactivos, material 
y equipo, para su revisión y contro1. 

• Recomendar e implementar el registro de accidentes, para su posterior análisis, si 
es posible por medio de computadoras, de tal manera que siempre se tenga actualizado y en orden. 
Además de solicitar un informe anual de todos los registros y análisis efecruados. 
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·Asegurarse de que: la construccióa, reparación, remodelación y adaptación de cada 
espacio dedicado a laboratorio; sea revisada y aprobada por la oficina de seguridad e higiene. 

• Requerir que se elaboren auditorias, informes y reportes de seguridad periódicos, 
¡>or cada departamento o unidad de docencia e investigación 

- Requerir que el comité realice evaluaciones periódicas a los implementos y equipo 
de seguridad. 

• Preparar un infonnc global anual para el director de la Institución 

- Recomendar el uso de sctvicios de consultoria interna o ex1erna, en materia de 
higiene y seguridad, para asegurar la actualización y pertinencia de los scJVicios del comité. 

• Requerir que la oficina de seguridad investigue y comunique In legislación y 
requisitos del gobierno y de las instituciones responsables de seguridad laboral. 

• Fornmlar y verificar el cumplimiento de los reglamentos de higiene y seguridad, 
para cada área. 

- Planear las actividades de adiestramiento de personal en materia de seguridad e 
higiene. 

- Proporcionar asesoría a cualquier área. 

En cualquier centro de trabajo, y en las escuelas, es indispensable contar con un 
médico y enfermeras, con adiestramiento en el tratamiento inmediato y a mediano plazo de las 
cnfennedades y accidentes que puedan presentarse en la escuela. 

3. Ambiental 

La higiene ambiental analiza -en éste caso- los efectos que tienen las actividades 
educativas y de investigación, en el medio ambiente; dividiéndose éste en varias partes de estudio: 

a. Agua, que considera los procesos de uso racional, tratamiento y elimi· 
nación (disposición). 

b. Aire, y sus contaminantes más comunes: polvos, vapores y ruido. 

c. Suelo, el suelo se contamina como resultado de la contaminación de 
agua y aire. 

128 



HIGIENE 

a. Agua. 

El agua es un recurso natural, que en los últimos tiempos, ha sufrido un deterioro 
que tal vez no sea reversible, por lo menos no con la tecnología actual. Por éstas razones, el uso 
racional de los recursos hídricos, es mta necesidad apremiante. En las escuelas, especialmente en 
los laboratorios de química, el agua tiene una demanda mayor, y en la mayoría de los casos se 
desperdicia y se vierte al drenaje sin darle uso. Esto constin1ye un problema dado que propicia la 
cada vez más grave escasez del líquido. 

Por otro lado, el lavado de material, y los desechos líquidos, que se destinan 
directamente al sistema de desagüe de la ciudad. constituyen wta fuente de contaminación, que 
requiere de solución drástica e inmediata. 

Por lo que respecta al desperdicio de agua, se encuentran ya en el mercado válvulas 
economizadoms de agua, que consisten en una boquilla con un diámetro de salida menor al de wta 
llave nom1al, y que se adaptan con relativa facilidad a las mismas; proporcionan mayor presión en 
la salida del agua, lográndose w1 efecto similar al de abrir la llave del agua a su máxima capacidad, 
ahorrando un buen porcentaje de liquido, sobre todo en el lavado de material. 

Otra medida en el ahorro de agua, es fomentar la actitud en el personal. No dejar 
la llave abierta durante el lavado de manos y material. Emplear la cantidad de agua estrictamente 
necesaria para cada operación (rcílujo. destilación, etc.) interrumpiendo el flujo de la misma 
inmediatamente después de concluir la operación. 

El problema del desecho de aguas residuales el drenaje de la ciudad, constituye w1 
problema con varías causas, algunas de ellas muy complejas, Se considera por w1 lado, que la 
cantidad de material vertido a los drenajes desde los laboratorios escolares y plantas piloto, es tan 
pequeña que se diluye suficientemente y no necesita ningún tratamiento específico. Por otto lado, 
si se busca información sobre el tratamiento de aguas residuales, únicamente se encuentra a nivel 
industrial y se supone que es un caso muy distinto al nivel de instituciones educativas. 

Sin embargo, la variada naturaleza de la investigación y cnscñanz.a escolar, da como 
resultado desechos de todo tipo, que al combinarse, pueden causar efectos difcrenctes a los causados 
por el contaminante solo; por lo tanto. no deben ser destinados al drenaje común. Los contaminates 
pueden ser desde un pH demasiado ácido o alcalino, hasta todo tipo de agentes explosivos, tóxicos 
y/o infecciosos. 

Los efluentes de un laboratorio DEBEN analizarse y tratarse entes de vertirse al 
sistema de drenaje municipal. Los criterios de análisis de aguas residuales de un laboratorio son: 

l. Demanda teórica de oxígeno. 

2. Iones inorgánicos. 
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3. Acidos y Bases. (pH) 

4, Sustancias inorgánicas no disueltas. 

5. Sustancias orgánicas no disueltas. 

6. Déficit de oxigeno. 

7. Nitrógeno y fósforo.• 

8. Agentes tensoactivos. * 

9. Líquidos orgánicos inrnisciblcs. * 

1 O. Colorantes.• 

11. Iones inorgánicos tóxicos.* 

12. Sustancias orgánicas tóxicas.* 

13. Sustancias que causen olor y sabor.* 

14. Sustancias radioactivas.* 

15. Organismos patógenos.• 

• Criterios importantes para el análisis de aguas residuales de laboratorios. 38 Estos 
contaminantes, pueden provocar W1 grave deterioro a la vida acuática y mantos freáticos en general. 
En el caso de la ciudad de México, después del sismo de 1985, lasredes de drenaje público resultaron 
seriamente dailadas, agravando la contaminación de mantos acuíferos con desechos de las ciudades, 
entre ellos los de los laboratorios. 

La determinación de éstas sustancias, debe ser cuantitativa y no sólo cualitativa. La 
cantidad presente es una directriz para la toma de decisiones de las características dc1 tratamiento 
de aguas efluentes del laboratorio. 

El tratamiento y manejo de las aguas de desecho de los laboratorios de investigación 
y plantas piloto, debe ser similar al de una planta industrial. Por lo tanto la infraestructura de los 
mismos debe considerar en un plano principal una planta de tratamiento de aguas residuales, de 
acuerdo a las necesidades de los mismos. Por ejemplo, si las cantidades son mínimas, es ¡iosible 
que solamente sea necesaria una planta de dilución previa antes de la salida al drenaje municipal. 
en otros casos es posible que con una planta de neutralización, sea suficiente. Estas soluciones deben 
mantenerse siempre presentes, ya que se pueden adaptar con una costo relativamente bajo para el 
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laboratorio. Pueden combinarse las aguas de desecho de los laboratorios y de las plantas piloto y 
adaptar una infraestructura capaz de tratar los desechos combinados que son -en teoria- similares. 

Algunos criterios de tratamiento de aguas residuales, consideran pasos específicos 
y es de gran utilidad enumerarlos: 

l. Separación o segregación en la planta. 

El propósito de este paso, es conservar las aguas y sus contaminantes, separados del 
flujo nonnal del drenaje. Las aguas contaminadas van entonces a: 

a. El punto de recolección de 11 1impieza 11 

b. El punto de recolección de material biológico 

c. Al punto de recolección de "no aceptables" 

En la úhima categoria, el agua se trata mediante: 

a. Incineradores en la planta. 

b. Unidad de manejo de pared profunda, o 

c. Planta de pre-tratamiento. 

2. Recolección. 

Los grupos mencionados arriba delimitan específicamente los canales que llevan el 
agua al lugar que Je corresponde de acuerdo a sus características. 

3. Tratamiento. 

4. Eliminación. 

La eliminación de aguas se hace, cuando cumplen con los siguientes criterios: 

a. No mas de 50 mg/1 DBO (DEMANDA BIOLOGJCA DE OXI
GENO). Ninguna materia orgánica ílolllnte, no mas de 5 mg/l de aceite 
(Método APHA, "aceite y grasa"), no mas de 10 mg/l de aceite (Método 
API). 

b. No mas de 50 mg/I de particulas suspendidas. 
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c. Ninguna toxicidad detectable (Método APHA "Bioensayo para toxici
dad aguda de desechos Industriales"). 

Con el fin de mantener clara el agua "limpia 11
, se recomienda a las plantas tratadoras 

no agregar materiales que modifiquen el color a mas de 20 unidades (Método Pt-Co), o bien que 
modifiquen el pH a valores mayores de 9, o menores de 6. 

En resumen, la coniente de agua 11 limpia" es aquella, que básicamente tiene menos 
de SO mg/1 de DBO (DEMANDA IJIOLOGICA DE OXIGENO), Y no requiere de tratamiento o 
análisis. 

A pesar de no estar dentro de los fines de este trabajo, se mencionarán brevemente 
los efluentes que requieren tratamiento biológico, los cuales reúnen las siguientes caracteristicas: 

a. La planta <le tratamiento de aguas residuales debe contm con los dis
positivos necesarios para tratamiento biológico. 

b. El tratamiento biológico de los efluentes, no debe modificar el pH 
principal a valores inferiores debajo de 5.5 o superiores de 9.5, así 
como no debe aumentar la temperatura a valores superiores a 54.5º C. 

La DBO, no tiene restricciones para los contaminantes biológicos biodegradables, 
y éstos pueden tratarse desde el drenaje primario, mediante aereación y sedimentación o el proceso 
de lodos activados. 

Los residuos clasificados como "no aceptablcs 11
, tienen las siguientes caracteristicas. 

a. Contienen materiales altamente volátiles y/o inflamables. 

b. Contienen asfalto, alquitrán, arcilla catalizadora, escoria, lodo, 
lechada, u otros materiales que puedan adherirse a las tuberias y obstruir
las. 

c. Contiene gases nocivos o de mal olor que puedan causar malestar a 
las personas. 

d. Contiene soluciones de salmueras o platinados. 

e. Contiene materiales cáusticos que exceden el equivalente de 5% de 
hidróxido de sodio. 

f. Contiene materiales ácidos que exceden el equivalente de 5% de 
Acido sullürico. 
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g. Contiene sólidos orgánicos que exceden el 5% de lo concentración to
tal de moteriol nrgnnico. 

h. Contiene emulsiones de aceites, polímeros, y similares que excedan 
el 1%. 

i. Contiene materiales tóxicos o refractarios que no puedan tratarse por 
métodos biológicos y que pueden causar doña agudo o crónico a la vida 
acuática, tales como los cromatos, cianuro, mercurio, etc. 

j. Contiene cualquier sustancia que pueda causar crecimiento excesivo 
de la vida acuática, como los nitratos o fosfatos, que propician el ere· 
cimiento de algas. 

Efectos especiales que pueden causar las aguas residuales de laboratorios en las 
plantas de tratamiento estandard o en las aguas de los ríos. 

Cabe mencionar, las dificultades del tratamiento de aguas residuales y los malestares 
que éstas pueden causar a la población. En un estudio39

, se muestra que los efluentes de un 
laboratorio de química orgánica, que contenían disolventes orgánicos que podían diluirse, tenía 
poco o ningún efecto en el proceso aeróbico de reducción de DBO en una planta de tratamiento de 
agua. Sin embargo, el proceso anaeróbico en el lodo de digestión, sufrió un grave efecto con la 
presencia de disolventes orgñnicos. Se encontró, que cerca del 80% de las aguas residuales del 
laboratorio de quimica orgánica, era susceptible de tratamiento mediaute Iodos de digestión. Este 
problema se resolvió, instalando un tanque de aereación previo al tratamiento con lodos activados, 
que con una pemrnncncin de 15 minutos removía los disolventes volátiles causantes del mal 
funcionamiento de lo planta tratadora mencionada. 

En bese a los resultados es posible sugerir que: 

l. Debe darse atención especial a los constituyentes de las eguas residu· 
eles. 

2. Deben hacerse pruebas en bese a las cuales se puede determinar le 
efectividad de cada paso, asi como los factores que le afectan. 

3. En los casos en que se detecte alguna interferencia, debe implemen, 
tarse tratamientos previos para asegurar la efectividad del proceso to
tal. 

Tratamientos especiales. 
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Se enumeran varios tratamientos especiales, que no resultan económicos a grandes 
escalas, pero pueden se útiles en pequefi as cantidades de contaminantes. 

Electrólisis. 

Métodos de intercambio de iones. 

Tratamiento con ozono. 

Resulta conveniente mencionar también contaminantes que requieren tratamiento 
específico. 

Materiales radioactivos. 

Materiales viscosos. 

Materiales tóxicos. 

Colorantes. 

Antibióticos. 

Fluoruros. 

Desechos animales. 

Desechos de laboratorios fotográlicoa 

En resumen, los desechos de los laboratorios son muy diferentes a los de los drenajes 
domésticos o a los de las indusnias. Los análisis cualitativos y cuantitativos ayudan a determinar 
la ruta y método de tratamiento en tres categorías: 

1. Las que no rebasan los límites de contaminantes, pueden descargarse 
sin tratamiento. 

2. Los que puedan tratarse con simple dilución, pueden tratarse de esa 
manera. 

3. Los que deban tratarse antes de su descorga linal. 

Anafü:ando cuidadosamente las características de los efluentes de los laboratorios, 
se puede planear la ruta a seguir, optimi7.A1ldo el proceso y disminuyendo costos, debido a que 
solamente se aplicará el tratamiento cuando lo amerite el caso40 
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b. Aire 

Los aspectos importantes en cuanto al cuidado del aire, se revisaron con anterioridad 
en el apartado de ventilación (Capitulo 11). Sin embargo las emisiones al exterior deben considerar 
además los siguientes componentes. 

i. Partículas 

El control de partículas suspendidas en el ambiente, se realiza mediante la colocación 
de filtros en los tiros de Jos cx1ractorcs, que llevan hacia fuera los componentes en el aire que se 
producen en el laboratorio. Aw1que como siempre, la mejor medida de control, es evitar que se 
fonnen innecesariamente. 

ii. Vapores 

Los vapores, al igual que en el caso de partículas suspendidas, debe evitarse que 
salgan y contaminen el exterior del laboratorio, se puede limitar su salida, colocando igualmente 
filtros en la salida de los extractores. 

iii. Ruido 

Uno de Jos problemas de contaminación, que con mayor frecuencia se deja de lado, 
es la contaminación por ruido, los estudios hechos al respecto, demuestran que cualquier sonido 
que vaya mas allá del nivel normal de la voz humana en una conversación puede causar dailos al 
oído; sin embargo, en los centros de trabajo no se controla el ruido que se produce; el valor limite 
permitido es de 90 decibcles por 8 horas de trabajo al día41

. En caso necesario, debe usarse 
protección contra el ruido. 

c. Suelo 

La contaminación del suelo, es el resultado de la combinación de varios factores; 
entre otros: 

- Manejo inadecuado de los desechos. 

- Manejo Inadecuado de las aguas reciduales. 

- Sedimentación de los contaminantes del aire. 

Por lo tanto, tomando las medidas adecuadas en cada caso, es decir controlando la 
contaminación de agua y aire, así como un buen manejo de los desechos; se puede controlar el 
problema de la contaminación del suelo (Algunas medidas específicas para cada caso se describen 
en los apartados a y b anteriores). 
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C. LEGAL 

En los capítulos anteriores, se ha presentado una serie de lineamientos y especifi
caciones en cuanto a las condiciones óptimas de trabajo obtenidas de la bibliografía; sin embargo, 
es necesario revisar las disposiciones legales en la materia. 

Las fuentes consultadas son: La Ley Federal del Trabajo, La Ley General de Salud 
y la Ley del Seguro Social, de donde se toman TEXTUALMENTE los artículos referentes al tema. 
En algunos casos, según la imponancia del anículo se hacen comentarios que esclarecen los puntos 
relevantes. 

l. Introducción 

Hasta ahora, la doctrina económica y legal mexicana; han sufiido, como todas las 
ramas del Derecho, importantes y profundos cambios, mismos que son influidos por los movimien~ 
tos sociales de cada una de las épocas en que se desarrollaron. 

a. Antecedentes prehispánicos. 

A propósito del régimen prehispánico, es realmente poco lo que se sabe. Existía Ja 
esclavitud, pero no con la rigidez del derecho romano (puesto que los vasallos podían adquirir bienes 
en propiedad y transmitírselos a sus descendientes), asi como Ja relación de trabajo entre hombres 
libres. Sin embargo, se ignora en realidad qué responsabilidades tenían y como las cubrian respecto 
a los derechos y obligaciones contraídas. 

Además, desde el momento de la caída de Tenochtítlan, debida a la conquista, no se 
tomó en cuenta ninguna de las disposiciones anteriores, evidentemente, hubieron de imponerse 
nuevas reglas; fincadas en la esclavitud, las costumbres y usos europeos, o cuando menos derivadas 
del absoluto dominio del conquistador español. 

b. Régimen Colonial. 

Durante esta época, Ja entonces Nueva España tuvo su organización corporativa muy 
parecida, en sus rasgos principales a la corporación europea. 

Por vez primera en los ordenamíentosjuridicos conocidos de nuestro país, las Leyes 
de Indias, aseguraron un régimeujuridico preventivo, de asistencia y reparación para los accidentes 
y enfermedades de trabajo. Esta legislación, aún sin constittúr un sistema orgánico, significó w1 

avance asombroso con relación a la época en que se dictó. Es de destacarse que en este conjunto 
de leyes se regulan derechos de asistencia a los indios enfermos o accidentados, Ja obligatoriedad 
de pagar los gastos de funeral a Jos que fallecieran, la percepción de medio joma! para los que se 
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accidentaran, del tiempo para el desarrollo de una jornada, del salario mínimo, del pago en efectivo 
deljomnl, de In prohibicióo de las tiendas de rayo y otras más. 

Pese al interés manifiesto en Jns Leyes de Indias a favor de los naturales, especial
mente de aquellos que realizaban labores o prestaban sus scIVicios, se encuentra que son 
disposiciones aisladas, faltas de conexión, donde resalta el noble fin de humanidad y justicia que 
inspira tal legislación, pero sin constituir un verdadero código social. Sin embargo, todo este 
esfuerzo parece haberse perdido, a grado tal, que Ja revolución de 191 O, encontró en nuestro país 
aún más atrasado que en la Colonia, desde el punto de vista de la reglnrnentaciónjuridica del trabajo. 

c. Epoca Insurgente e Independiente. 

Durante el movimiento insurgente que culminó con la independencia de México. se 
encuentra Jns proclamas libertarios de don Miguel Hidalgo y Costilla, la protección de Jos derechos 
de Jos mexicanos, del ciudadano y del jornalero, principios que se plasmaron en el Código supremo 
de Ja insurgencia, la Constitución de Apatzingán de 1814 creada por José Maria Morelos y Pavón, 
primer estatuto fimdamental mexicano, aún cuando no tuvo efectos prácticos. 

Al término de In guerra de Independencia y en el año de 1824, tnn grande e importante 
era el problema de implicaba el crear y mantener un régimen político para In nación, que le 
constitución de Apatzingán de ese año, consideró prioritario fijar Ja organización política y 
administrativa de nuestro pais, así como garantizar las libertades elementales del hombre, integrar 
y definir los poderes (ejecutivo, legislativo y judicial) y otras cuestiones apremiantes, por lo que en 
esa ocasión no se abordó el problema del Derecho al Trabajo, y por tanto, el mismo se resolvía 
conforme al criterio, buena fe, necesidad o posibilidad de Jos interesados. 

Hasta el año de 1856, en el Estatuto Provisional de Comonfort, se encuentra que se 
hace mención a la duración del contrato de trabajo de menores de catorce años; pero sin nada relativo 
a Jos riesgos de trabajo. 

En Ja Constitución de 1857, aún cuando se trata de un documento de mayor sabiduria 
y previsión, tuvo una omisión que se derivó del acendrado liberalismo de los hombres que la 
redactaron, quiénes confundieron el problema de la libertad de industria con el de la protección al 
trabajo y, por lo tanto, con el convencimiento de que toda protección a la industria, además de 
ineficaz es fatal, inisinuaroo que Ja Ley no tenia por qué mezclarse con Ja producción y concluyeron 
afirmando: "De tan seguros principios, deduzco esta consecuencia: nuestra constitución debe 
limitarse a proclamar la libertad de trabajo, no descender a pormenores eficaces para impedir 
aquellos abusos de que nos quejábamos y evitar así las trabas que tiene con mantilla a nuestra 
industria, porque, sobre ser ajenos a una Constitución, descender a formar reglamentos, en Ja 
delicada materia, puede sin quererse, herir de muerte a la propiedad, y la sociedad que atenta contra 
la propiedad, se suicida11

• 
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Así pues, no se introdujo en nuestro órgano legislativo rector, ninguna protección al 
trabajo ni para los trabajadores y se continuaron aplicando disposiciones civiles sobre el derecho al 
trabajo. 

Los Códigos Civiles de 1870 y 1884 para el Distrito y Territorios Federales contienen 
sólo wta tímida disposición. por así decirlo, en favor del trabajador doméstico, pues si bien se 
seilalaba que quien recibía el servicio estaba obligado a socorrer al servidor en caso de cnfenncdad, 
se alternó en esta obligación con la posibilidad de mandarlo curar por cuenta de su salario, si es que 
tal doméstico no podía curarse por sí. 

Fuera de esta disposición, el derecho civil mexicano sólo consignó la responsabilidad 
para que el trabajador hubiera podido obtener w1 pago, en caso de que sobreviniese un infortunio 
con motivo del setvicio que se efectuaba. 

La situación mencionada persistió hasta 1904, cuando Don José Vicente Villada, 
Gobernador del Estado de México, y previa aprobación del Congreso Local de dicho estado, 
promulgó el 30 de abril un Ley que aunque incompleta, en su articulo 3o. consagraba lo siguiente: 

"Cuando con motivo del trabajo que se encargue a los trabajadores asalariados o que 
disfruten de wt sueldo, a que se hace referencia en los dos artículos anteriores y en el 1787 del 
Código Civil, sufran éstos un accidente que les cause la muerte o una lesión o enfcnncdad que les 
impida trabajar, la empresa o negociación que reciba sus servicios estará obligada apagar, sin 
perjuicio del salario que se debiera devengar por causa del trabajo. Se presume que el accidente 
sobrevino con motivo del trabajo a que el obrero se consagra, mientras no se pruebe lo contraño". 

Esta disposición es de vital importancia, porque su texto implica que la teoria de la 
culta era desplazada por la del Riesgo Profesional y, además porque presumía que el accidente o 
enfenncdad babia sido motivado por el trabajo, salvo que el patrón probase lo contrario. 

Así también, el 9 de noviembre de 1906, en el Estado de Nuevo León, siendo 
gobernador Don Bernardo Reyes se dictó una ley, que en sus artículos lo. y 2o. se lec: 

El Propietario de una empresa de las que se enumeran 
en esta Ley, será responsable civilmente los accidentes que ocurran 
en sus empleados y operarios en el desempeño de su trabajo o con 
ocasión de éste. No dan origen a responsabilidad civil del empresario 
los accidentes que se deban a alguna de estas causas l. Fuerza mayor 
extraña a la industria de que se trate. II. Negligencia inexcusable o 
culpa grave de Ja víctima. ID. Intención del empleado u operario de 
causarse dañoº 

Artículo lo. 
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primera parte del artículo anterior mientras no se pruebe lo algwia 
de las circunstancias mencionadas en la parte final del mismo 
artículo11

• 

Artículo 2o. 
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Esta ley es de cardinal importancia, porque aún cuando caracteriza Ja responsabilidad 
patronal como civil, amplía tal responsabilidad a los casos en que el riesgo sobreviene con "ocasión 
del trabajo", ensanchando el panorama de In Ley de Viccnte'Villada. Es importante también porque 
deja al patrón la carga de la prueba de In exculpante de su responsabilidad, de acuerdo a la teoria 
del Riesgo Profesional, como la constituyó la ley Francesa del 9 de abril de 1988 que la instituyó 
legalmeute. 

Manuel Aguirrc Bcrlanga en Jalisco, Cándido Aguilar en Vcracruz, Salvador Al
varado en Yucatán, Nicolás Flores en Hidalgo y Gustavo Espinoza Mirclcs en Coahuila, promulgan 
lcycssimilarcs en el periodo de 1914 a 1916, evolucionando así para implantaren todo el Territorio 
Nacional normas de protección a las clases laborales. 

Las diversas legislaciones locales mexicanas a las que se hace referencia significaron 
de manera irrefutable el interés nacional por la cuestión relativa al trabajo, y en particular, al riesgo 
profesional. Así, cuando en Qucrétaro se discutió el proyecto del articulo So. Constitucional, 
referido al trabajo, de inmediato quedó al descubierto que no seria suficiente prcscribirquelajomada 
diaria máxima seria de ocho horas, aún cuando el trabajo lo hubiera impuesto una scntenciajudicial; 
ni que se prohibiera el trabajo nocturno de mujeres y niños en la industria; ni que se estableciera 
con carácter obligatorio el descanso semanal; pues habiéndose propuesto sólo esto así, se exigió In 
creación de una Comisión que presentara:" ... un proyecto en que se comprenda todo un título de la 
Constitución ... ". 

En cuanto al estado de debah!s mencionado, al aprobarse los nuevos proyectos que 
se presentaron, se dijo: 

En el título Sexto de nuestra Carta Magna, referente al Trabajo y la Previsión Social, 
se incluyó el artículo 123, que entre otros puntos de gran importancia, hizo resaltar las necesidades 
siguientes: 

Que los Estados miembros de la Unión expidiesen Leyes de Trabajo acordes con sus 
necesidades. 

La responsabilidad patronal para el pago de los riesgos de trabajo. 

La necesidad imperativa de proveer al trabajador de instalaciones higiénicas y 
seguras en las cuales desarrollar su trabajo. 
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Que los derechos de indemnizaciones eran irrenunciables aunque se pactara lo 
contrario. 

Y finalmente, con la reforma efectuada el 6 de septiembre de 1929; la utilidad pública 
que representaría la expedición de la Ley del Seguro Social, que debía comprender los seguro·s de 
vida, cesación involuntaria del trabajo, invalidez, enfermedades y accidentes y otros con fines 
análogos. 

Con esto, el Constituyente de Querétaro elevó la problemática del riesgo profesional 
a la de garantía social, protegiéndolo constitucionalmente, por vez primera cu la historia de la 
humanidad y del derecho. 

Los estados de Veracruz y Yucatán en 1813, fueron los primeros en expedir Leyes 
locales de Trabajo, que moldearon a legislaciones posteriores y sirvieron de antecedentes a la Ley 
Federal del Trabajo del 18deagostode 1931. 

Catorce años después de expedida la Constitución, en 1931, el Congreso de la Unión, 
promulgó la Ley Federal del Trabajo, que en su exposición de motivos, se1iala que propondrá con 
posterioridad un proyecto de Ley sobre el Seguro Obligatorio. 

Esta Ley Reglamentaria del Artículo 123 Constitucional preceptuó lo que debe 
entenderse por Riesgo Profesional, Enfermedad y Accidente de trabajo. 

Como consecuencia de los estudios realizados por la H. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en tomo a la Teoría del Riesgo Profesional, se pudo reconocer como accidente de 
trabajo al siniestro ocurrido a un trabajador por el traslado directo de la casa al centro laboral o 
viceversa. 

Al expedirse la Ley del Seguro Social por decreto del 31 de diciembre de 1942, se 
cumplió lo dispuesto en la Fracción XXIX reformada del Artículo 123 Constitucional. 

Al promulgarse esta Ley, en sus artículos 35 y 36 se definió lo que debe entenderse 
por accidente y enfermedad de trabajo, y con las adiciones del 29 de diciembre de 1956, consideró 
al accidente en trayecto como riesgo profesional. 

La Ley Federal del Trabajo del 2 de diciembre de 1969, M. rea un avance definitivo 
con relación a la concepción legalista del Riesgo de Trabajo, pues lo actualiza con las ideas y 
doctrinas más modernas, precisas y justas. Así en su bri11ante exposición de motivos señala: 11 

••• el 
problema se ha desplazado de la responsabilidad a la reparación. Por tanto, ya no importa preguntar 
si existe alguna responsabilidad subjetiva, directa o indirecta, sino que es suficiente la existencia 
del dru1o para que el obrero tenga derecho a la reparación ... ". 
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De esta manera, redefine en sus artículos 473, 474 y 475 los conceptos sobre Riesgo 
de Trabajo, Accidente y Enfennedad de Trabajo y en el numeral 490 indica que por falta inexcusable 
del patrón, se elevará hasta en un 25% la indemnización a que tuviera derecbo el trabajador. 

Como consecuencia de In Ley de Trabajo, que entró en vigor en 1970, se promulgó 
otra Ley del Seguro Social el lo. de abril de 1973, que abrogó la de 1942 y que en sus articulos 48, 
49 y 50 adoptó las definiciones sobre Riesgos de Trabajo señalados por la Ley Federal a que se hace 
referencia. 

Finalmente, el 2 de junio de 1978 se promulga el Reglamento de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, que contempla disposiciones especificas sobre los riesgos que se generan el quehacer 
cotidiano de las empresas, y señala por medio de instructivos y normas, la forma de promover f 
mantener las mejores condiciones ambientales en beneficio de la salud de Jos trabajadores del pnís4 

. 

2. Legislación nctual. 

La legislación en México en materia de higiene y seguridad en el trabajo, como ya 
se mencionó, ha tenido una actividad pionera a nivel mundial. 

que establece: 
En febrero de 1983, el gobierno de México adoptó w1a reforma a su constitución 

Toda persona tiene derecho a la protección de la 
salud. La ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y 
las entidades federativas en materia de sa1ub1idad general, confonne 
a lo que dispone la fracción XVI del articulo 73 de esta Constitución." 

Articulo 4 

A fin de que todos los ciudadanos pudieran ejercer su derecho a la protección de la 
salud, decretado constitucionalmente, el Congreso mexicano aprobó en febrero de 1984 una nueva 
Ley General de Salud que "define una serle de servicios básicos de salud respecto de los cuales el 
gobiemo asume la responsabilidad de (asegurar) el acceso universal". 

La serie de 28 servicios de salud básicos delineados en la Ley General de Salud 
incluye una amplia gama de medidas tradicionales de salud pública; entre ellas se cuentan 
prevención y control de enfennedades transmisibles, medidas de salud laboral y ambiental y 
servicios individuales de salud extensivos, incluyendo el cuidado de la salud materno infantil, 
planeación familiar y servicios de salud mental entre otros. La Ley de Salud también esboza la 
manera como se organiza y coordina el sistema nacional de salud para mejorar la calidad de los 
servicios de salud y su accesibilidad43. 
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i. Secretaría de salad. 

La ley General de Salud, en su Capítulo V, dedicada a la salud ocupacional, menciona 

El trabajo o las actividades sean comerciales, indus
triales, profesionales o de otra índole, se ajustarán, por lo que a la 
protección de la salud, se refiere, n las normas que al efecto dicten 
las autoridades sanitarias, de conformidad con esta Ley y demás 
disposiciones legales sobre salud ocupacional. Cuando dicho trabajo 
y actividades se realicen en centros de trabajo cuyas relaciones 
laborales estén sujetas al apartado "A" del articulo 123 Consti· 
tucional, las autoridades sanitarias se coordinarán con las laborales 
para la expedición de las normas respectivas. 

Artículo 128 

Para los efcc:tos del articulo anterior, In Secretaria de salud tendrá a su cargo: 

1 Establecer los criterios para el uso y manejo de 
sustancias, maquinaria y equipo y aparatos, con objeto de reducir los 
riesgos a la salud del personal ocupacionalmente expuesto, poniendo 
particular énfasis en el manejo de sustancias radioactivas y fuentes 
de radiación; 

II Determinar los límites máximos permisibles de 
exposición de un trabajador a contaminantes, y coordinar y rcali:zar 
estudios de toxicología al respecto, y 

ID Ejercer junto con los gobiernos de las entidades 
federativas, el control sanitario sobre los establecimientos en los que 
se desarrollen actividades ocupacionales, para el cumplimiento de los 
requisitos que en cada caso deban reunir, de conformidad con lo que 
establezcan los reglamentos respectivos. 

Artículo 129 

La Secretaria de Salud, en coordinación con las auto
ridades laborales y las instituciones públicas de seguridad social, y 
los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos 
de competencia, promoverán, desarrollarán y difundirán investi
gación multidisciplinaria que permita prevenir y controlar las enfer-
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medades y accidentes ocupacionales, y estudios para adecuar los 
instrumentos y equipos de trabajo a las características del hombre. 

Artículo 130 

La Secretaría de Salud llevará a cabo programas 
tendientes a prevenir accidentes y enfermedades de trabajo. Tratán
dose del trabajo sujeto al régimen del apartado "A" del anículo 123 
Constitucional lo hará en forma coordinada con Ja Secretaría del 
trabajo y Previsión Social. 

Artículo 131 

Para los efectos de esta ley se consideran bajo la 
denominación de establecimientos, los locales y sus instalaciones, 
dependencias y anexos, estén cubiertos o descubiertos, sean fijos o 
móviles, sean de producción, transfonnación almacenamiento, dis
tribución de bienes o prestación de setvicios, en los que se desarrolle 
una actividad ocupacional. 

Articulo 132 

TITULO OCTAVO 

Prevención y Control de Enfermedades y Accidentes 

CAPITULOI 

Disposiciones comunes 

En materia de prevención y control de enfermedades 
y accidentes, y sin perjuicio de lo que dispongan las leyes laborales 
y de seguridad social en materia de riesgos de trabajo, corresponde a 
la Secretaría de Salud: 

1 Dictar las normas Técnicas para la prevención y 
control de enfermedades y accidentes; 

ll Establecer y operar el Sistema Nacional de Vigilan
cia Epidemiológica, de conformidad con esta ley y las disposiciones 
que al efecto se expidan; 
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fil Realizar los programas y actividades que estime 
necesario para la prevención y control de enfennedades y accidentes, 
y 

IV Promover la colaboración de las instituciones de 
los sectores público, social y privado, así como de los profesionales, 
técnicos y auxiliares para la salud y la población en generai para el 
óptimo desarrollo de los programas y actividades n que se refieren 
las fracciones 111. 

Artículo 133 

La legislación Mexicana, delimita claramente; por un 
lado el derecho irrenunciable de los ciudadanos a la salud. Lo 
anterior se traduce como una obligación por parte de TODOS a : 

Conservar y mejorar In salud que se tiene, y evitar 
perderla por todos los medios posibles. 

La salud, como ya se definió en el capítulo anterior, 
es la armonía de las funciones del organismo, con sigo y con el medio 
ambiente, y como tal, se conserva, aumenta y evita que se pierda; 
organizando de tal manera el entorno, que no afecte los sistemas 
biológicos, psicológicos, morales y sociales; del individuo. En el 
aspecto escolar (Tema de este trabajo), la organización, plnneación 
y supervisión de las actividades, ya sean educativas o laborales, bajo 
el punto de vista de la educación para la salud; proporcionará el 
entorno favorable para el aseguramiento de la misma. 

Por otro lado, la Secretaria de Salud, tiene a su cargo 
vigilar que se cumplan las condiciones de higiene y seguridad para 
que la salud de los ocupantes de la escuela y del laboratorio en 
particular, trabajen sin detrimento de sus capacidades. 

ii. Ley Federal del trabajo. 

La ley Federal del Trabajo define las caracterlsticas 
que deben norrnar el ambiente y las condiciones de trabajo, a fin de: 
delimitar responsabilidades, asegurar ante todo la integridad física y 
mental de los trabajadores y en su defecto lograr una indemnización 
justa. 

TITULO NOVENO 
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RIESGOS DE 1RABAJO 

Las disposiciones de este Título se aplican a todas las 
relaciones de trabajo, incluidos los trabajos especiales, con la lími
taci6u consignada en el articulo 352. 

Artlculo472 

Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades 
a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o motivo del 
trabajo. 

Articulo 473 

COMENTARIO: Se sustituye el concepto de filSl:l2 
~ por el de ries~o de trabajo que la doctrina extranjera 
utiliza para incluir en éste los accidentes y enfermedades que sufran 
los trabajadores en el desempeño de sus labores o con motivo de éstas. 
No tiene mayor importancia el cambio terminológico. 

Accidente de trabajo es toda lesión orgánica o pertur
bación funcional, inmediata o posterior, o la muerte; producida 
repentinamente en ejercicio, o con motivo del trabajo, cualesquiera 
que sean en lugar y el tiempo en que se preste. 

Quedan incluidos en la definición anterior los acci
dentes que se produzcan al trasladarse el trabajador directamente de 
su domicilio al lugar de trabajo y de éste a aquel 

Artlculo474 

Enfermedad de trabajo es todo estado patológico deri
vado de la acción continua de una causa que tenga su origen motivo 
en el trabajo o en el medio en que el trabajador se vea obligado a 
prestar sus servicios 

Artículo 474 

Serán Consideradas en todo caso enfermedades de 
trabajo las consignadas en la tabla del articulo 513. 

Artículo 476 
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COMENTARIO. Las enfennedades tipificadas en el 
artículo 513 entrañan en favor del trabajador una presunción jurídica 
de que se trata de una enfem1edad de trabajo, sin que se admita prueba 
de 1o contrario; en tanto que si la enfe11Dedad no se encuentra 
especificada en la tabla respectiva, le incumbe al trabajador probar 
que la adquirió en el trabajo o con motivo del mismo. 

Cuando los riesgos se realiZJlll puede producir: 

l. Incapacidad temporal; 

11. Incapacidad pennanente parcial; 

111. Incapacidad pennanente total; 

IV. La muerte. 

Articulo 477 

Incapacidad temporal es la pérdida de facultades o 
aptitudes que imposibilita parcial o totalmente a una persona para 
desempeñar su trabajo por algún tiempo. 

Artículo 478 

Incapacidad permanente parcial es la disminución de 
las facultades o aptitudes de una persona para trabajar. 

Artículo 479 

Incapacidad permanente total es la pérdida total de 
facultades o aptitudes de una persona que la imposibilita para desem
peñar cualquier trabajo por el resto de su vida. 

Artículo 480 

La existencia de estados anteriores tales como idio
sincrasias, taras, discrasias, intoxicaciones, o enfcnnedades crónicas 
no es causa para disminuir el grado de incapacidad, ni las prestaciones 
que correspondan al trabajador. 

Artículo 481 
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Los consecuencias posteriores de los riesgos de tra
bajo se tomarán en consideración para determinar el grado de la 
incapacidad. 

Artículo 482 

Lns indemnizaciones por riesgos de trabajo que pro
duzcan incapacidades, se pagarán directamente al trabajador. 

En los casos de incapacidad mental, comprobados 
ante la Junta, la indemnización se pagará a la persona o personas, de 
las señaladas en el artículo, a cuyo cuidado quede; en los casos de 
muerte del trabajador, se observará lo dispuesto en el artículo 115. 

COMENTARIO. Como el salario, las indemnizacio· 
nes deben pagarse directamente al trabajador; sólo en los casos de 
imposibilidad maternal podrá efectuarse el pago por medio de carta 
poder suscrita por dos testigos, pero deberán tomarse todos las 
precauciones necesarias para evitar fraudes en perjuicio del traba~ 
jador. El apoderado deberá presentar ante In Junta de Conciliación y 
Arbitraje n los testigos para la autenticidad del mandato. 

Para detcnninar las indemnizaciones a que se refiere 
este Título, se tomará como base el salario diario que perciba el 
trabajador al ocurrir el riesgo y los aumentos posteriores que co
rrsepondan al empleo que desempeñaba, hasta que se detenuine el 
grado de la incapacidad, el de la fecha en que se produzca la muerte 
o el que percibía al momento de su separación de la empresa. 

Artículo 484 

La cantidad que se tome como base para el pago de 
las indemnizacionen no podrá ser inferior al salario mínimo. 

Artículo 485 

Para detemúnar las indemnizaciones a que se refiere 
este titulo, si el salario que percibe el trabajador excede del doble del 
salario mínimo del área geográfico de aplicación a que corresponda 
el lugar de prestación del trabajo, se considerará esa cantidad como 
salario máximo. Si el trabajo se presta en lugares de diferentes áreas 
geográficas de aplicación, el salario máximo será el doble del 
promedio de los salarios mínimos respectivos. 
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Artículo 486 

Los trabajadores que sufran un riesgo de trabajo, 
tendrán derecho a: 

l. Asistencia médica y quirúrgica; 

JI. Rehabilitación; 

Ill. Hospitalización, cuando el caso lo requiera; 

IV. Medicamentos y material de curación; 

V. Los aparatos de prótesis y onopedia necesarios; y 

VI. La indemnización fijada en el presente Título. 

Artículo 487 

El patrón queda exceptuado de las obligaciones que 
tennina el artículo anterior, en los casos y con las modalidades 
siguientes: 

l. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador 
en estado de embriaguez; 

11. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador 
bajo la acción de algún narcótico o droga enervante, salvo que exista 
prescripción médica y que el trabajador hubiese pueso el hecho en 
conocimiento del patrón y le hubiese presentado la prescripción 
suscrita por el médico; 

Ill. Si el trabajador se ocasiona intencionalmente una 
lesión por sí solo o de acuerdo con otra persona; y 

IV. Si la incapacidad es resultado de alguna riña o 
intento de suicidio. 

El patrón queda en todo caso obligado a prestar los 
primeros auxilios y a cuidar del traslado del trabajador a su domicilio 
o a un centro médico. 

Artículo 488 
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No libera al patrón de responsabilidad: 

l. Que el trabajador explícita o implicitamente hubiese 
asumido los riesgos de trabajo; 

11. Que el accidente ocurra por torpeza o negligencia 
del trabajador; y 

III. Que el accidente sea causado por imprudencia o 
negligencia de algún compañero de trabajo o de tma tercera persona. 

Artículo 489 

En los casos de falta inexcusable del patrón. la indem
nii.ación podrá aumentarse hasta en un veinticinco por ciento, ajuicio 
de la Junta de Conciliación y Arbitraje . Hay falta inexcusable del 
patrón: 

l. Si no cumple las disposiciones legales y reglamen
tarias para la prevención de los riesgos de trabajo; 

11. Si habiéndose realizado accidentes anteriores, no 
adopta las medidas adecuadas para evitar su repetición; 

III. Si no adopta las medidas preventivas recomen
dadas por las comisiones creadas por los trabajadores y los patrones 
o por las autoridades del Trabajo; 

IV. Si los trabajadores hacen notar al patrón el peligro 
que corren y éste no adopta las medidas adecuadas para evitarlo; y 

V. Si concurren circunstancias análogas, de la misma 
gravedad a las mencionadas en las fracciones anteriores. 

COMENTARIO. La negligencia o imprudencia del 
patrón en relación con el riesgo justifica el aumento de la sanción. 
Así procurarán cumplir las disposiciones preventivas de riesgos de 
trabajo, independientemente de las sanciones que éstas consignen. 

Artículo 490 

Si el riesgo produce al trabajador una incapacidad 
temporal, la indemnización consistirá en el pago integro del salario 
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que deje de percibir mientras subsista la imposibilidad de trabajar. 
Este pago se hará desde el primer día de la incapacidad. 

Si a los tres meses de iniciada una incapacidad no está 
el trabajador en aptitud de volver al trabajo, él mismo o el patrón 
podrá pedir, en visla de los certificados médicos respectivos, de los 
dictámenes que rindan y de las pruebas conducentes, se resuelva si 
debe seguir sometido ni mismo tratamiento médico y gozar de igual 
indemnización o procede declarar su incapacidad permanente con la 
indemnización a que tenga derecho. Estos exámenes podrán 
repetirse cada tres meses. El trabajador percibirá su salario hasta que 
se declare la indemnización a que tenga derecho. 

COMENTARIO. Tratándose de riegos de trabajo que 
originen incapacidad temporal. tendra aplicación la regla general 
contenida en el articulo 484, conformada por el precepto que se 
comenta en cuanto que la base para la indemnización será el salario 
dwrio, o sea, se le pagará al trabajador íntegramente los salarios que 
deje de percibir mientras subsista la incapacidad de trabajo. En 
consecuencia no rigen las disposiciones contenidas en el anículo 486. 
En este sentido se ha pronunciado la doctrina jurisprudencia. 

Artículo 491 

Si el riesgo produce al trabajador una incapacidad 
permanente parcial, la indemnización consistirá en el pago del tanto 
por ciento que fija la tabla de valuación de incapacidades, calculado 
sobre el importe que deberla pagarse si la incapacidad hubiese sido 
permanente toda. Se tomará el tanto por ciento que corresponda entre 
el máximo y el mínimo establecidos, tomando en consideración la 
edad del trabajador, la importancia de la incapacidad y la mayor o 
menor aptitud para ejercer actividades remuneradas, semejantes a su 
profesión u oficio. Se tomará asimismo en consideración si el patrón 
se ha preocupado por la reeducación profesional del trabajador. 

Artículo 492 

Si la incapacidad parcial consiste en la pérdida abso
luta de las facultades o aptitudes del trabajador para desempeñar su 
profesión, la Junta de Conciliación y Arbitraje podrá aumentar la 
indemnización hasta el monto de la que corresponderla por incapaci· 
dad permanente total, tomando en consideración la importancia de la 
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profesión y la posibilidad de desempeñar una de categoría similar, 
susceptible de producirle ingresos semejantes. 

COMENTARIO. Consagra un nuevo derecho en fa
vor de los trabajadores, pero queda condicionado a su valoración por 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Artículo 493 

El patrón no estará obligado a pagar 1ma cantidad 
mayor de la que corresponda a la incapacidad permanente total 
aunque se reúnan más de dos incapacidades. 

Artículo 49~ 

Si el riesgo produce al trabajador una incapacidad 
pennanentetotnl, la indemni:zación consistirá en una cantidad equiva
lente al importe de mil noventa y cinco días de salario. 

Artículo 496 

Las indemnizaciones que debe percibir el trabajador 
en los casos de incapacidad permanente parcial o total, le serán 
pagadas integras, sin que se haga deducción de los salarios que 
percibió durante el período de incapacidad temporal. 

Artículo 496 

Dentro de los dos años signientes al en que se hubiese 
fijado el grado de incapacidad, podrá el trabajadora el patrón solicitar 
la revisión del grado, si se comprueba una agravación o una 
atenuación posterior. 

Artículo 497 

El patrón está obligado a reponer en su empleo al 
trabajador que sufrió un riesgo de trabajo, si está incapacitado, 
siempre que se presente dentro del año signiente a la fecha en que se 
determinó su incapacidad. 

No es aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior si 
el trabajador recibió la indemnización por incapacidad permanente 
total. 
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Artículo 498 

Si W1 trabajador víctima de mi riesgo no puede desem
peñar su trabajo, pero sí algún otro, el patrón estará obligado a 
proporcionárselo, de confonnidad con las disposiciones del contrato 
colectivo de trabajo. 

Artículo 499 

Cuanto el riesgo traiga como consecuencia la muerte 
del trabajador, la indemnización comprenderá: 

l. Dos meses de salario por concepto de gastos fune. 
rarios; 

ll. El pago de la cantidad que fija el Articulo 502. 

Artículo 500 

Tendrán derecho a recibir la indemnización en los 
casos de muerte: 

l. La viuda, o el viudo que hubiese dependido 
económicamente de la trabajadora y que tenga una incapacidad de 
50% o más, y los hijos menores de dieciséis ailos y los mayores de 
esta edad si tienen una incapacidad de 50% o más; 

11. Los ascendientes concuninin con las personas 
mencionadas en la fracción anterior, a menos que se pruebe que no 
dependían económicamente del trabajador; 

111. A falta de cónyuge supérstite, concurrirá con las 
personas señaladas en las dos fracciones anteriores, la persona con 
quien el trabajador vivió como si fuera cónyuge durante Jos cinco 
años que precedieron inmediatamente a su muerte, o con la que tuvo 
hijos. siempre que ambos hubieran permaneciendo libres de matri· 
monio durante el concubinato; 

IV. A falta de cónyuge supérstite, hijos y ascendien· 
tes, las personas que dependían económicamente del trabajador 
concurrirán con la persona que retina los requisitos señalados en la 
fracción anterior, en la proporción en que cada una dependía de él; y 
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V. A falta de las personas mencionadas en las fraccio
nes anteriores, el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Artículo 501 

En caso de muerte del trabajador, la indemnización 
. que corresponda a las personas a que se refiere el artículo anterior 

será la cantidad equivalente al impot1c de Setecientos días de salario, 
sin deducir la indemnización que percibió el trabajador durante el 
tiempo en que estuvo sometido al régimen de incapacidad temporal. 

Artículo 502 

Para el pago de In indemnización en los casos de 
muerte por riesgo de trabajo, se observarán las nonnas siguientes: 

l. La Juntn de Conciliación Pemtancnte o el inspector 
del Trabajo que reciba el aviso de la muerte, o la Junta de Conciliación 
y Arbitraje ante la que se reclame el pago de la indemnización, 
mandará practicar dentro de las veinticuatro horas siguientes una 
investigación encaminada a averiguar qué personas dependían 
económicamente del trabajadcry ordenará se fije un aviso en lugar 
visible del establecimiento donde prestaba sus seivicios, convocando 
a los beneficiarios para que comparezcan ante In Junta de Con
ciliación y Arbitraje, dentro de un tém1ino de treinta días, a ejercitar 
sus derechos; 

n. Si la residencia del trabajador e11 el lugar de su 
muerte era menor de seis meses, se girará exhorto a la Junta de 
Conciliación Pcm1anente, a la de Conciliación y Arbitraje o al 
Inspector del Trabajo del lugar de la última residencia, a fin de que 
se practique la investigación y se fije el aviso mencionado en la 
fracción anterior~ 

lll. La Junta de Conciliación Permanente, la de Con
ciliación y Arbitraje o el Inspector del Trabajo, independientemente 
del aviso a que se refiere la fracción 1, podrá emplear los medios 
publicitarios que juzgue conveniente para convocar a los benefi~ 
ciarios; 

IV. La Junta de Conciliación Permanente, o el Inspec
tor del Trabajo, concluida la investigación, remitirá el expediente a 
la Junta de Conciliación y Atbitraje; 
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V. Satisfechos los requisitos señalados en las fraccio
nes que anteceden y comprobada la naturaleza del riesgo, la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, con audiencia de )as parte, dictará resolu
ción, determinando qué personas tienen derecho a la indemnización~ 

VI. La Junta de Conciliación y Arbitraje apreciará la 
relación de esposo, esposa, hijos y ascendientes, sin sujetarse a las 
pruebas legales que acrediten el matrimonio o parentesco, pero no 
podrá dejar de reconocer lo asentado en las actas de Registro Civil; 
y 

VII. El pago hecho en cumplimiento de la resolución 
de la Junta de Conciliación y Arbitraje libera al patrón de res
ponsabilidad. Las personas que se presenten a deducir sus derechos 
con posterioridad a la fecha en que se hubiese verificado el pago, 
sólo podrán deducir su acción en contra de los beneficiarios que lo 
recibieron. 

COMENTARIO: La investigación de la depen-
dencia económica para percibir la indernniz.ación en los casos de 
riesgos de trabajo, se encomienda a las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, inclusive a las Juntas de Conciliación e Inspectores de 
Trabajo que son autoridades administrativas del trabajo. En cuanto 
al pago, sólo libera al patrón cuando lo hace porresolución dela Junta 
de Conciliación y Arbitraje. 

Artículo 503 

Los patrones tienen las obligaciones especiales 
siguientes: 

l. Mantener en el lugar de trabajo los medicamentos 
y material de curación necesarios para primeros auxilios y adiestrar 
personal para que los preste. 

II. Cuando tengan a su servicio más de cien traba
jadores, establecer una enfermeria, dotada con los medicamentos y 
material de curación necesarios para la atención de médica y quirur
gica de urgencia. Estará atendida por personal competente, bajo la 
dirección de un médico cirujano. Si a juicio de éste no se puede 
prestar la debida atención médica y quitúrgica, el trabajador será 
trasladado a la población u hospital en donde pueda atenderse a su 
curación; 
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III. Cuando tengan a su servicio más de trescientos 
trabajadores, instalar llll hospital con el persona médico y auxiliar 
necesario; 

IV. Previo acuerdo con los trabajadores, podrán los 
patrones celebrar contratos con sanatorios u hospitales ubicados en 
el lugar en que se encuentre el establecimiento o a wia distancia que 
permita el traslado rápido y cómodo de los trabajadores, para que 
presten los servicios a que se refieren las dos fracciones anteriores; 

V. Dar aviso escrito a la Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social, al Inspector del Trabajo y a la Jwlla de Conciliación 
Permanente o n la de Conciliación y Arbitraje, dentro de las 72 horas 
siguientes, de los accidentes que ocurran, proporcionando los 
siguientes datos y clcntcntos: 

a) Nombre y domicilio de la empresa; 

b) Nombre y domicilio del trabajador; 

c) Lugar y hora del accidente, con expresión suscinta 
de los hechos; 

d) Nombre y domicilio de las personas que presen· 
ciaron el accidente; y 

e) Lugar en que se presta o haya prestado atención 
médica al accidentado. 

VI. Tan pronto se tenga conocimiento de la muerte de 
llll trabajadorporriesgos de trabajo, dar aviso escrito a las autoridades 
que menciona la fracción anterior, proporcionando, ademas Jos datos 
y elementos que señala dicha fracción, el nombre y domicilio de las 
personas que pudieran tener derecho a la indemniz.ación correspon· 
diente. 

Artículo 504 

Los médicos de las empresas serán designados por los 
patrones. Los trabajadores podrán oponerse a la designación, ex· 
poniendo las razones en que se funden. En caso de que las partes no 
Ueguen a un acuerdo, resolverá la Jllllta de Conciliación y Arbitraje. 
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COMENTARIO. Los conflictos que se presenten 
con motivo de la designación de médicos de las empresas corre~ 
sponde dirimirlos a la Junta de Conciliación y arbitraje, conforme a 
los procedimientos especiales scrialados en los aniculos 892 y 899 
de esta Ley. 

Artículo 505 

Los médicos de las empresas cs1án obligados: 

l. Al realizarse el riesgo, a ccnificar si el trabajador 
queda capacitado para reanudar su trabajo; 

11. Al tcnninar la atención médica, a certificar si el 
trabajador está capacitado para reanudar su trabajo; 

IU. A emitir opinión sobre el grado de incapacidad;y 

IV. En caso de muenc, a expedircenificado de defun-
ción. 

Artículo 506 

El trabajador que rehúse con justa causa recibir la 
atención médica y quirúrgica que le proporcione el patrón, no perderá 
los derechos que otorga este Título. 

Artículo 507 

La causa de la muene por riesgo de trabajo podrá 
comprobarse con los datos que resulten de la autopsia, cuando se 
practique, o por cualquier otro medio que permita determinarla. 

Si se practica la autopsia, los presuntos beneficiarios 
podrán designar un médico que la presencie. Podrán igualmente 
designar un médico que la practique, dando aviso a la autoridad. 

El patrón podrá designar un médico que presencie la 
autopsia. 

Artículo508 
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En cada empresa o establecimiento se organizarán las 
comisiones de seguridad e higiene que se juzgue necesarias, com
puestas por igual número de representantes de los trabajadores y del 
patrón, para investigar las causas de los accidentes y cnfcnnedades, 
proponer medidas para prevenirlos y vigilar que se cumplan. 

Artículo 509 

Las comisiones a que se refiere el articulo anterior, 
serán dcsempctindas gratuitamente dentro de las horas de trabajo. 

Artículo 510 

Los inspectores del Trabajo tienen las atribuciones y 
deberes especiales siguientes: 

l. Vigilar el cumplimiento de las normas legales y 
reglamentarias sobre prevención de los riesgos de trabajo y seguridad 
de Ja vida y salud de los trabajadores; 

Il. Hacer constar en actas especiales las violaciones 
que descubran; y 

!Il. Colaborar con los trabajadores y el patrón en la 
difusión de las nomtas sobre prevención de riesgos, higiene y salu
bridad. 

Artículo 511 

En los reglamentos de esta Ley y en los instructivos 
que las autoridades laborales expidan con base en ellos, se fijarán las 
medidas necesarias para prevenir los riesgos de trabajo y lograr que 
éste se preste en condiciones que aseguren la vida y la salud de los 
trabajadores. 

Artículo 512 

Con el objeto de estudiar y propouer la adopción de 
medidas preventivas para abatir los riesgos en los centros de trabajo, 
se organizará la Co1nisión Consultiva Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, integrada por representantes de las Secretarias 
del Trabajo y Previsión Social y de Salud, y del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, así como por los que designen aquellas organi-
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zaciones nacionales de trabajadores y de patrones a las que convoque 
el Titular de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, quien tendrá 
el carácter de Presidente de la citada Comisión. 

Artículo 512-A 

'En cada Entidad Federativa se constituirá una 
Comisión Consultiva Estatal de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
cuya finalidad será la de estudiar y proponer la adopción de todas 
aquellas medidas preventivas para abatir los riesgos en los centros de 
trabajo comprendidos en su jurisdicción. 

Dichas Comisiones Estatales serán presididas por los 
Gobernadores de las Entidades Federativas y en su integración par
ticiparán también representantes de las Secretarias del Trabajo y 
Previsión Social y de Salud, y el Instituto Mexicano del Seguro 
Social; asi como los que designen las organizaciones de trabajadores 
y de patrones a las que convoquen, conjuntamente. la Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social y el Gobernador de la Entidad Correspon
diente. 

El representante de la Secretaria del Trabajo y Pre
visión ante la Comisión Estatal respectiva, fungir como Secretario de 
la misma. 

Artículo 512-B 

La organización de la Comisión Consultiva Nacional 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo y la de las Comisiones Consul
tivas estatales de Seguridad e Higiene en el Trabajo, serán señaladas 
en el reglamento de esta Ley que se expida en materia de seguridad 
e higiene. 

El funcionamiento intemo de dichas Comisiones, se 
fijará en el Reglamento Interior que cada Comisión expida. 

Artículo 512-C 

Los patrones deberán efectuar las modificaciones que 
ordenen las autoridades del trabajo a fin de ajustar sus establecimien
tos, instalaciones o equipos a las disposiciones de esta Ley, de sus 
reglamentos o de los instructivos que con base en ellos expidan las 
autoridades componentes. Si transcunido el plazo que se les conceda 
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para tal efecto, no se han efectuado las modificaciones, la Secretaria 
del trabajo y Previsión Social procederé a sancionar al patrón infrac
tor, con apercibimiento de sanción mayor en caso de no cumplir la 
orden dentro del nuevo pinzo que se le otorgue. 

Si aplicadas las sanciones a que se hace referencia 
anteriormente, subsistiera la irregularidad, la Secretaria, tomando en 
cuento la naturaleza de las modificaciones ordenadas y el grado de 
riesgo, podrá clausurar parcial o totalmente el centro de trabajo hasta 
que se dé cumplimiento o la obligación respectiva, oyendo prévia
mente la opinión de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene 
correspondiente, sin perjuicio de que la propia Secretaria adopte la 
medidas pertinentes para que el patrón cumpla con dicha obligacióu. 

Cuando la Secretaria del trabajo determine la clausura 
parcial o total, lo notificará por escrito, con tres dias hábiles de 
anticipación a la fecha de la clausura, al patrón y a los representantes 
del Sindicato. Si los trabajadores no están sindicalizados, el aviso se 
notificará por escrita a los representantes de ~stos ante la Comisión 
Mixta de Seguridad e Higiene. 

Articulo 512-D 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social estable
cerá la coordinación necesaria con la Secretaria de Salud y con el 
Instituto Mexicano del Seguro Social para la elaboración de pro
gramas y el desarrollo de campañas tendientes a prevenir accidentes. 

Artículo 512-E 

Las autoridades de las Entidades Federativas auxi
liarán a las del orden federal en la aplicación de las normas de 
seguridad e higiene en el trabajo, cuando se trate de empresas o 
establecimientos que, en los demás aspectos derivados de las relacio
nes laborales, estén sujetos a la jurisdicción local. 

Dicho auxilio será prestado en los términos de los 
artículos 527-A y 529. 

Artículo 512-F 

Para los efectos de este Titulo la ley adopta la 
siguiente Tabla de Enfermedades de trabajo. 
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Artículo 513 

A continuación se enumeran las áreas generales en 
que se divide la Tabla de Enfem1cdadcs de Trabajo contenida en la 
Ley Federal del Trabajo Reformada. 

l. Neumoconiosis y enfermedades broncopulmon
ares producidas por aspiración de polvos y humos de origen animal, 
vegetal o mineral. 

2. Enfermedades de las vias rcspiralorias producidas 
por inhalación de gases y vapores. Afecciones provocadas por 
sustancias químicas inorgánicas u orgánicas que determinan acción 
asfixiante simple, o irritante de las vías respiratorias superiores, o 
irritanle de los pulmones. 

J. Dcrmaiosis. Enfcnncdades de la piel (excluyendo 
las debidas a radiaciones ionizantes). provocadas por agentes mecáni
cos, físicos, químicos inorgánicos, o biológicos; que actúan como 
initantes primarios, o sensibilizantes, o que provocan quemaduras 
químicas; que se presentan generalmente bajo las formas eritematoso, 
edematosa, vesiculosa, eczcmatosa o costrosa. 

4. Ofialmopatias profesionales. Enfennedades del 
aparato ocular producidas por polvos y otros agentes físicos, quími
cos y biológicos. 

5. Intoxicaciones. Enfermedades producidas por ab
sorción de polvos, humos, líquidos, gases o vapores tóxicos de origen 
químico, orgánico o inorgánico, por las vías respiratoria, digestiva o 
cutánea. 

6. Infecciones, parasitosis, micosis y virosis. Enfer
medades generalizadas o localizadas provocadas por acción de bac
terias, parásitos, hongos y virus. 

7. Enfennedades producidas por el contacto con pro
ductos biológicos. 

8. Enfennedades producidas por factores mecánicos 
y variaciones de los elementos naturales del medio de trabajo. 
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9. Enfennedades producidas por las radiaciones ioni
zantes y electromagnéticas (excepto el cáncer). 

1 O. Cáncer. Enfennedades neoplásicas malignas de
bidas a la acción de cancerigcnos industriales de origen físico, o 
químico inorgánico u orgánico, o por radiaciones, de localización 
diversa. 

11. Enfem1edades endógenas. Afecciones derivadas 
de la fatiga industrial. 

La tabla de e11fem1edades de trabajo, considera en 
total 151 afecciones en sus 11 apartados; relacionadas con las activi
dades laborales. 

La ley contempla así mismo, una Tabla de Valuación 
de Incapacidades Permanentes, en la que se considera el porcentaje 
de incapacidad y por consiguiente de iodemnización a que tiene 
derecho el trabajador de acuerdo a la lesión o lesiones sufridas en 
riesgo o accidente de trabajo. 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social realizará 
las investigaciones y estudios necesarios, a fin de que el Presidente 
de la República pueda iniciar ante el Poder Legislativo la adecuación 
periódica de las tablas a que se refieren los artieulos 513 y 514 ni 
progreso de la Medicina del Trabajo. 

Artículo 515 

LEGAL 

Como puede notarse en los articulas descritos, la Ley Federal del trabajo, contempla 
principalmente el riesgo de trabajo desde el punto de vista de indemnizaciones e incapacidades que 
produzca, salvo los articulas 509, 51 O, 511, 512 A, B , C, D, E, y F; que se enfocan al meollo del 
problema: LA PREVENCION. Se dedican a promover y regular tanto la fonnación de las 
Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene, como comités de vigilancia, a fin de que se tengan 
todas las facilidades necesarias para desempeñar el trabajo de manera seguro. 

Por otro lado, la Ley presenta como autoridad responsable y reguladora de todas las 
actividades mencionadas a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, misma que debe vigilar que 
se cumplan los requisitos que ella misma impone, o en su defecto; imponga las sanciones 
correspondientes en conjunto con la Junta de Conciliación y nrbitmje, y el IMSS. 

Es necesario resaltar, sin embargo, que queda mucho por hacer en lo que respecta a 
evitar riesgos, la ley no es muy específica y puede provocar desorientación, dado que hace mayor 
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énfasis al aspecto indemnización que al aspecto prevención. El último aniculo enunciado, propone 
una vía de modificación de la ley: El Presidente de la República tiene la autoridad para mandar al 
congreso las modificaciones penínentes, y el poder legislativo decide si se promueven o no. 

iií. Ley del Seguro Social. 

La Ley del Seguro Social, tiene también ingerencia directa en la regulación de las 
condiciones laborales y en sus artículos, se presenta una descripción de un sistema encaminado a 
proteger eficazmente al trabajador y a su familia contra los riesgos de la existenda y a encausar en 
un marco de mayor justicia las relaciones obrcr<>6patronales, dio origen a nuevas formas e 
instituciones de solidaridad comunitaria en México (exposición de motivos de la ley) 

secciones. 
El capítulo Ul está dedicado al seguro de,Iiesgos de trabajo en sus diferentes 

CAPITULO 111 

DEL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO 

Sección Primera 

Generalidades 

Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades 
a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del 
trabajo. 

Artículo 48 

Se considera accidente de trabajo toda lesión orgánica 
o perturbación funcional, inmediata o posterior; o la muerte, pr<r 
ducida repentinamente en ejercicio, o con motivo del trabajo, 
cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que se presente. 

También se considerará accidente de trabajo el que se 
produzca al trasladarse el trabajador, directamente de su domicilio al 
lugar del trabajo, o de éste a aquél. 

Artículo 49 

Enfermedad de trabajo es todo estado patológico deri
vado de la acción continuada de una causa que tenga su origen o 
motivo del trabajo, o en el medio en que el trabajador se vea obligado 
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a prestar sus servicios. En todo caso, serán enfermedades de trabajo 
las consignadas en la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo SO 

Cuando el trabajador asegurado no esté confom1e con 
In calificación que del accidente o enfem1ednd haga el Instituto de 
manera definitiva, podrá ocunir ante el Consejo Técnico del propio 
Instituto o ante la autoridad laboral competente, para impugnar In 
resolución. 

En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, 
entretanto se tramita el recurso el juicio respectivo, el Instituto le 
otorgará al trabajador asegurado o a sus beneficiarios legales las 
prestaciones a que tuviere derecho en los ramos del seguro de 
enfennedades y maternidad o invalidez, veje1, cesantía en edad 
avanzada y muene, siempre y cuando se satisfagan los señalados por 
esta Ley. 

Artículo 51 

La existencia de estados anteriores tales como idio~ 
sincrasias, taras, discrasias, intoxicaciones o enfcnnedndes crónicas, 
no es causa para disminuir el grado de la incapacidad temporal o 
permanente, ni las prestaciones que correspondan al trabajador. 

Artículo 52 

LEGAL 

Como puede notarse, Jos nnículos coinciden de manera prácticamente literal con los 
de la Ley Federal de Trabajo, definiendo en primera instancia los conceptos y situaciones que rodean 
a la seguridad industrial desde el punto de vista indemnización cuando ya ocunió el riesgo de trabajo. 
Las secciones U, JU, IV y V; se dedican principalmente a la regulación de estos aspectos. Por su 
pane, la sección sexta, se dedica a la prevención de riesgos de trabajo. 

Sección sexta 

De la prevención de riesgos de trabajo 

El Instituto está facultado para proporcionar servicios 
de carácter preventivo, individualmente o a través de procedimientos 
de alcance general, con objeto de evitar la realización de riesgos de 
trabajo entre Ja población asegurada. 
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Artículo 88 

El Instituto se coordinará con la Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social con objeto de realizar campañas de prevención 
contra accidentes y enfermedades de trabajo. 

Artículo 89 

El Instituto llevará a cabo las investigaciones que 
estime convenientes sobre riesgos de trabajo y sugerirá a los patrones 
las técnicas y prácticas convenientes a efecto de prevenir la reali· 
zación de dichos riesgos. 

Artículo 90 

Los patrones deben cooperar con el Instituto en la 
prevención de los riesgos de trabajo. en los términos siguientes: 

J. Facilitarle la reali.zación de estudios e investigacio--
nes~ 

11. Proporcionarle datos e informes para la elabo
ración de estadísticas sobre riesgos de trabajo; y 

111. Colaborar en el ámbito de sus empresas a la 
difusión de las normas sobre prevención de riesgos de trabajo. 

Artículo 91 

LEGAL 

Los artículos descritos, son también muy generales en cuanto a la prevención de 
riesgos y accidentes. Sin embargo, es necesario notar que el patrón, en el caso de las Instituciones 
educativas, las autoridades administrativas; son los responsables de proporcionar las condiciones 
de trabajo higiénicas y seguras. 
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